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El presidente Andrés Manuel López
Obrador criticó que el INE es organis-
mo mantenido, bueno para nada, con
una burocracia dorada, porque la
democracia es una realidad por el pue-
blo de México.

"Molesta porque se mantiene una
élite, una casta divina, una burocracia
dorada, del INE y de otros organismos,
mantenidos y buenos para nada, pero
en el fondo la democracia es una reali-
dad en el país, por el pueblo. El motor
del cambio es el pueblo, no son los
organismos electorales, las cúpulas, el

nuevo protagonista es el pueblo".
En conferencia de prensa, el Jefe del

Ejecutivo reprochó que la oposición no
aprobara su iniciativa de reforma cons-
titucional en materia electoral que
"reduciría" el costo de la democracia y
solo se llevó a cabo una reforma legal
que plantea una reducción en los sala-
rios de los consejeros electorales.

"Pero también eso lo consideran un
atentado a la democracia estos hipócri-
tas, porque es como el mundo al revés
y presentaron una controversia en la
SCJN, vamos a esperar a ver que resul-
ta".

Ciudad de México / El Universal             
El presidente Andrés Manuel López
Obrador aseguró que se tiene que
demostrar si el exmandatario Felipe
Calderón Hinojosa sabía y se benefició
de los negocios ilegales que llevaron a
su exsecretario de Seguridad, Genaro
García Luna, a acumular muchísimo
dinero.

"Independientemente de todo, lo
que creo que hay cosas que no se pue-
den ocultar e incluso en asuntos que
tienen que ver con delitos o criminali-
dad, se aconseja que para llegar a la
verdad hay que seguirle la pista al dine-
ro.

"Ya cuando ve una gente que tiene
mucho dinero, que no tenía y que pasa
por el gobierno y se convierte en millo-
nario, ya, ese es el delito mayor", ex-
presó el presidente López Obrador en
su conferencia mañanera de este miér-
coles en Palacio Nacional.

En el Salón Tesorería, López Obra-
dor fue cuestionado si ese sería el caso
del expresidente Calderón, quien este
martes fue señalado por uno de los tes-
tigos en juicio de García Luna de haber
ordenado protección al Cártel de Si-
naloa.

"Eso tiene que demostrarse, si él
sabía y era beneficiario de los negocios
ilegales que llevaron a García Luna a

acumular muchísimo dinero, vamos a
esperar".

El presidente López Obrador
rechazó que esté influyendo en el juicio
contra García Luna al señalar que
nunca ha tratado el tema ni con el pre-
sidente de Estados Unidos, Joe Biden,
ni con el embajador de ese país en
México, Ken Salazar.

SE PROTEGÍA A UNOS CRIMINALES
PARA ATACAR A OTROS

El presidente Andrés Manuel López
Obrador afirmó que todo indica a que
en el gobierno del expresidente Felipe
Calderón Hinojosa se protegía a unos
criminales para atacar a otros.

“Es algo increíble, va más allá de
trama de una serie de Netflix, esto que
estamos viendo”, aseguró en conferen-
cia de prensa en Palacio Nacional.

Ayer martes durante las audiencias
del juicio contra Genaro García Luna
en Estados Unidos, el exfiscal de Na-
yarit, Edgar Veytia, detenido por narco-
tráfico y uno de los testigos, aseguró
que el expresidente Calderón y García
Luna ordenaron proteger a Joaquín “El
Chapo” Guzmán, líder del Cártel del
Sinaloa.

El presidente López Obrador consi-
deró como “anormal” que se investigue
a un secretario de Seguridad Pública en
un sexenio en el que se le declaró “la
guerra” a las bandas de narcotrafican-
tes.

Acusó que en el juicio contra el
exsecretario de Seguridad no se ha ven-
tilado la intromisión de las agencias de
seguridad de Estados Unidos en la vida
interna del país.
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Ovidio Guzmán López, alias "El Rat-
ón", líder de "Los Chapitos" del Cártel
de Sinaloa, preso en el Altiplano, su-
mó otra suspensión de plano y de ofi-
cio para no ser extraditado a los Es-
tados Unidos, país que lo reclama por
tráfico de drogas.

Este martes, el hijo de Joaquín "El
Chapo" Guzmán Loera, sentenciado a
cadena perpetua en Estados Unidos,
interpuso otro amparo contra la orden
de detención y su ejecución, así como
la orden de detención con fines de
extradición, atribuida a un juez de
control del Centro de Justicia Penal
Federal en la Ciudad de México, con
sede en el Reclusorio Norte.

El titular del Juzgado Tercero de
Distrito en Materias de Amparo y Jui-
cios Federales en el Estado de Méxi-
co, Everardo Maya Arias, le concedió
la suspensión de plano y de oficio para
que Guzmán López, detenido hace un
mes en Culiacán, Sinaloa, no sea ex-
traditado del país y quede a disposi-
ción de este juzgado de por cuanto
hace a su libertad personal, en el lugar
en el que se encuentra recluido.

Con esta nueva suspensión de pla-
no y de oficio para no llevar a cabo su
extradición, "El Ratón" suma tres.

El juzgador precisó que la medida
cautelar otorgada no surtirá efecto a-
lguno si la orden de extradición recla-
mada fue emitida por autoridades di-
versas a las señaladas como responsa-
bles, o bien, si aquella se emitió den-
tro de un procedimiento resuelto en su
totalidad de manera definitiva.

Ya suma tres suspensiones.

Dan a Ovidio
nuevo amparo

para no ser
extraditado

Pide AMLO indagar
a Felipe Calderón

Llama Presidente al INE
organismo mantenido
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El coordinador del Partido
Revolucio-nario Institucional (PRI) en
el Senado de la República, Miguel
Ángel Osorio Chong, confirmó su asis-
tencia a la reunión que este martes sos-
tendrá el presidente del partido tricolor,
Alejandro "Alito" Moreno Cárdenas,
con la bancada en la Cámara Alta para
limar as-perezas.

En entrevista, el exsecretario de Go-
bernación advirtió que no permitirá que
se le pretenda expulsar del partido,
como lo solicitó la semana pasada el
dirigente del Movimiento Territorial
del PRI, Erubiel Alonso.

Indicó que se defenderá dentro del

PRI, "en los órganos del propio partido
y seguramente llegaremos hasta el
TRIFE y defenderé mis derechos parti-
distas".

"La prueba de mi militancia está en
todos los días, en mi actuar durante
muchísimos años. Solo una vez he lle-
gado por la vía pluri, a diferencia de
otros, como quien señaló al respecto,
que han llegado más de tres ocasiones,
entonces yo soy un hombre de tierra,
de campo, de competencia, así gané la
gubernatura de mi estado, así gané la
diputación federal y he participado en
muchas otras elecciones, siempre
defendiendo a mi partido y es muy
complejo, muy difícil para ellos probar
lo contrario, porque no lo van a encon-

trar", advirtió.
Osorio Chong descartó también que

vaya a renunciar a la coordinación del
grupo parlamentario en el Senado. "Yo
estoy por el mandato de mis compañe-
ras y compañeros, por dos periodos de
la 64 y 65 Legislaturas y aquí estoy".

Aclaró que no va a la reunión con el
dirigente del partido por este tema. "No
voy al partido a eso, esas son cosas
internas del grupo parlamentario, que
siempre platicamos, dialogamos en
total apertura. Al partido voy a buscar
la relación del grupo parlamentario con
el PRI, no a otro tema", apuntó.

"Mi interés también es que no rebo-
ten estos conflictos, que son diferentes,
los personales, que seguiré adelante” El exsecretario de Gobernación dijo que no permitirá ser expulsado.

Buscan Alito y Osorio Chong limar asperezas

El presidente Andrés Manuel López
Obrador.
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* Crear un fondo con más de 156 mil millones de pesos 
que permitirá apoyar a casi 20 millones de mexicanos

1.- SUBSIDIO A PRODUCTORES
Cuando la inflación rebase el 7%, se
otorgue un subsidio durante cuatro meses
a productores de bienes de consumo de
la canasta básica.

2.- SUBSIDIO A CONSUMIDORES
Apoyo de 2 mil pesos al mes, 
también por cuatro periodos, a
trabajadores que ganan menos 
de tres salarios mínimos.

3.- BAJAR TARIFAS ELÉCTRICAS
Cuando la inflación supere el 7%, 
se puedan reducir las tarifas
eléctricas hasta en un 20%.

Con experiencia como jugador y
director técnico, el timonel se

impuso en las charlas con los altos
mandos a nombres como Marcelo
Bielsa, Miguel Herrera, Guillermo

Almada, Ignacio Ambriz, entre otros.

1/DEPORTIVO



n año de silencio. El 9
de febrero de 2022 un
niño falleció al interior
de las instalaciones del
DIF Fabriles en

Monterrey, N.L.

Desde el inicio el silencio fue lo
único que se obtuvo de las autori-
dades. 

Días después gracias a un peri-
odista independiente se conocería el
hecho, confirmado el 18 de febrero
por las autoridades del DIF y
Comunicación social mediante cuen-
tas de Twitter.

Comunicados completamente
impersonales, sin nadie que diera la
cara. 

Sin responsables.

Lo más grave del caso que fue
declarada como muerte natural, fue la
cremación del cuerpo del menor.
Incluso antes de iniciar la investi-
gación.

En el Congreso yo solicité una
comparecencia del titular del DIF
Miguel Ángel Sánchez Rivera, pero la

propuesta no se aceptó. 

En cambio, la creación de una
comisión especial de investigación si
fue aceptada. 37 votos a favor de 42
diputados.

En la comisión se visitó Fabriles y
la Comisión Estatal de Derechos
Humanos. 

De forma individual solicité medi-
ante transparencia información, hablé
del tema en persona con el
Gobernador en presencia de la
Secretaria de Gobernación, de
Gobierno Federal pero por ahí no se
avanzó. 

Aún no se visita a la Fiscalía.

Esta semana el Gobernador habló
de fútbol, futbol americano, de
Washington, de todo menos del niño. 

Un año de silencio.

En cambio la sociedad organiza
protestas, conferencias, recolecta fir-
mas. 

Ellas y ellos no guardan silencio.

¿Cuando tendremos un gobierno a
la altura de la ciudadanía? 

Un año no ha sido suficiente,
¿cuántos años más faltarán?

a presidenta de la Corte no
estaba cansada. No tenía cal-
los en los pies o dolor de
espalda. La ministra Norma
Piña simplemente no se lev-
antó para dar, de entrada, un

mensaje: el Poder Judicial es independi-
ente.

La novatez y desinformación de Jesús
Ramírez Cuevas, vocero de la Presidencia,
lo llevó a reflejar su pequeñez intelectual
en el Twitter. Acusó a la ministra de no
ponerse de pie cuando López Obrador
llegó al estrado principal del Teatro de la
República.

Ramírez Cuevas y todos los súbditos
que rodean y arrojan incienso a su jefe
político insisten en que hoy las cosas son
diferentes. Sin embargo, trataron —como
en los viejos tiempos— de convertir la
conmemoración del 61 aniversario de la
Constitución en una fiesta para el
Presidente.

La conducta digna y el discurso repub-
licano de Norma Piña lo impidieron.
Quedarse sentada mientras el "virrey" se
apoltronaba, recuerda a Rosa Parks, aque-
lla costurera y líder social afroamericana,
seguidora de Martin Luther King, que se
negó en un autobús a ceder el lugar a un
blanco para exigir igualdad y respeto a su
origen racial.

Hoy exigen respeto al protocolo
quienes llevan cuatro años masacrando las
formas e imponiendo como estilo de gob-
ierno el insulto. La actitud autoritaria, baja
y vulgar del régimen se hizo sentir en los
acomodos y reacomodos del presídium. La
ubicación de los oradores y funcionarios
en la mesa de ceremonias fue un fiel refle-
jo del desprecio a la división de poderes y
de la tendencia a militarizar el país.

El Teatro de la República fue un espejo
de la actualidad nacional: un presidente
despótico enfrentado al Poder Legislativo
y Judicial con los que no está dispuesto a
dialogar por considerarlos enemigos de un
proyecto político personalista y totalitario.

Lo dijo al día siguiente en la "mañan-
era": "¿Qué vamos a negociar?"
"¿Impunidad?" "¿Tráfico de influencias?"
"¿Moches"?

A la ministra Piña la pudieron sentar en
el penúltimo lugar, pero el autócrata tuvo
que escuchar, a través de ella, la voz de la
república: "La independencia judicial no
es un privilegio de los jueces, es el princi-
pio que garantiza una adecuada imparti-
ción de justicia para hacer efectiva las lib-
ertades y la igualdad de las y los mexi-
canos".

En tres cuartillas, con voz suave, pero
firme, anclada en conceptos y principios
jurídicos, la primera mujer presidenta de la
Corte salió a decirle a un Ejecutivo arbi-
trario y voraz que la Constitución y no él,
que la ley y no sus amenazas u ocurren-
cias, es lo que debe regir la conducta de
jueces y ministros.

La independencia de la ministra no solo
proviene del diseño constitucional. No
solo defiende la separación de poderes
porque así lo marca la ley fundamental
sino porque ella misma es una jueza digna.
Al quedarse sentada marcó un precedente
de dignidad y autonomía del Poder
Judicial.

Su conducta fue ejemplar. Una simple y
sencilla actitud fue suficiente para defend-
er la democracia. Así que señora ministra
presidenta Norma Piña… siga sentada.

ue Venustiano Carranza,
el revolucionario que fue
presidente de México de
1917 a 1920, quien pro-
mulgó la Constitución

Política de los Estados Unidos
Mexicanos el 5 de febrero de 1917
con el objetivo de reconocer y garan-
tizar los compromisos políticos y
sociales derivados de la revolución
mexicana. 

Entre estos, los derechos o garantías
individuales, la división de poderes
del gobierno y mecanismos regulato-
rios del poder.

Es tal su relevancia que, por ello,
cada 5 de febrero conmemoramos el
día de la Constitución Mexicana.

Para algunos estudiosos, los mexi-
canos debemos conocer al menos los
siguientes artículos: el artículo 1 de la
igualdad de derechos; el artículo 3 del
derecho a la educación; el artículo 4
del derecho a la protección de la
salud; el artículo 5 de la libertad de
trabajo; el artículo 14 del debido pro-
ceso; el 16 de la protección de liber-
tades; el 31 de las obligaciones de los
mexicanos; el 35 de los derechos
políticos; el 49 de la división de
poderes; el 123 de las bases del dere-
cho social al trabajo; y el 135 que
habla de la reforma constitucional.

De los 136 artículos contenidos en
el texto original, sólo 22 se mantienen
intactos. 

Desde 1917 hasta la fecha, la

Constitución ha sido reformada en
más de 700 ocasiones. 

De Miguel de la Madrid a Enrique
Peña Nieto se realizaron 494 modifi-
caciones; el sexenio de Peña Nieto es
el que más reformas ha registrado en
la historia, con 155 cambios al texto
constitucional. 

AMLO lleva, al 18 de noviembre
de 2022, 56 artículos reformados.

Una investigación elaborada por la
Dirección General de Difusión y
Publicaciones del Instituto Belisario
Domínguez del Senado de la
República (IBD) explica que las refor-
mas constitucionales son decisiones
políticas trascendentales porque supo-
nen cambios en la organización y ejer-
cicio del poder político, la creación de
instituciones, el reconocimiento de
derechos y la adopción de valores,
ideales y principios fundamentales. 

Los cambios son necesarios pues
deben responder a las necesidades de
la época y además, tener visión futura. 

Es lógico pensar que el contexto de
1917 ha evolucionado. Sin embargo,
las modificaciones deben ser racional-
izadas y no responder a intereses
políticos.

Son muy reveladores los mensajes
que con motivo de la 106 conmemo-
ración realizaron algunos actores
políticos en nuestro país. 

Cada uno, destacó el o los elemen-
tos que vive el México actual y que
son motivo de preocupación. 

La ministra Norma Piña, presiden-

ta de la Suprema Corte de Justicia
señaló que ante las injusticias la única
solución es el fortalecimiento de las
instituciones, “…así ha sido en la
búsqueda de igualdad entre las per-
sonas, con independencia de credos,
de nacionalidades, condición
económica, de orígenes étnicos o de
género. 

Enfrentar estas injusticias ha sido
el mejor motor de las causas de la
humanidad…la independencia judi-
cial no es un privilegio, es el principio
que garantiza una adecuada imparti-
ción de justicia para hacer efectivas
las libertades y la igualdad de las y los
mexicanos. 

La independencia judicial es la
principal garantía de imparcialidad”.

Santiago Creel, presidente de la
Cámara de Diputados, resaltó el valor
del diálogo y del respeto al expresar
que “…existe desacuerdo sobre el
combate a la violencia, la seguridad
pública, la cuestión social, la
economía, la impunidad y la corrup-
ción…no hay más moral política que
la Constitución. Ésa es la moral de
todos quienes somos servidores públi-
cos…”.

La senadora Claudia Ruiz Massieu
enfatizó los derechos al señalar “en
nuestra Constitución se reconocen
nuestros derechos y se plasman los
principios de nuestra democracia.
Resistir ante cualquier embate en su
contra es nuestro deber como ciu-
dadanos…”

Lilly Téllez, senadora dijo: “Hay
dos Méxicos: el de políticos simu-
ladores, que rinden homenaje a la
Constitución, aplaudiendo al autócrata
que la pisotea y se burla de ella. El
otro México exige que se respeten las
leyes, sin miedo, ni medias tintas ante
el poderoso, debemos defender nues-
tra Constitución”.

Por su parte, Andrés Manuel
expresó la necesidad de hacer refor-
mas al señalar que “debemos seguir
luchando por los ideales de la revolu-
ción mexicana, consagrados en la
Constitución de 1917, no dejar de
insistir en abolir, por la vía legal y
democrática, reformas contrarias al
interés público impuestas durante el
periodo neoliberal…continuar pro-
poniendo cambios al marco legal en
beneficio del pueblo, hasta devolver a
nuestra ley máxima toda la grandeza
de su humanismo original”.

Instituciones, respeto, derechos y
modificaciones al marco legal: buena
radiografía en México.

El mejor homenaje que podemos
rendir a nuestra Constitución es
cumplirla y respetarla al margen de
cualquier agenda política.

Leticia Treviño es académica con
especialidad en educación, 

comunicación y temas sociales,
leticiatrevino3@gmail.com

o tengo la menor duda de que
la decisión más importante
que habrá de tomar la Cámara
de Diputados en el actual
periodo de sesiones es la elec-
ción del presidente y tres con-

sejeros más del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral (INE). De esa
decisión dependerá en buena medida que
podamos seguir por el camino de la consol-
idación de nuestra aún joven democracia.

Vale la pena recordar que hace tres años
la Cámara de Diputados —donde Morena y
sus aliados tenían la mayoría absoluta—
apostó por el consenso; y, en medio de un
gran acuerdo, eligió a cuatro integrantes del
Consejo General del INE en un proceso que
se llevó a cabo con apego a la legalidad y
con un genuino espíritu democrático. Hubo
un reconocimiento general al gran acuerdo
logrado por los grupos parlamentarios en la
Cámara de Diputados que, con 399 votos a
favor, solo 5 en contra y 5 abstenciones,
eligieron a Norma Irene de la Cruz, Carla
Humphrey Jordan, José Martín Faz Mora y
Uuc-Kib Espadas Ancona, para ocupar las
cuatro vacantes en el Consejo General del

INE. Ellos han hecho honor a la confianza
que todos los grupos parlamentarios les
depositaron y con su imparcialidad y profe-
sionalismo fortalecen a la institución elec-
toral. Por eso es tan importante que los
actuales diputados repitan lo de hace tres
años al elegir a quienes reemplazarán al
presidente y a los tres consejeros que en
abril concluyen su exitosa gestión y han
conseguido con su actuar un gran
reconocimiento.

El 2024 se vislumbra muy complicado.
En el ámbito federal, además de elegir al
presidente de la República, se renuevan en
su totalidad las cámaras de diputados y de
senadores. La tarea que tendrá por delante
el INE tiene muchas aristas, todas muy
trascendentes: deberá garantizar que los
gobiernos se conduzcan con imparcialidad,
que por ningún motivo se conviertan en
parte de las campañas; debe también evitar
la manipulación con fines electorales de los
programas sociales; deberá tratar de
impedir la llegada de dinero sucio a las
campañas. Serán fundamentales las labores
que realice en materia de fiscalización de
los recursos de las campañas. Por eso el
INE, como árbitro electoral, debe tener la

confianza de todos los actores participantes
y también de la sociedad.

Tampoco podemos olvidar que el INE
surge en lugar del Instituto Federal
Electoral, como una respuesta ante la falta
de transparencia y equidad en los procesos
electorales de muchas de nuestras entidades
federativas.

Hoy, gracias al INE, los procesos locales
tienen la misma calidad que los federales.
El próximo año casi todas las entidades
tienen elecciones locales y en varias se elige
gobernador, por lo que sus atribuciones en
el ámbito local cobran una gran relevancia.

A juzgar por los acontecimientos que
estamos viviendo, los procesos electorales
federal y locales del próximo año, pondrán
a prueba no sólo la fortaleza de la institu-
cionalidad electoral, sino también, y quizá
en mayor medida, los avances que en mate-
ria democrática ha logrado nuestro país. Por
eso es tan importante que la decisión que
tomen los diputados sea, como en ocasiones
anteriores, por consenso, pues se estará
eligiendo a quien será el árbitro en esas
elecciones.

Twitter: @jglezmorfin
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Haciéndola a un lado

INE: la importancia de construir el consenso

Jessica Martínez Martínez

José González Morfín
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Constitución Mexicana
Presidenta
Norma Piña:
siga sentada
Beatriz Pagés

Nuestros temas

Leticia Treviño
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Los integrantes de la Junta de
Coordinación Política (Jucopo) de la
Cámara de Diputados rechazaron la
propuesta de los magistrados del
Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) para acudir a
la Sala Superior a dialogar sobre la sen-
tencia que emitieron para que se repon-
ga el proceso de elección de consejeros
electorales del Instituto Nacional
Electoral (INE).

Ignacio Mier amagó que, ante el
desacuerdo, instalaron una mesa de tra-
bajo con la Suprema Corte de Justicia
para revisar las atribuciones que tienen
el Tribunal Electoral y la Cámara de
Diputados: "Nuestra chamba es hacer
leyes y si estamos encontrando distor-
siones, lo que hay que hacer es perfec-
cionar la ley y a eso nos vamos a abo-
car.

"Buscamos entablar un diálogo
entre poderes para acordar y colaborar,
pero ellos se confundieron, no hay
inocencia, prefirieron darle una salida
legal como si estuviéramos dirimiendo
un juicio que no estamos dirimiendo,
ya hay una sentencia, era inatacable y
eso no podía revertirse, pero eso refren-
da una actitud permanente de
hostigamiento que tiene el tribunal
hacia uno de los poderes y tenemos que
actuar en consecuencia", dijo Mier
Velazco.

Tras el rechazo, el TEPJF advirtió
que dialogar sobre el cumplimiento de
sus sentencias implicaría renunciar a
poner fin a un proceso que debe ser
cumplido de manera obligatoria y con
ello incumplir su función
Constitucional.

Fuentes del tribunal señalaron que
su función "es resolver controversias

como un árbitro imparcial, por lo que
discutir el cumplimiento de sus deci-
siones generaría incertidumbre jurídica
e incumpliría con su función constitu-
cional".

Desde el pasado 23 de diciembre,
los magistrados de la Sala Superior del
TEPJF ordenaron modificar la convo-
catoria emitida por la Cámara de
Diputados para elegir a cuatro nuevos
consejeros del INE. Ordenaron al
Comité Técnico de Evaluación, encar-
gado de evaluar los perfiles de los can-
didatos, identificar claramente la quin-
teta para el cargo de presidente del
Consejo General del INE, y establecer
reglas claras de paridad de género.

La resolución fue rechazada por la
Jucopo bajo el argumento de que en ese
momento, el Congreso se encontraba
en receso y que el mandato estaba
dirigido al pleno de la Cámara Baja y
no a la Jucopo. Por ese motivo, esper-
aron hasta el 1 de febrero, cuando se
retomaran los trabajos del pleno, para
que éste tomara conocimiento de la
sentencia.

Tras darse por enterado, el pleno
ordenó que fuera la Jucopo la que
atienda la resolución, motivo por el que
los coordinadores informaron que antes
de acatar la sentencia solicitaron un
encuentro con los magistrados para
lograr consensos.

El sábado pasado, los magistrados
dijeron que sí se reunirían, pero en sus
instalaciones, motivo por el que este
miércoles la Jucopo dijo que no, ya que
su invitación inicial fue para que las
autoridades electorales acudieran a San
Lázaro y no al revés, por lo que el pro-
ceso sigue atorado, y sin fecha para que
se instale el Comité Técnico de
Evaluación.

Ciudad de México/El Universal.-         

La disputa entre bandas criminales por
el control de los puntos de venta de dro-
gas en el país llevó al narcomenudeo a un
nivel récord de incidencia el año pasado.

Durante 2022 las fiscalías o procu-
radurías de justicia estatales abrieron 86
mil 386 carpetas de investigación por
este delito del fuero común, esto es, 5%
más con respecto a las 82 mil 275 de
2021, que tenía el máximo histórico.

Por segundo año consecutivo se
rompió el récord en denuncias por nar-
comenudeo, lo que para el especialista en
seguridad Ricardo Márquez Blas signifi-
ca, por un lado, que hay más disponibili-
dad de drogas para el consumo interno.

"Además, muestra el fortalecimiento
de las capacidades logísticas de traslado,
distribución y comercialización de dro-
gas ilegales de los cárteles mexicanos",
consideró Márquez Blas, quien advirtió
sobre una continua expansión y fortalec-
imiento de los grupos criminales.

Según las cifras del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de
Seguridad Pública (SESNSP), marzo del
año pasado se ubicó como el mes con
más denuncias por el mencionado delito
con 8 mil, seguido de enero, 7 mil 483;

agosto, 7 mil 248; febrero, 7 mil 234;
julio, 7 mil 173, y noviembre, con 7 mil
126.

Los estados con más carpetas de
investigación por narcomenudeo el año
pasado fueron Guanajuato, con 22 mil

359; Coahuila, 11 mil 31; Baja
California, 9 mil 655; Nuevo León, 5 mil
361; Ciudad de México, 4 mil 394;
Chihuahua, 3 mil 525; Estado de México,
3 mil 111; Puebla, 2 mil 435; Michoacán,
2 mil 31; Quintana Roo, mil 881, y
Querétaro, mil 507.

La guerra por el dominio territorial
para el narcomenudeo, extorsión y secue-
stro, entre otros ilícitos, dejó el año pasa-
do más de 3 mil víctimas de homicidio
doloso en Guanajuato, convirtiéndose en
la entidad más violenta del país en inci-
dencia delictiva en número absolutos.

De acuerdo con la Fiscalía General del
Estado, la mayoría de los asesinatos reg-
istrados en Guanajuato son por la disputa
entre el Cártel Jalisco Nueva Generación
(CJNG) y células del Cártel de Santa
Rosa de Lima, por los espacios para la
distribución y venta de drogas, así como
por el control de la extorsión y el secue-
stro.

Ciudad de México/

El Universal.-                  

Durante el juicio a
Genaro García Luna en
una Corte de Nueva
York, el exfiscal gener-
al de Nayarit Édgar
Veytia acusó a su com-
padre y exgobernador
Roberto Sandoval de
haber recibido dinero
del narcotráfico para
financiar su campaña
electoral en 2011; ante
los señalamientos, el
exmandatario, preso
desde hace 20 meses en
el Centro Federal de
Readaptación Social El
Rincón, en Tepic, negó
lo dicho por Veytia.

La esposa de
Sandoval, Ana Lilia
López, dio a conocer la
respuesta del exman-
datario

Señaló que su deten-
ción se debe a temas
administrativos rela-
cionados con el progra-
ma alimentario Prosa,
cuyo objetivo era ayu-
dar a la gente y eso,
según él, se cumplió "a
cabalidad".

Ciudad de México/El Universal.-  

Ricardo Monreal Ávila recomendó a
Rocío Abreu, senadora de su bancada,
dar la cara después que apareció en
videos recibiendo fajos de dinero en
oficinas del gobierno de Gobierno de
Campeche.

El coordinador parlamentario de
Morena informó también que pidió a la
senadora Claudia Balderas cumplir con
los pagos atrasados que tiene con un
particular por la renta de una casa-
habitación, en la colonia Del Valle.

En entrevista, reveló que habló con
las dos legisladoras para "intentar tener
todo bien, cuidar todo, cubrir todas las
responsabilidades y tener claro que el
ejercicio es tan transparente, que esta-
mos sometidos al escrutinio diario de
personas y medios".

Sobre la campechana Rocío Abreu,
indicó que ella le dijo que "está tran-
quila, que no tiene problemas y que va
a esperar que todo se aclare".

"Y la senadora Claudia, también. Yo
lo que digo es que cumpla" con el adeu-
do que tiene con su casera, expresó.

"Yo no firmé el contrato, no soy
aval, pero es ético y moral que cumplan
los senadores con sus responsabili-
dades. (…) Yo le dije que cumpla y que
resuelva. (…) A Claudia Balderas la
estimo. Y me dijo que ya está viendo

eso, que está buscando un abogado".
Respecto a la negativa de Rocío

Abreu de enfrentar a los medios de
comunicación, Ricardo Monreal afirmó
que "siempre hay que dar la cara.

Yo es lo que creo, siempre hay que
hacer lo mejor para transparentar nue-
stro trabajo y nuestro desempeño. (…)
Lo importante es siempre ser intach-
ables frente a la sociedad. La gente nos

está viendo y los representantes popu-
lares somos fácilmente criticables
cuando cometemos excesos escudados
en nuestra función y en nuestro fuero.
No es correcto, no es conveniente hac-
erlo. Y, al contrario, tendremos que ser
ejemplo de ciudadanía y no cuestion-
amiento de la misma".

Sobre el escándalo del video en las
instalaciones del gobierno de
Campeche, el senador Clemente
Castañeda, coordinador de Movimiento
Ciudadano, declaró que no se puede
tapar el sol con un dedo. "No son uno
ni dos videos los que han circulado de
los personajes de Morena recibiendo
dinero presuntamente desviado, públi-
co y con fines electorales. A la luz de
las mexicanas y los mexicanos todos
los actos presuntamente de corrupción
de Morena y sus aliados van a quedar
registrados", advirtió.

El coordinador del PRI, Miguel
Ángel Osorio Chong, dijo que no se
trata de salir a decir "nos están atacan-
do, nos están señalando. Una vez que
salió una evidencia tan fuerte, se tiene
que salir a explicar para qué fueron
esos recursos y quién los dio, porque
raramente se tapa a quien los entrega.
Simplemente se ve quién los recibe".

Lo niega

Sandoval 
niega 

acusación

Denuncias por narcomenudeo, 
con récord histórico

Nuevo León, entre los primeros cinco

Abreu debe dar explicaciones
sobre video-escándalo: Monreal

Le pidió a la senadora Claudia Balderas cumplir con los pagos atrasados que
tiene con un particular por la renta de una casa-habitación

Ricardo Monreal Ávila recomendó a Rocío Abreu, senadora de su bancada,
dar la cara

Jucopo rechaza diálogo 
en Sala Superior del TEPJF

El proceso sigue atorado, y sin fecha para que se instale el Comité Técnico
de Evaluación



Jueves 9 de febrero de 2023

EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que
dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial
del Estado de Nuevo León, Juzgado de Oralidad
Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado.
A las 11:00 once horas del día 6 seis de marzo
del año 2023 dos mil veintitrés, ante el Juzgado
de Oralidad Mercantil del Primer Distrito Judicial
del Estado, bajo el expediente judicial número
1539/2020, relativo al juicio oral mercantil pro-
movido por Adolfo Cantú Garza, apoderado gen-
eral para pleitos y cobranzas de Banco
Santander México, Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander
México en contra de Liborio Pérez Ceja y
Bernarda Hernández  Romo, tendrá verificativo
en la Primera Sala de Subastas, ubicada en el
piso 2 del Centro de Justicia Civil y Mercantil, sito
en calle Matamoros, número 347, esquina con
Pino Suárez, en el Centro de Monterrey, Nuevo
León, la audiencia de remate en pública subasta
y primera almoneda, de los derechos que le cor-
responden a la parte demandada del bien inmue-
ble consistente en: LOTE DE TERRENO MAR-
CADO CON EL LOTE NÚMERO 14, DE LA MAN-
ZANA NÚMERO 299 DEL FRACCIONAMIENTO
LA TRINIDAD, 3ER SECTOR, UBICADO EN EL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, NUEVO LEÓN, EL
CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE
90.00 M2. Y CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLINDANCIAS: AL NOROESTE MIDE 15.00
MTS. A COLINDAR CON EL LOTE 15; AL
SURESTE MIDE 15.00 MTS. A COLINDAR CON
LÍMITE DE FRACCIONAMIENTO; AL
SUROESTE MIDE 6.00 MTS. A DAR FRENTE A
LA CALLE SAN DIEGO; AL NORESTE MIDE
6.00 MTS. A COLINDAR CON LOTE 32.- LAS
CALLES QUE CIRCUNDAN LA MANZANA: AL
NOROESTE CALLE SAN ROBERTO; AL
SURESTE LÍMITE DE FRACCIONAMIENTO; AL
SUROESTE CALLE SAN DIEGO; TY AL
NORESTE CALLE SAN JUDAS TENIENDO
COMO MEJORAS LA FINCA MARCADA CON
EL NUMERO 188 CIENTO OCHENTA Y OCHO
DE LA CALLE SAN DIEGO DE DICHO FRAC-
CIONAMIENTO. Cuyos datos de registro son:
PROPIEDAD INSCRITA A FAVOR DE LIBORIO
PÉREZ CEJA Y BERNARDA HERNÁNDEZ
ROMO, BAJO EL NÚMERO 4742, VOLUMEN 81
LIBRO 48 SECCIÓN I PROPIEDAD, UNIDAD
JUÁREZ, NUEVO LEÓN, CON FECHA 08 DE
JULIO DE 2008 En la inteligencia que servirá
como postura legal respecto del citado inmueble
la cantidad de $266,000.00 (doscientos sesenta y
seis mil pesos 00/100 moneda nacional), que cor-
responde a las dos terceras partes del valor peri-
cial del predio, el cual asciende a la cantidad de
$399,000.00 (trescientos noventa y nueve mil
pesos 00/100 moneda nacional), acorde al dicta-
men rendido por el perito designado por la parte
actora, según se desprende en autos, lo anterior
de conformidad con el artículo 1412 del Código
de Comercio. Convóquese a postores por medio
de edictos, los cuales deberán publicarse dos
veces en los periódicos “El Milenio Diario”, “El
Norte” o “El Porvenir” que se editan en ésta ciu-
dad, a elección del accionante, entendiéndose
que entre la primera y la segunda publicación
deberán mediar un lapso de 9 nueve días; en la
inteligencia de que la última publicación deberá
realizarse por lo menos 5 cinco días antes a la
fecha de celebración de la audiencia de remate,
de conformidad con el arábigo 1411 del Código
de Comercio. Se exhorta a las partes a que se
sumen a las acciones preventivas decretadas
para evitar o limitar la propagación del virus
SARS-CoV2. Por tanto, se hace de su
conocimiento que la citada audiencia, de igual
forma, será celebrada por medio de videoconfer-
encia en el software “Microsoft Teams”
(https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-
365/microsoft-teams/group-chat-software), a la
cual podrán incorporarse por medio de un sis-
tema de cómputo, telefonía celular o cualquier
otro análogo en la siguiente liga web: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ZGNhMDdlZTMtODJjM

S00MmNkLWlwYzktZDQ2NmQ1MjNIZjZj
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%
22%3a%2250630208-4160-4974-a5c0-

4c8748328daa%22%2c%22Oid
%22%3a%224d7d7075-021d-402f-9a6b-

4540813c8557%22%7d 
Por lo que los participantes deberán acceder a
dicha liga web, el día y hora señalados, bajo la
siguiente metodología: 1 En la fecha y hora pro-
gramada, los involucrados deberán unirse a la
reunión de Microsoft Teams, en el link antes
inserto. 2 Una vez en la reunión, deberán especi-
ficar su nombre, el cual deberá coincidir con los
asentados dentro del expediente. Enseguida,
habrán de esperar a que las autoridades judi-
ciales se cercioren de la efectiva comunicación
(audio y video) entre los intervinientes y acto con-
tinuo dará comienzo el desahogo del audiencia
de remate y pública subasta respectiva. 3 Es el
caso aclarar que la presentación de las identifica-
ciones o documentos, preferentemente deberá
realizarse por lo menos veinticuatro horas de
anticipación a la celebración de la audiencia,
debiendo remitirse al correo electrónico:
nora.urbina@pjenl.gob.mx Para mayor compre-
sión de la forma en la que se llevara a cabo la alu-
dida audiencia se invita a las partes a consultar el
Micrositio de Sala de Remates a través de la
siguiente liga 
https://www.pjenl.gob.mx/RematesJudiciales/.
Asimismo, es de hacerse del conocimiento de
que aquellas personas que deseen intervenir
como postores al multicitado remate que,
deberán consignar el 10% diez por ciento de la
suma que sirve como valor total del inmueble
objeto del remate, mediante certificado de
depósito que será expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, sin
cuyos requisitos no serán admitidos en dicha
subasta; en la inteligencia que en la Coordinación
de Gestión Judicial del Juzgado de Juicio Oral
Mercantil del Primer Distrito Judicial del Estado
se proporcionarán mayores informes.

LICENCIADA MÓNICA PATRICIA 
JUANES OROZCO.

RÚBRICA
LA SECRETARIO ADSCRITA A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DEL
JUZGADO DE ORALIDAD MERCANTIL DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

(9 y 23)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 26 de Enero del año 2023 comparece
ante mí el señor ROBERTO HERNANDEZ GON-
ZALEZ, solicitando lleve a cabo la Titulación
Notarial derivada del testamento público simplifi-
cado, respecto de un inmueble que le perteneció
a su madre, la señora MARIA LUISA HERNAN-
DEZ GONZALEZ, quien falleció en el Condado
de Hidalgo, Mc Allen, Texas, Estados Unidos de
América, el día 15 de Noviembre del año 2011,
hecho que justifica con el acta de defunción
respectiva. Asimismo, me exhibe el testimonio del
título de propiedad en donde se contiene el
Testamento Público Simplificado en el que la de
cujus lo instituyó como legatario del referido bien
inmueble. El señor ROBERTO HERNANDEZ
GONZALEZ manifiesta que acepta el legado y
reconoce sus derechos. Lo que se publica en
esta forma por una sola vez en los términos de
ley, conforme a lo establecido por el artículo 885
BIS ochocientos ochenta y cinco BIS del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León a 26 de Enero del año
2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL
GARZA ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3 

(9)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 16 de Enero del año 2023 comparece
ante mí el señor JOSÉ PEDRAZA IRACHETA,
solicitando se inicie en forma Extrajudicial y trami-
tado ante Notario el Juicio Sucesorio
Testamentario a bienes de la señora ARMANDI-
NA BAZALDUA PÉREZ, quien falleció en la
Ciudad de Guadalupe, Nuevo León el día 14 de
Diciembre del año 2021, hecho que justifica con
el acta de defunción respectiva. Asimismo, me
exhibe el Testamento Público Abierto en el que se
instituyo al señor JOSE PEDRAZA IRACHETA,
como Único y Universal Heredero y Albacea de la
sucesión. El señor JOSE PEDRAZA IRACHETA,
manifiesta que acepta la herencia se reconoce
sus derechos hereditarios dentro de la presente
sucesión y acepta el cargo de Albacea. Lo que se
publica en esta forma por 2 veces consecutivas
con intervalo de 10 días entre una y otra publi-
cación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.  Monterrey, Nuevo
León a 16 de Enero del año 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL
GARZA ZAMBRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 
GAZF-810127-EX3 

(9 y 23)

EDICTO
En fecha veintisiete de enero de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 17/2023, rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado acumulado a
bienes de Elisa Carrillo Aguirre o Elisa Carrillo de
Coronado o Elisa Carrillo y Pedro Coronado Ortiz
o Pedro Coronado, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de
este Juzgado, dentro del término de treinta días,
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 03 de
febrero de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADA AÍDA MARYSOL
VALDÉS ULLOA. 

(9)

EDICTO 
El día 09 nueve de junio de 2022-dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 843/2022 relativo al juicio sucesorio
intestado especial a bienes de José Juan
Contreras Gaytán, ordenándose publicar un edic-
to, por una sola vez en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 10-diez días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León a 31 de enero
de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ 
(9)

EDICTO 
Con fecha 12 doce de diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1971/2022
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Armando Palacios Rocha; ordenándose la
publicación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
que para tal efecto señala la ley, acorde con lo
ordenado por el numeral 819 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Monterrey Nuevo León, a 11 once de enero
del año 2023 dos mil veintitrés. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ

(9)

EDICTO 
En fecha 1 uno de diciembre del año 2022-dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2957/2022 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Herlinda Santos
Beltrán; en el cual se ordenó la publicación de un
edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 13
TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022-DOS
MIL VEINTIDÓS.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9)

EDICTO 
En fecha 1 uno de diciembre del año 2022 dos mil
veintidós se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 2888/2022, relativo al juicio suceso-
rio acumulado, de intestado a bienes de Fausto
Javier Rangel Covarrubias y Petra Covarrubias
Medellín, así como testamentario a bienes de
Pablo Rangel Arredondo; y dentro de la sucesión
intestada se ordenó que se efectúe la publicación
de un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial como en el periódico El Porvenir que se
edita en la capital del Estado, convocando a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante esta autori-
dad dentro del término de 30 treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo
León, a 30 treinta de enero del 2023 dos mil vein-
titrés.- 
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(9)

EDICTO 
En fecha doce de enero de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1610/2022 relativo
al juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Rosalba Ramírez Ramírez o Rosalba Ramírez
Ramírez de García, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa hered-
itaria, para que acudan a deducirlo al local de
éste Juzgado, dentro del término de diez días,
contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación del edicto ordenado.- Doy Fe.- San
Nicolás de los Garza, Nuevo León a 07 de
febrero de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

LICENCIADO BENITO ARTURO CABRIELES
ELIZONDO. 

(9)

EDICTO 
En fecha 10 diez de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en el Juzgado Cuarto Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente 0019/2023, relativo al juicio sucesorio
intestado a bienes de Luis Lumbreras Pérez y
Altagracia Almaguer Lerma, ordenándose la pub-
licación de un edicto por una sola vez en el per-
iódico El Porvenir, así como en el Boletín Judicial
del Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan a deducirlo al local de
éste juzgado dentro del término de 30-treinta días
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 31
treinta y uno de enero del 2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(9)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 1º de Febrero del año 2023 com-
parece ante mí el señor MAURICIO ALBERTO
SOTO SÁNCHEZ, en su carácter de Único y
Universal Heredero y causahabiente de quien
fuera su padre el señor JOSÉ CARMEN SOTO
GARZA en el Juicio Sucesorio de Intestado a
bienes del mismo, lo que acredita con el Primer
Testimonio de la Escritura Pública número 28,405
de fecha 23 de Julio del año 2021, pasada ante la
fe del Licenciado Sergio Javier García Zapata,
Notario Público Suplente de la Notaría Pública
número 69 de la que es Titular el Licenciado y
Contador Público César González Cantú, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el
Estado, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario el Juicio
Sucesorio Testamentario a bienes de quien fuera
su abuelo el señor CARMEN SOTO CARDENAS,
quien falleció en esta Ciudad el día 07 siete de
Noviembre del año 2005, hecho que justifica con
el acta de defunción respectiva. Asimismo, me
exhibe el Testamento Público Abierto en el que se
instituyo al señor JOSÉ CARMEN SOTO GARZA
como Único y Universal Heredero. El compare-
ciente manifiesta que acepta la herencia
reconoce sus derechos hereditarios dentro de la
presente sucesión y acepta el cargo de Albacea.
Lo que se publica en esta forma por 2 veces con-
secutivas con intervalo de 10 días entre una y
otra publicación en los términos de ley, conforme
a lo establecido por el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. Monterrey, Nuevo
León, a 1º de Febrero del año 2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL
GARZA ZAMBRANO 
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EDICTO 
En fecha 5 cinco de julio del año 2021 dos mil
veintiuno se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 1571/2021, relativo al juicio suceso-
rio de intestado a bienes de Juan Arturo Guevara
Sigoña, ordenando la publicación de un edicto
por una sola vez tanto en el Boletín Judicial como
en el periódico El Porvenir que se edita en la cap-
ital del Estado, convocando a los que se crean
con derecho a la masa hereditaria, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad dentro del
término de 30 treinta días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León, a 18
dieciocho de enero del 2022 dos mil veintidós.- 
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9)

EDICTO 
En fecha 17 diecisiete de enero del año 2023 dos
mil veintitrés, dentro de los autos que integran el
expediente judicial número 53/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Antonio
García Reyes, denunciado ante este juzgado. En
el cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial como en
el periódico El Porvenir que se edita en la capital
del Estado, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acud-
an a deducirlo ante ésta Autoridad en el término
de 30-treinta días contados a partir del siguiente
al de la publicación del edicto ordenado. Doy Fe.-
Monterrey Nuevo León a 02 de febrero del año
2023. 
EL C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LIC. JORGE ARMANDO GONZÁLEZ RIVERA.
(9)
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El pleno de la Cámara de

Diputados aprobó el dictamen,

por 263 votos a favor, 26 en

contra, y el voto de los grupos

parlamentarios del PAN y del

PRD en abstención, 195 sufra-

gios, por el que se expide la Ley

de Protección del Espacio Aéreo

Mexicano, para garantizar el

dominio pleno del Estado mexi-

cano sobre el espacio aéreo

nacional, estableciendo faculta-

des para distintas dependencias

del Gobierno Federal, de acuer-

do al documento.

El dictamen fue propuesto

por el Ejecutivo federal, a través

del secretario de Gobernación,

Adán Augusto López, y estable-

ce la vigilancia y protección

coordinada por la Secretaría de

la Defensa Nacional (Sedena).

Con ello, el Consejo

Nacional de Vigilancia y

Protección del Espacio Aéreo

será el encargado de emitir las

políticas de coordinación e

intercambio de información.

La presidenta de la la

Comisión de Seguridad Ciuda-

dana, la diputada morenista

Juanita Guerra Mena destacó la

importancia de contar con un

marco jurídico que permita a las

autoridades de seguridad nacio-

nal responder a los riesgos que

representa la aerotransportación.

Por su parte, el panista

Ricardo Villarreal García,

quien preside la Comisión de

Defensa Nacional, indicó que

el reto para el espacio aéreo

nacional es proteger la sobe-

ranía y aumentar su uso con

eficiencia, ya que cada 36

horas se reporta una alerta de

seguridad por aeronaves vincu-

ladas con actividades de la

delincuencia organizada. 

Luego de señalar que su ban-

cada votaría en abstención, el

diputado José Antonio García

García, adelantó que en el PAN

permanecería vigilantes de

aquellas disposiciones sobre el

uso del transporte aéreo y ope-

ración de aeropuertos civiles.

Sin embargo, aunque ase-

guró o estar en contra de las

medidad,  el PRD externó su

preocupación de querer mili-

tarizar el espacio aéreo.

Luego de rechazar propues-

tas de modificación al dicta-

men del PAN, PT, MC y PRD,

el dictamen se avaló en lo par-

ticular con 261 votos en pro,

26 en contra y 198 abstencio-

nes, por lo que se remitió al

Senado de las República. 

Diputados avalan dictamen y es turnado al Senado.

CDMX / El Universal              

La Sala Superior del Tribunal

Electoral determinó que los pro-

mocionales de Morena en los

que señaló como “traidores a

México” a los legisladores que

votaron en contra de la reforma

eléctrica sí constituyó una

calumnia electoral.

Por unanimidad, las y los

magistrados señalaron que

dicha expresión “remite a los

elementos descriptivos y nor-

mativos del tipo penal que trai-

ción a la patria se encuentra tipi-

ficado en el Código Penal

Federal, derivado de la imputa-

ción de hechos o delitos falsos,

los cuales configuran el elemen-

to objetivo de la calumnia”.

Lo anterior, a raíz de las que-

jas presentadas por el PRI y

Movimiento Ciudadano en con-

tra de Morena, por la difusión

de diversos promocionales en el

marco de los procesos electora-

les locales 2021-2022, en los

que se afirmaba que la oposi-

ción sería recordada como “trai-

dores a México”.

A propuesta del magistrado

Felipe Alfredo Fuentes Barrera,

la Sala Superior determinó que

los promocionales denunciados

no pueden considerarse como

críticas severas que estén ampa-

radas por la libertad de expre-

sión, sino que constituyen

calumnia electoral.

Derivado de un análisis del

contexto interno y de difusión

de los promocionales se advier-

te que Morena utilizó informa-

ción inexacta e imágenes altera-

das para imputar directamente

el delito de traición a la patria,

con la intención de dañar la

imagen de los partidos políticos.

Es decir que la expresión “trai-

dores a México” no tiene la fina-

lidad de emitir una crítica o gene-

rar un debate político en torno a la

reforma eléctrica, sino imputar un

delito previsto en el Código Penal

Federal, por presuntamente trai-

cionar a la ciudadanía.

CDMX / El Universal              

El canciller Marcelo Ebrard

señaló que se deben "ir des-

montando las razones de fondo

que provocan conflictos de

violencia política en la región

de América Latina y el

Caribe", durante la inaugura-

ción del Retiro sobre

Mediación “América Latina y

el Caribe”, que comenzó ayer

miércoles y continuará hoy

jueves, en Cuernavaca.

Señaló que actualmente hay

una agenda compleja en

América Latina, relacionadas

con sanciones desde hace más

de medio siglo, y el éxodo de

muchas sociedades completas.

“Ponemos en tela de juicio

esas sanciones para nuestra

región, son un desastre, no sir-

ven para nada, dificultan la

mediación, endurecen las posi-

ciones”, afirmó.

Otro promotor de violencia,

dijo, es el prohibicionismo de

las drogas y la extrema facili-

dad del tráfico de armas, pro-

vocan violencia a gran escala

en toda la región.

En ese sentido, apoyo lo

dicho por el presidente Joe

Biden, sobre prohibir las

armas de asalto, añadió: "sus-

cribo plenamente, ojalá el

Congreso de Estados Unidos

lo aprobase".

Por su parte, Juan Ramón de

la Fuente, representante perma-

nente de México ante la ONU,

refirió que unos de los temas

prioritarios del retiro serán la

estabilidad y paz en Haití, y el

seguimiento a los acuerdos de

paz en Colombia.

Señaló que la finalidad es

coadyuvar a que América

Latina y El Caribe “sea una

región más estable, más iguali-

taria, más pacífica”.

CDMX / El Universal              

El embajador de Estados

Unidos, Ken Salazar, sostuvo

que nunca ha conversado sobre

el juicio contra el exsecretario

de seguridad, Genaro García

Luna con el presidente Andrés

Manuel López Obrador, y con-

fió en que la Corte trabajará

para dar resultados.

“No voy a comentar en este

día, porque quiero enfocar en lo

que estamos haciendo nosotros

aquí, en este proyecto. Esos

temas están en las Cortes”,

manifestó en rueda de prensa.

Tribunal Electoral dio su resolución por los promocionales en
los que se señala a legisladores como ‘traidores a México’.

Embajador de EUA declaró
que el tema está en las cortes.

Ebrard cuestionó las sanciones al uso de estupefacientes.

Aprueban dar a Sedena
control de espacio aéreo

Determinan que hubo calumnias de Morena

‘Prohibicionismo de drogas,
factor de violencia en AL’

‘No he hablado
con AMLO sobre

García Luna’

¿QUÉ DICE LA LEY?
▶ El Ejecutivo “garantiza

la soberanía de la Nación

sobre el espacio aéreo

mexicano.

▶ La Sedena coordinará la

participación de las autori-

dades correspondientes

para la vigilancia del espa-

cio aéreo.

▶ La Sedena tendrá liber-

tad de emitir disposicio-

nes técnicas y adminis-

trativas que considere

“necesarias” para el cum-

plimento de la ley.

▶ La Sedena tendrá liber-

tad de emitir disposicio-

nes técnicas y adminis-

trativas que considere

“necesarias” para el cum-

plimento de la ley.

▶ Se crea el Centro

Nacional de Vigilancia y

Protección del Espacio

Aéreo, integrado por la

Fuerza Aérea y la Sedena.

▶ Se vigilará que los avio-

nes activen su código

transborder, cambien de

ruta sin motivo aparente,

no se comuniquen con los

servicios del control de trá-

fico, no tener información

sobre plan de vuelo, si

registran cambios erráticos

de velocidad, entre otras

actividades anormales.

▶ Permite interceptar avio-

nes dentro del espacio

aéreo mexicano cuando

detecte un vuelo no autori-

zado o clandestino.

Marihuana

* Cifra en millones. Fuente: Informe Mundial sobre las Drogas 2022 

Opioides Anfetaminas

Cocaína

Éxtasis

ESTIMACIÓN GLOBAL DE USUARIOS DE DROGAS
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Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días

TIIE 182 días

CPP

Cetes 28 días

Cetes 91 días

Cetes 182 d.

Cetes 364 d.

Centenario
$44,200

Plata México
$425.00

VentaDlr. Americano

Interbancario 8

Interbancario 7

$19.45

$18.94

$18.89

10.8512

11.0387

11.0699

6.96

7.701238

7.703428

7.705619

7.707810

1,107.70

Actual

$18.39

$18.93

$18.88

Compra

MEXICO BMV

Var % Udis 7

Udis 8

Udis 9

Udis 10

10.82

11.01

11.16

11.21

Petróleo
(dólares por barril)

Mezcla Mexicana

67.27
Brent

83.69
WTI

77.24

S&P BMV 

-0.40%

FTSE BIVA

-0.37%
MEXICO BIVA

Dow Jones

-0.61%34,156.69

NUEVA YORK
33,949.01

53,125.0154,049.05
Expo

Manufactura
2023

Hoy en Cintermex

1,111.78

81-83-45-46-15 / 81-83-45-40- 80 Ext. 215  y 216 MONTERREY, N.L   JUEVES 9 DE FEBRERO DE 2023

El dato del día

7 de febrero de 2023

18.9435
18.39 19.45

20.30

0.14388 0.14410

53,125.01

0.40% menos

Baja

6 centavos más

6 centavos más

0.00015 más

33,949.01

0.61% más

10.82 10.78

230.68

20.31

Baja713.54

Diversos usuarios de redes sociales, en
específico de Facebook, Twitter e Instagram,
reportaron este miércoles fallas en las tres
plataformas, de acuerdo con información del
sitio web Downdetector.
Las notificaciones de problemas se incremen-
taron y alcanzaron un pico este miércoles
antes de las 16:00 horas.

Ciudad de México / El Universal                              
En un foro de aviación realizado en la Cámara de
Diputados, la Cámara Nacional de Aerotrans-
portes (Canaero) aseguró que los impuestos son
los que más impactan en el precio de un boleto de
avión.

Se mostró que gran parte del precio de los bole-
tos de avión no se compone únicamente por la ta-
rifa aérea, sino también por los impuestos, tasas y
tarifas aeroportuarias, mismas que pueden repre-
sentar hasta 42% del precio del boleto.

La Canaero también destacó que los costos de
operación de las aerolíneas se ven impactados por
factores externos como el incremento de precio de
la turbosina.

“El mercado doméstico creció significativa-
mente desde 2015. Como resultado de la compe-
tencia de mercado se observa un crecimiento del
mercado doméstico, mientras se redujeron las tar-
ifas en alrededor de 25%”, aseguró.

Se mencionó que en el país operan alrededor de
70 aerolíneas, por lo que existe competencia; y al
cierre del año pasado se rompió récord nacional
que registró un tráfico de más de 107 millones de
pasajeros, lo que aportó una importante derrama
económica. Además, cerca del 94% de los ingre-
sos por turismo de internación provienen de
pasajeros que llegaron por avión.

La Canaero participó en el Foro de Aviación,
organizado por la Cámara de Diputados, con el
objetivo de exponer la postura de la industria ante
la iniciativa del Ejecutivo federal con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos y de la Ley de Aviación Civil para
permitir el cabotaje de aerolíneas extranjeras.

CABOTAJE TENDRÁ GRAVES 
CONSECUENCIAS, INSISTEN

La Canaero argumentó que abrir los cielos de
México para que empresas extranjeras operen
rutas domésticas, tendrá graves consecuencias
para el sector, para los pasajeros y para los ingre-
sos del gobierno por impuestos y derechos que
dejarían de cobrar.

También presentaron cifras que muestran la
importancia del sector para el desarrollo económi-

co y social del país.
La industria aérea representa el 3.5% del PIB,

alrededor de 1.3 millones de empleos y conectó a
107 millones de pasajeros durante 2022.

Además, se expuso la afectación que han sufri-
do aerolíneas del país y otras empresas del sector
debido a la degradación de categoría 1 a 2 que
Estados Unidos hizo a la autoridad aeronáutica
desde mayo del 2021.

Esto, debido al incumplimiento de estándares
internacionales en materia aeronáutica.

Cabe destacar, que esa categoría 2 sólo la

tienen México y otros 12 países, entre ellos
Venezuela, Ghana, Pakistán, Tailandia y
Bangladesh.

La Cámara Nacional de Aerotransportes está
integrada por más de 50 miembros, entre
aerolíneas nacionales e internacionales, empresas
cargueras, taxis aéreos y prestadores de servicios,
entre otros.

El foro fue convocado por las Comisiones
Unidas de Comunicaciones y Transportes,
Economía, Comercio y Competitividad de la
Cámara de Diputados.

Empresarios, integrantes de la industria,
empleados e incluso autoridades de la Comisión
Federal de Competencia Económica, rechazaron
la iniciativa de reforma a la Ley General de
Aviación Civil y Aeropuertos propuesta por el
presidente Andrés Manuel López Obrador, la cual
aseguraron “aprobarla sería un trágico error que
implicaría el fin de la industria mexicana”, mien-
tras que la Agencia Federal de Aviación Civil
(AFAC) defendió la propuesta que plantea autor-
izar a aerolíneas extranjeras y paraestatales para
operar en territorio mexicano, bajo el argumento
de que ello permitirá recuperar la categoría 1 de
seguridad aérea.

Durante una Reunión de Trabajo con Motivo
del Análisis de la Política Aeronáutica convocada
por Comisiones Unidas de Comunicaciones y
Transportes y de Economía, Comercio y
Competitividad, Humberto Ángeles, secretario
general de la Asociación Sindical de Pilotos
Aviadores (ASPA), dijo que abrir el cabotaje a
intereses extranjeros “es un sinsentido”.

Elevan impuestos tarifas aéreas

Subiría nuevamente hoy
la tasa de Banco de México

Monterrey, NL.-                                      

Con la participación de más de 400
invitados arranca hoy en Monterrey el
4o Congreso Nacional Gasolinero
organizado por el grupo Valores ABC,
en el cual buscan destacar la importan-
cia del petróleo en México a través de
la historia.  

Mauricio González Puente, director
de Valores ABC, dijo que esperan la
asistencia de directivos de Pemex, así
como de la Comisionada de la CRE,
Norma Leticia Campos Aragón, entre
otros especialistas en el sector.  

“México tiene una larga historia
como nación petrolera y antes de que
termine el actual sexenio, puede llegar
nuevamente a ser autosuficiente en la
producción de gasolinas con la culmi-
nación de la nueva refinería”, expresó
González Puente.  

PEMEX, como empresa productiva
del estado tiene todo para lograrlo,

indicó, tiene la voluntad, el conoci-
miento y los recursos económicos y
humanos.  

Dijo que el Congreso “es una fies-
ta”, y una oportunidad para intercam-
biar opiniones y temas de actualidad en
el sector gasolinero.  

Abrirán con las palabras del gober-
nador del Estado Samuel García Se-
púlveda o un representante, posterior-
mente Israel hurtado Acosta presidente
de la Asociación Mexicana de Hidró-
geno.  

También participa Marcial Díaz
Ibarra, presidente de la Asociación de
Regulados del Sector Energía, el actu-
ario Tomás Fernández Cruz, coordi-
nador comercial de Combustibles de
Transporte Pemex.  

El empresario destacó que partici-
pan los historiadores Carlos Silva
Cázares además de Lorenzo Meyer
Cossío quienes hablarán de la vasta

historia del petróleo en México.  
Además del maestro Miguel Yasser

Vicente Rosales, gerente de Estrategias
Comerciales de Pemex con el tema de
“Gasolinas Bienestar” y Manuel Ro-
dríguez González, presidente de la
Comisión de Energía de la Cámara de
Diputados.  

También el diputado Rubén Grego-
rio Muñoz Álvarez, presidente de la
Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento de la Cá-
mara de Diputados y el maestro Miguel
Ángel Maciel Torres, subsecretario de
Hidrocarburos de la SENER y Marco
Osorio Bonilla, director general del
Instituto Mexicano del Petróleo.  

Además, habrá pláticas motiva-
cionales con los ex futbolistas Fran-
cisco Javier “Abuelo” Cruz, Carlos Al-
berto Bianchezi “Careca” y Luis Ro-
berto Alves “Zague” y cierran con la
participación del Güiri Güiri.  

Arranca 4o. Congreso Nacional Gasolinero

Ciudad de México / El Universal                        
Este miércoles Twitter comenzó a poner límites a
la frecuencia de los tuits que puede enviar una
persona o una cuenta, por lo que varios usuarios
ya han reportado que están recibiendo un men-
saje de error sobre la superación del “límite
diario para enviar tuits”.

Twitter actualmente está poniendo límites a la
cantidad de mensajes directos y tuits que un
usuario puede enviar al día, de acuerdo con la
información señalada en el sitio del Centro de
ayuda de Twitter.

Dicho sitio menciona que el límite diario de
tuits es de dos mil 400, pero “el límite de actual-
ización diaria se divide en límites más pequeños
para intervalos de media hora”. En este sentido,
los retuits también cuentan para dicho límite.

De acuerdo con la red social, “los límites sir-
ven para aliviar la carga de la infraestructura de
Twitter y reducir el tiempo de interrupción del
servicio y las páginas de error. Por cuestiones de
estabilidad, establecimos algunos límites para las
siguientes acciones que se pueden realizar en las
cuentas”.

Estos límites incluyen las acciones de todos
los dispositivos, como la web, el móvil, el telé-
fono, la API, etc. 

Fija Twitter
límites
diarios

a posteos

Ciudad de México / El Universal              
La Junta de Gobierno del Banco de
México (Banxico), encabezada por
Victoria García Ceja, se reúne el
jueves para dar a conocer su decisión
de política monetaria, a la espera de un
aumento en la tasa de referencia menor
a la registrada a finales de 2022.

Los 33 participantes que
respondieron la Encuesta CitiBanamex
de Expectativas más reciente anticipan
que el siguiente movimiento en la tasa
objetivo de Banxico será de un alza de
25 puntos base este mes, en línea con
la decisión de la Reserva Federal de
Estados Unidos (Fed), con lo que la
tasa en México llegaría a 10.75%.

Esto representaría una nueva dis-
minución del ritmo de alzas tras el
incremento de 50 puntos base en
diciembre del año pasado.

Los analistas de Banorte prevén que
los inversionistas enfocarán su aten-
ción en: la evaluación sobre la dinámi-
ca de la inflación ante las divergencias
entre la subyacente y no subyacente,
así como si mantienen o no que el bal-
ance de riesgos para los precios está
sesgado al alza; y posibles cambios en
la guía hacia delante, después de que
se agregó en el último comunicado que
“…la Junta de Gobierno considera que
todavía será necesario incrementar la
tasa de referencia en la próxima
reunión…”.

Tras esta decisión los especialistas
del grupo financiero mantienen su
expectativa de que el apretamiento
continuará, al menos por una reunión
más, con otra alza de 25 puntos base
en marzo, llevando la tasa a 11.00%,
que estiman será el nivel terminal de
este ciclo.

Sin embargo, las proyecciones
medianas para la tasa de política mon-
etaria al cierre de año de acuerdo con
los resultados de la Encuesta
CitiBanamex de Expectativas se man-
tuvieron en 10.50% y 8.25% para 2023
y 2024, respectivamente.

—-Primera decisión del subgober-
nador Omar Mejía Castelazo

Además de lo anterior, esta será la
primera decisión del subgobernador
Omar Mejía Castelazo tras su ratifi-
cación por la Comisión Permanente el
18 de enero, sustituyendo al subgober-
nador Gerardo Esquivel.

Esperan la asistencia de más de 400 invitados y funcionarios.

Sostiene Junta

de Gobierno

reunión este

jueves

Impuestos, tasas y tarifas aeroportuarias, mismas que pueden representar hasta 42% del pre-
cio del boleto, dijo la Canaero.



AVISO NOTARIAL
Con fecha 17 de Enero de 2023, mediante Acta
fuera de Protocolo número 3,278, ante la Fe del
Suscrito Notario, se iniciaron la SUCESION
INTESTAMENTARIA  a bienes de los “De Cujus”
AMERICO PEREZ PEREZ  y MARIA CONCEP-
CION PEREZ GONZALEZ, denunciada por el ciu-
dadano EMERICO  PEREZ PEREZ en repre-
sentación y como Apoderado de los ciudadanos
MIRTHALA PEREZ PEREZ, LETICIA PEREZ
PEREZ, SILVIA PEREZ PEREZ Y EMANUEL
PEREZ PEREZ; los ciudadanos MIRTHALA
PEREZ PEREZ, LETICIA PEREZ PEREZ, SILVIA
PEREZ PEREZ Y EMANUEL PEREZ PEREZ,
repudiando a sus derechos hereditarios que les
pudieran corresponder,  y aceptando la herencia
EMERICO PEREZ PEREZ y el cargo de Albacea
quye le fue conferido,  manifestando que proced-
erá a formular el Inventario y Proyecto de
Partición de los bienes de la herencia.  
Montemorelos, Nuevo León, a 17 de Enero de
2023.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(30 y 9)

EDICTO 
Con fecha (20) veinte del mes de Enero del año
(2023) dos mil veintitrés, se radicó en esta Notaría
Pública Número (116) ciento dieciséis, a mi cargo,
la SUCESION INTESTAMENTARIA ACUMULA-
DA a bienes de la señorita CELSA MAGDALENA
GUERRERO CHAPA, así como DE LA SUCE-
SION TESTAMENTARIA a bienes de la señora
CLEMENTINA CHAPA MARTINEZ comparecen
los señores ALFONSO GUERRERO CHAPA,
RAUL GUERRERO CHAPA, NELLY GUERRERO
CHAPA, CLEMENTINA GUERRERO CHAPA e
INES AURORA GUERRERO CHAPA, la última
además en su carácter de ALBACEA, quien acep-
ta el cargo que se le confiere y protesta su fiel y
legal desempeño, así como que oportunamente
formulará las Operaciones de Inventario y Avalúo
respectivas, y los restantes en su carácter de úni-
cos y universales herederos. Ahora bien, con fun-
damento en el artículo (882) ochocientos ochenta
y dos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se hace del conocimiento de los interesa-
dos, mediante este edicto que se publicará en el
diario "EL PORVENIR" por dos veces, de (10)
diez en (10) diez días. 
Monterrey, Nuevo León a 20 de Enero del año
2023. 

LIC. JORGE ALBERTO TREVIÑO LEAL
NOTARIO PÚBLICO TITULAR

NÚMERO 116
(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL 
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de ELEAZAR
FRANCISCO CAVAZOS RODRIGUEZ y las
declaraciones que ante mí hizo la señora MA DEL
CARMEN VALDEZ VARGAS, en su carácter de
Única y Universal Heredera Testamentaria, en el
sentido de que reconoce sus derechos hereditar-
ios y acepta la herencia que corresponda de
acuerdo a las disposiciones testamentarias aplic-
ables. Asimismo, la señora MA DEL CARMEN
VALDEZ VARGAS, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria. 
General Escobedo, Nuevo León, a 17 de Enero
del 2023
LICENCIADO OSCAR ANDRES HERNÁNDEZ

HERRERA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 132

HEHO840919EP3
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha, compareció en esta Notaría
Pública a mi cargo, FRANCISCO GARZA
SALAZAR Y JOSE FRANCISCO GARZA ELI-
ZONDO, MIGUEL ANGEL GARZA ELIZONDO Y
JUAN PABLO GARZA ELIZONDO,  por sus pro-
pios derechos, en su carácter de únicos hijos de
él autor y solicitando LA TRAMITACION EN LA
VIA EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION INTES-
TADA A BIENES DE PATRCIA MIRELLA ELIZON-
DO RANGEL haciéndose llamar también como
PATRICIA MIREYA ELIZONO RANGEL; exhibien-
do la Partida de Defunción de la de cujus, quien
falleciera en la Ciudad de Reynosa, del Estado de
Tamaulipas, en fecha (5) septiembre de (2021)
dos mil veintiuno. Manifiestan los comparecientes
que aceptan el cargo de Herederos, así como
FRANCISCO GRAZA SALAZAR acepta ser
Albacea, así como su protesta en dicho cargo; en
su oportunidad procederán a formular el inven-
tario de los bienes de la herencia. Lo que se da a
conocer en esta forma por medio de dos publica-
ciones, que se harán de (10) diez en (10) diez
días en el periódico "El Porvenir". Lo anterior con
fundamento en el Artículo (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles de Nuevo León. - 
Monterrey, N.L. a 26 de Enero del 2023 

LIC. RICARDO SALDAÑA LOZANO 
NOTARIO PÚBLICO NO. 119

SALR-690516-383
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL 
Con esta fecha 15/11/2022 mediante acta fuera
de protocolo número 128/2097/2022, com-
parecieron lo señores RENE TORRES FACUN-
DO, JOSE DE JESUS TORRES FACUNDO, LUIS
ANTONIO TORRES FACUNDO y ELIA AURORA
TORRES FACUNDO, con el fin de promover el
PROCEDIMIENTO EXTRAJUDICIAL SUCESO-
RIO ACUMULADO DE INTESTADO Y TESTA-
MENTARIO A BIENES DE LOS SEÑORES
SEVERO ANTONIO TORRES ROBLEDO y
AURORA FACUNDO CONTRERAS, conforme a
lo preceptuado por los artículos 881 (ochocientos
ochenta y uno) y 882 (ochocientos ochenta y dos)
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, exhibiendo al efecto las copias certifi-
cadas de las actas de defunción de los autores de
la sucesión, así mismo el Testamento Público
Abierto otorgado por la señora AURORA FACUN-
DO CONTRERAS, pasado ante la fe del
Licenciado Jesús Héctor Villarreal Elizondo,
Notario Público Suplente en funciones del
Licenciado Fernando González Viejo, Titular de la
Notaría Pública número 93 (noventa y tres) quien
estuviera en funciones en este Municipio, actual-
mente con ejercicio en el Primer Distrito Registral
del Estado, lo anterior mediante escritura pública
número 762 (setecientos sesenta y dos) de fecha
12 (doce) de octubre del año 2001 (dos mil uno),
en el cual designo como herederos a sus hijos
RENE, JOSE DE JESUS, LUIS ANTONIO y ELIA
AURORA, todos de apellidos TORRES FACUN-
DO, y corno ALBACEA al señor RENE TORRES
FACUNDO en las cláusulas tercera y cuarta, man-
ifestando los herederos que aceptan la herencia y
de igual manera el Albacea el cargo conferido,
protestando su fiel y legal desempeño, declaran-
do que en el momento oportuno procederán a for-
mular las operaciones de Inventario y Avalúo.
Todo lo anterior se hace constar en cumplimiento
a los numerales citados y con el fin de que surtan
sus efectos legales.- DOY FE.   
Sabinas Hidalgo, Nuevo León, a 18 de Enero del
año 2022 

LIC. PERLA AZUCENA JASSO RAMÓN
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 128

JARP790918-N53.
Se publicará este aviso por dos ocasiones 

de diez en diez días en uno de los periódicos
de mayor circulación.

(30 y 9)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha (25) de Enero del (2023), ante la fe del
Licenciado JULIO CÉSAR VALDEZ
RODRÍGUEZ, Notario Público, Suplente de la
Notaría Pública Número (75), con ejercicio en el
Primer Distrito Registral, comparecieron los
señores MARCELA GUZMÁN ALANÍS, JESUS
GERARDO GUZMÁN ALANÍS y RAÚL GUZMÁN
ALANÍS en su carácter de descendientes legíti-
mos y por lo tanto como Únicos y Universales
Herederos del Autor de la Sucesión, con el fin de
promover una Intestamentaria Extrajudicial a
bienes de la señora GUADALUPE NICOLASA
ALANÍS BRIONES, conforme a lo preceptuado
por los Artículos (881) y (882) del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Mediante la Radicación Extrajudicial
Testamentaria, formalizada en la Escritura Pública
Número (29,861), de fecha (6) de Diciembre del
(2022), pasada ante la fe del Licenciado Ignacio
Gerardo Martínez González, Notario Público,
Titular de la Notaría Pública Número 75, con ejer-
cicio en el Primer Distrito Registral en el Estado
de Nuevo León, se designó como Únicos y
Universales Herederos a los señores MARCELA
GUZMÁN ALANÍS, JESUS GERARDO GUZMÁN
ALANÍS y RAUL GUZMÁN ALANÍS habiendo
aceptado el nombramiento de herederos. Así
mismo se designó a la señora MARCELA
GUZMÁN ALANÍS, como ALBACEA, quien acep-
tó el cargo que se le confirió y procederá a formu-
lar el Inventario de los bienes de la Herencia. Todo
lo anterior se hace constar en cumplimiento a los
numerales antes citados y con el fin de que surtan
sus efectos legales. DOY FE. 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 25 de
Enero del 2023

LIC. JULIO CESAR VALDEZ RODRIGUEZ
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE No. 75 

VARJ761020-5I8
(30 y 9)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 4 de Enero del año 2023 comparece
ante mí la señora GUADALUPE CARRIZALES
MANZANARES, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el Juicio
Sucesorio Testamentario a bienes del señor
RAMÓN ORTÍZ GUERRA, quien falleció en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 9 de
Abril del año 2014, hecho que justifica con el
acta de defunción respectiva. Asimismo, me
exhibe el Testamento Público Abierto en el que
se instituyo a la señora GUADALUPE CARRIZA-
LES MANZANARES, como Única y Universal
Heredera y Albacea de la sucesión. La señora
GUADALUPE CARRIZALES MANZANARES
manifiesta que acepta la herencia, reconoce sus
derechos hereditarios dentro de la presente
sucesión y acepta el cargo de Albacea. Lo que
se publica en esta forma por 2 veces consecuti-
vas con intervalo de 10 días entre una y otra
publicación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 04 de Enero del año
2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(25 y 9)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 4 de Enero del año 2023 comparecen
ante mí los señores ABEL MARTÍNEZ GARZA,
MAURICIO MARTÍNEZ GARZA y CLAUDIA LIZ-
BETH MARTÍNEZ GARZA, solicitando se inicie
en forma Extrajudicial y tramitado ante Notario,
el Juicio Sucesorio de Intestado a bienes del
señor ABEL MARTÍNEZ GUAJARDO, quien fall-
eció en el Municipio de Apodaca, Nuevo León, el
día 21 de Enero del año 2022, hecho que justifi-
can con el acta de defunción respectiva, acredi-
tando su parentesco con el Autor de la sucesión
con las Actas del Registro Civil relativas a sus
nacimientos. Asimismo, los señores ABEL
MARTÍNEZ GARZA, MAURICIO MARTÍNEZ
GARZA y CLAUDIA LIZBETH MARTÍNEZ
GARZA, manifiestan que aceptan la herencia, se
reconocen entre si sus derechos hereditarios
dentro de la presente sucesión, dando su voto
para que el señor ABEL MARTÍNEZ GARZA
ocupe el cargo de Albacea. Lo que se publica en
esta forma por 2 veces consecutivas con inter-
valo de 10 días entre una y otra publicación en
los términos de ley, conforme a lo establecido
por el artículo 882 ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 04 de Enero del año
2023 

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(25 y 9)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 4 de Enero del año 2023 comparecen
ante mí, los señores ROLANDO JAVIER CAVA-
ZOS CAVAZOS, YOLANDA LETICIA CAVAZOS
CAVAZOS y BLANCA ISABEL CAVAZOS CAVA-
ZOS, solicitando se inicie en forma Extrajudicial
y tramitado ante Notario, el Juicio Sucesorio de
Intestado a bienes del señor ROGELIO CÉSAR
CAVAZOS CAVAZOS, quien falleció en la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, el día 20 de
Septiembre del año 2022, hecho que justifican
con el acta de defunción respectiva, acreditando
su parentesco con el Autor de la sucesión con
las Actas del Registro Civil relativas a sus
nacimientos. Asimismo, los señores ROLANDO
JAVIER CAVAZOS CAVAZOS, YOLANDA LETI-
CIA CAVAZOS CAVAZOS y BLANCA ISABEL
CAVAZOS CAVAZOS, manifiestan que aceptan
la herencia, se reconocen entre si sus derechos
hereditarios dentro de la presente sucesión,
dando su voto para que la señora BLANCA
ISABEL CAVAZOS CAVAZOS ocupe el cargo de
Albacea. Lo que se publica en esta forma por 2
veces consecutivas con intervalo de 10 días
entre una y otra publicación en los términos de
ley, conforme a lo establecido por el artículo 882
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 4 de Enero del año
2023

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(25 y 9)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 6 de Enero del año 2023 comparece
ante mí la señora MARÍA CANDELARIA ALANÍS
RAMÍREZ, solicitando se inicie en forma
Extrajudicial y tramitado ante Notario, el Juicio
Sucesorio Testamentario a bienes del señor
MANUEL ALANÍS RAMÍREZ, quien falleció en la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 14 de
Marzo del año 2013, hecho que justifica con el
acta de defunción respectiva. Asimismo, me
exhibe el Testamento Público Abierto en el que
se instituyó a la señora MARÍA CANDELARIA
ALANÍS RAMÍREZ, como Única y Universal
Heredera y Albacea de la sucesión. La señora
MARÍA CANDELARIA ALANÍS RAMÍREZ manifi-
esta que acepta la herencia, se reconoce sus
derechos hereditarios dentro de la presente
sucesión y acepta el cargo de Albacea. Lo que
se publica en esta forma por 2 veces consecuti-
vas con intervalo de 10 días entre una y otra
publicación en los términos de ley, conforme a lo
establecido por el artículo 882 ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. 
Monterrey, Nuevo León, a 06 de Enero del año
2023  

LIC. FRANCISCO GABRIEL 
GARZA ZAMBRANO

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32
GAZF-810127-EX3

(25 y 9)

EDICTO
A la ciudadana: Danna Paola Flores Pecina. 
Domicilio: Ignorado.
En fecha 28 veintiocho de septiembre del año
2022 dos mil veintidós, se admitió a trámite ante
este Juzgado Primero de Juicio Familiar Oral del
Tercer Distrito Judicial del Estado, bajo el expe-
diente judicial número 1075/2022, el juicio oral
de convivencia y posesión interina de menores
(custodia), promovido por Adrián González
González, en representación de los menores
Victoria Giselle y Oliver Eithan de apellidos
González Flores, en contra de Danna Paola
Flores Pecina, José Carlos Flores Ornelas y
Cecilia Pecina Medina. Asimismo, en dicho
proveído esta Autoridad ordenó emplazar a la
parte demandada para que dentro del término de
5-cinco días, acudiera al local de este Juzgado a
producir su contestación y a oponer las excep-
ciones y defensas de su intención si las tuviere.
Posteriormente, en auto de fecha 15 quince de
diciembre del año 2022 dos mil veintidós, se
ordenó emplazar a la demandada Danna Paola
Flores Pecina, por medio de edictos que deberán
publicarse por 3-tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial del Estado, en el Boletín
Judicial, y en el periódico de mayor circulación
en el Estado. Aclaración hecha de que la notifi-
cación realizada en esa forma comenzará a sur-
tir efectos a los 10-díez días contados desde el
siguiente al de la última publicación, quedando a
disposición de la parte reo en la Secretaría de la
Coordinación de Gestión Judicial de los
Juzgados Familiares Orales del Tercer Distrito
Judicial, las copias de traslado de la demanda y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Finalmente, acorde con lo pre-
ceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, prevéngase a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para el efecto de oír y recibir notificaciones den-
tro de los municipios a que alude el numeral cita-
do con antelación, apercibida de que en caso de
no hacerlo así las subsecuentes notificaciones
de carácter personal se le harán por medio de
los estrados de este Juzgado. 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 13 de
enero del año 2023. 

NORMA IVET FLORES RODRÍGUEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(7, 8 y 9)

EDICTO 
El día 09 nueve de agosto de 2022-dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 803/2022 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Álvaro Negrete de la
Rosa, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días, contados desde el siguiente al de
la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 04 de noviembre de
2022. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JAIME ADRIÁN GARCÍA

RODRÍGUEZ
(9)

EDICTO
A Fernanda Morales Zermeño, en fecha 13-trece
de marzo del año 2020-dos mil veinte, ante este
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del
Primer Distrito Judicial del Estado, se admitieron
a trámite las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria
sobre Notificación e Interpelación Judicial, en su
contra, radicándose bajo el expediente judicial
número 274/2020, promovido por Raúl Torres
Márquez, en su carácter de apoderado legal de
Torcam Papelera Sociedad Anónima de Capital
Variable, respecto de Fernanda Morales
Zermeño, para que dé cumplimiento al pago de lo
reclamado por la parte accionante, haciéndosele
de su conocimiento que en el escrito inicial la
parte actora reclama: a).- Se notifique y se le
requiera judicialmente a la C., FERNANDA
MORALES ZERMEÑO, sobre el inmediato pago
de la cantidad de $359,879.39 (TRECIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y NUEVE PESOS 39/100 M.N.) por
concepto de adeudo total derivado de las 21 vein-
tiún Facturas mismas que me permito describir a
continuación: 1.- Factura número 30954, de fecha
11 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$ 39,872.02, 2.- Factura número 31014, de fecha
13 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$ 35,691.98. 3.- Factura número 31093, de fecha
14 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$ 11,451.10. 4.- Factura número 31307, de fecha
21 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$ 29,092.80. 5.- Factura número 31313, de fecha
22 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$ 20,199.23. 6.- Factura número 31445, de fecha
26 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$10,958.46. 7.- Factura número 31456, de fecha
27 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$7,505.80. 8.- Factura número 31480, de fecha
27 de Noviembre del 2014, por un importe total de
$1,023.24. 9.-Factura número 31772, de fecha 06
de Diciembre del 2014, por un importe total de
$24,706.40. 10.- Factura número 31773, de fecha
06 de Diciembre del 2014, por un importe total de
$20,286.89. 11.- Factura número 31774, de fecha
06 de Diciembre del 2014, por un importe total de
$15,421.97. 12.- Factura número 32054 de fecha
16 de Diciembre del 2014, por un importe total de
$5,644.10. 13.- Factura número 32141 de fecha
18 de Diciembre del 2014, por un importe total de
$8,120.12. 14.- Factura número 32505 de fecha
08 de Enero del 2015, por un importe total de
$38,104.07. 15.- Factura número 32731 de fecha
15 de Enero del 2015, por un importe total de
$7,573.48. 16.- Factura número 33332 de fecha
05 de Febrero del 2015, por un importe total de
$15,998.52. 17.- Factura número 33366 de fecha
06 de Febrero del 2015, por un importe total de
$41,102.58 18. - 19.- Factura número 33794 de
fecha 20 de Febrero del 2015, por un importe total
de $14,536.59. 20.- Factura número 32135 de
fecha 18 de Diciembre del 2014, por un importe
total de $6,562.82 21.-.- Factura número 32732
de fecha 15 de Enero del 2015, por un importe
total de $6,027.22., cantidad la cual, deberá de
cubrir la C. FERNANDA MORALES ZERMEÑO.,
en el acto de la diligencia; o, dentro del improrro-
gable plazo de 30-treinta días, contados a partir
de la notificación de la presente demanda, en el
domicilio de mi representada TORCAM PAPEL-
ERA, S.A. DE C.V., el cual está ubicado en la
Calle Limón número 2895 Col. Moderna en el
municipio de Monterrey Nuevo León. Toda vez
que en virtud de que el domicilio de la ciudadana
Fernanda Morales Zermeño no pudo ser localiza-
do según se advierte de la diligencia actuarial de
fecha 29 veintinueve de abril del 2022 dos mil
veintidós, y tomando en consideración además
que no se encontró el domicilio de la referida ciu-
dadana, según se desprende de la contestación
al oficio allegado por las diversas dependencias
para la localización de su domicilio, es por lo cual
el suscrito juzgador de conformidad con el artícu-
lo 1070 del Código de Comercio, tiene a bien
ordenar se notifique a la ciudadana antes citada,
por medio de edictos que deberá de publicarse
por 3 tres veces en forma consecutiva en un per-
iódico de amplia circulación y de cobertura
nacional: "Reforma" o "Milenio Nacional" y en un
periódico local del Estado: "El Porvenir" o "Milenio
Diario Monterrey"; lo anterior a elección del com-
pareciente. En la inteligencia de qué la notifi-
cación hecha de esta manera surtirá sus efectos
al día siguiente al de la última publicación. Así
mismo, se les previene para que señale domicilio
para oír y recibir notificaciones dentro de la juris-
dicción de este juzgado, bajo el apercibimiento
que de no hacerlo así, las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
del Boletín Judicial. En la inteligencia de que en la
secretaría de este juzgado se encuentran a su
disposición las copias de traslado para que
disponga de ellas. Doy fe.- Monterrey, Nuevo
León a 16-dieciséis de noviembre del año 2022-
dos mil veintidós. 

LICENCIADO GERARDO SEBASTIÁN 
MEDINA BARAJAS. 

SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO
PRIMERO DE JURISDICCIÓN CONCURRENTE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

(7, 8 y 9)

EDICTO 
AL C. ADOLFO SAÚL HERRERA PEREDA. 
Domicilio ignorado. 
En fecha 15 quince de Octubre del año 2021 dos
mil veintiuno, se admitió a trámite en este juzga-
do, el JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por
JOSE IGNACIO VALDIVIA GALLARDO en contra
de ADOLFO SAUL HERRERA PEREDA,
ordenándose mediante acuerdo de fecha 14
catorce de diciembre del 2022 dos mil veintidós,
emplazar a Juicio al demandado ADOLFO SAÚL
HERRERA PEREDA, mediante edictos que se
publicarán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en el Periódico el
Porvenir que se edita en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo León, en el Boletín Judicial y en los estra-
dos de Juzgado, para que dentro del término de
09 nueve días produzca su contestación si para
ello tuviere excepciones y/o defensas legales que
hacer valer, en la inteligencia que la notificación
así hecha a la parte demandada, surtirá sus efec-
tos a los 10 diez días contados desde el siguiente
al de la última publicación, quedando a disposi-
ción del codemandado en la Secretaría de este
Tribunal, las copias de traslado de la demanda y
anexos allegados a la misma, debidamente sell-
adas, debiéndosele prevenir para que señale
domicilio en esta ciudad de Montemorelos, Nuevo
León, para el efecto de oír y recibir notificaciones,
apercibido de que en caso de no hacerlo así, las
posteriores notificaciones de carácter personal se
le harán por la tabla de avisos que para tal efecto
lleva éste juzgado. Quedando a disposición del
demandado las copias de traslado en la secre-
taría de este juzgado, debidamente selladas y
requisitadas Juicio el anterior que tramita ante
este Tribunal bajo el expediente número
1184/2021. 
Montemorelos, Nuevo León, a 05 de Enero del
2023.

LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL

JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO 

(7, 8 y 9)

EDICTO
A los ciudadanos Lorenzo Aguilar Belden, María
del Pilar García de Aguilar y José Fidel
Castañeda Míreles, con domicilio: Ignorado. Con
fecha 7 siete de abril del 2021 dos mil veintiuno,
se radicó ante el Juzgado Tercero de lo Civil del
Primer Distrito Judicial en el Estado, el expedi-
ente judicial número 386/2021, relativo al juicio
ordinario civil promovido por Omar Saldaña Lugo,
en su carácter de apoderado general para pleitos
y cobranzas de Heriberto Saldaña Salazar y
Mercedes Lugo Martínez en contra de Lorenzo
Aguilar Belden, María del Pilar García de Aguilar
y José Fidel Castañeda Míreles; así mismo por
auto de fecha 13 trece de diciembre del 2022 dos
mil veintidós, se ordenó el emplazamiento por
edictos, mediante la publicación de los mismos
por tres veces consecutivas, en el periódico oficial
de Estado, en el Boletín Judicial, así como por el
periódico de los de mayor circulación, quedando
a elección del interesado esto último el hacer la
publicación en el Diario el Porvenir, en el
Periódico el Norte, Periódico Milenio Diario o en el
ABC de Monterrey, a la parte demandada
Lorenzo Aguilar Belden, María del Pilar García de
Aguilar y José Fidel Castañeda Míreles, para que
dentro del término de 9 nueve días ocurran a pro-
ducir su contestación a la demanda y a oponer las
excepciones de su intención si las tuviere. En la
inteligencia que el emplazamiento hecho en este
forma comenzará a surtir sus efectos a los 10
diez días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación. Quedando a su disposición las
copias simples de la demanda y documentos
acompañados a la misma, en la Secretaría del
Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial en el Estado. Así mismo se le apercibe a
la parte demandada a fin de que señale domicilio
para los efectos de oír y recibir notificaciones en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León o en
cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, ya que en caso de no hacerlo así
las posteriores notificaciones de carácter person-
al se le harán en la forma prevista en el artículo
68 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, es decir mediante instructivo colocado en
la tabla de avisos que se lleva en este juzgado.
Doy fe. 

GABRIEL MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO CIVIL
(8, 9 y 10)

EDICTO
AL C. RAUL ALFREDO CORTEZ CANTU. 
DOMICILIO IGNORADO. 
Con fecha 26 veintiséis de septiembre del año
2022 dos mil veintidós, se ordenó en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
279/2022, relativo al juicio ordinario civil sobre
perdida de la patria potestad que promueve
Denisse Lizeth Onofre Alonso en contra de Raúl
Alfredo Cortez Cantú, ordenándose emplazar al
demandado, por medio de edictos que se publi-
carán por 3-tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, Boletín Judicial y en
el Periódico el Porvenir, que se edita en esta ciu-
dad, para que dentro del término de 9-nueve días
ocurra a producir su contestación, en la inteligen-
cia de que la notificación surtirá sus efectos a los
10-diez días siguientes a la última publicación del
edicto que se ordena, quedando en la Secretaría
del Juzgado las copias simples de la demanda y
demás documentos que se acompañan para su
instrucción.- Asimismo se previene al demandado
a fin de que señale domicilio para oír y recibir noti-
ficaciones en cualquiera de los municipios sigu-
ientes: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina del Estado de
Nuevo León, en la inteligencia de que en caso de
no cumplir con lo anterior las demás notifica-
ciones de carácter personal se le realizarán por
medio de la tabla de estrados que se lleva en este
Juzgado, lo anterior conforme a lo dispuesto por
los artículos 68 y 73 del Código Procesal Civil en
el Estado.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León, a 28
de septiembre del año 2022
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ
C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO.
(7, 8 y 9)

EDICTO
AL C. Juan Manuel Ibarra Gámez 
DOMICILIO IGNORADO 
Con fecha 30 treinta de agosto del año 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite en éste
Juzgado Cuarto de Juicio Familiar Oral del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el expediente
judicial número 628/2022, relativo al juicio oral de
divorcio incausado, promovido por María
Concepción Méndez Méndez con respecto de
Juan Manuel Ibarra Gámez, ordenándose
emplazar a la parte demandada por medio de
edictos que se publicarán por tres veces consec-
utivas en el Periódico Oficial del Estado, Boletín
Judicial y en el periódico el Porvenir que se edita
en esta Ciudad, para que dentro del término 09-
nueve días contados a partir del siguiente en que
quede notificada ocurra ante este Tribunal por
escrito a formular su contestación; en la inteligen-
cia de que la notificación así realizada surtirá sus
efectos a los diez días siguientes a la última pub-
licación del edicto que se ordena, quedando en la
Secretaría del Juzgado las copias simples de la
solicitud y demás documentos para su instruc-
ción. Asimismo, se ordenó prevenir al demandado
a fin de que dentro del término antes señalado
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina del Estado de Nuevo León, en la
inteligencia de no cumplir con esto último las
demás notificaciones de carácter personal se le
realizarán por medio de la tabla de avisos que se
lleva en este Juzgado, lo anterior conforme a lo
dispuesto por el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles para el estado de Nuevo
León. Doy fe. 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero de 2023 

LICENCIADA NORA PATRICIA 
GARZA VILLANUEVA

SECRETARIO ADSCRITA AL JUZGADO
CUARTO DE JUICIO FAMILIAR ORAL

(7, 8 y 9)

EDICTO 
A los Ciudadanos RIGOBERTO Y RICARDO DE
APELLIDOS SALDAÑA SAUCEDO.- CON DOMI-
CILIO IGNORADO. Con fecha 29 veintinueve de
noviembre del 2022, se radicó en este Juzgado
Tercero de lo Familiar, así mismo se admitió a
trámite en fecha 13 trece de diciembre del 2022
dos mil veintidós, el Expediente Judicial número
1759/2022, formado con motivo de Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Declaración de
Presunción de Muerte respecto de Rigoberto y
Ricardo de apellidos Saldaña Saucedo, a quien
se le ordeno citar por medio de edictos que se
publicaran por 3 tres veces consecutivas tanto en
el periódico el Porvenir, Periódico Oficial del
Estado, y Boletín Judicial, que se editan en esta
Ciudad, para efecto de llamar a los ciudadanos
RIGOBERTO Y RICARDO DE APELLIDOS
SALDAÑA SAUCEDO para que en termino de 15-
quince días se presente en el local de éste
Honorable Juzgado, a fin de manifestar lo que a
sus derechos convengan en la inteligencia de que
el término aludido en líneas anteriores, compen-
sará a surtir sus efectos a los 10- diez días conta-
dos desde el siguiente al de la última publicación.
DOY FE.-
Monterrey Nuevo León a 31 treinta y un de enero
del 2023 dos mil veintitrés. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(7, 8 y 9)

EDICTO 
A Ciro Adolfo Cuellar Pedraza. Con domicilio igno-
rado. En fecha 6 seis de julio de 2021 dos mil
veintiuno, se admitió en este Juzgado Cuarto de
lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, el
expediente judicial número 813/2021, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por María Simona
González Morales en contra de Ciro Adolfo
Cuellar Pedraza; y mediante auto de fecha 7 siete
de diciembre de 2022 dos mil veintidós, se ordenó
emplazar a Ciro Adolfo Cuellar Pedraza, por
medio de edictos que deberán de publicarse por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Boletín Judicial, así como en
cualquiera de los periódicos El Norte, El Porvenir,
Milenio Diario o Periódico ABC, a elección de la
parte actora, a fin de que dentro del término de 9
nueve días produzca su contestación. Quedando
a su disposición en este juzgado las correspondi-
entes copias de traslado. En la inteligencia que el
emplazamiento hecho de esta manera surtirá sus
efectos diez días después contados desde el
siguiente de la última publicación, lo anterior con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Nuevo León. Asimismo, prevéngase a Ciro Adolfo
Cuellar Pedraza, para que dentro del término con-
cedido para contestar la demanda, señale domi-
cilio para los efectos de oír y recibir notificaciones
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, Nuevo León, con el apercibimien-
to de que en caso de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones, las pendientes y de carác-
ter personal, se le harán por medio de instructivo
que para tal efecto se fijará en la tabla de avisos
de este juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del código de proced-
imientos civiles. 

MISAEL RODRÍGUEZ CARRERA 
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO CIVIL 
(7, 8 y 9)

EDICTO
Al ciudadano Jesús Salvador Pavón Velasco. 
Domicilio: Desconocido. 
En fecha 1 uno de septiembre del 2022 dos mil
veintidós se admitió a trámite el expediente
número 1981/2022, relativo a las diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre autorización judicial
promovidas por Alejandra Berenice Puente
Valerio, respecto de los menores Jesús Alejandro
y Paulina Narcedalia, de apellidos Pavón Puente.
Luego, por acuerdo del 12 doce de enero del
2023 dos mil veintitrés, se ordenó notificar a
Jesús Salvador Pavón Velasco por medio de edic-
tos que se publicaran por 3 tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial, en el periódico el
Porvenir y en el Boletín Judicial, que se editan en
esta ciudad, a fin de que dentro del improrrogable
término de 3 tres días posteriores al que se
encuentre debidamente notificado del presente
proveído, comparezca ante esta autoridad a
expresar lo que a sus derechos convenga. En el
entendido de que dicha notificación surtirá sus
efectos a los 10 diez días, contados desde el sigu-
iente al de la última publicación efectuada.
Asimismo, prevéngase a Jesús Salvador Pavón
Velasco a fin de que señale domicilio conven-
cional para efecto de oír y recibir todo tipo de noti-
ficaciones, mismo que podrá estar ubicado en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García y Santa
Catarina, apercibido que en caso de no hacerlo
así, las subsecuentes notificaciones de carácter
personal se le realizarán por medio de instructivo
que será fijado en la tabla de avisos que para tal
efecto se lleva en este juzgado; lo anterior de con-
formidad con lo dispuesto por los artículos 68 y 73
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado.- Doy fe.- 
Guadalupe, Nuevo León, a 27 veintisiete de enero
del 2023 dos mil veintitrés. 
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(8, 9 y 10)

EDICTO
C. JESSICA JOOKABET MEDINA HERRERA
DOMICILIO: DESCONOCIDO
En el Juzgado Segundo de Juicio Familiar Oral
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, por auto
de fecha 16 dieciséis de junio de 2022 dos mil
veintidós, se admitió a trámite de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 98, 99, 111 fracción
XIII, 612, 614, 989 fracción II, 990, 1040, 1041 y
1042 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, el expediente judicial número 548/2022,
relativo al Juicio Oral de Divorcio Incausado, pro-
movido por Joel Ángel Rivera Guerrero, en contra
de Jessica Jookabet Medina Herrera. Sin embar-
go, dado el desconocimiento del domicilio donde
pueda ser emplazada la parte demandada y con
fundamento en el artículo 73 del Código Procesal
Civil, mediante proveído dictado el 9 nueve de
diciembre de 2022 dos mil veintidós, se ordenó
emplazar a Jessica Jookabet Medina Herrera por
medio de edictos que se publicaran por 3 veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado,
en el periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial, a fin de que dentro del término de 9
nueve días, ocurra ante este tribunal a producir su
contestación, debiendo hacer valer las excep-
ciones de su intención si las tuviere, haciéndole
saber, quedan a su disposición en el local de este
juzgado las copias de la demanda de mérito y
documentos acompañados, para que se imponga
de ellos. En la inteligencia de que la notificación
realizada de ésta forma surtirá sus efectos a los
10 días contados desde el siguiente al de la últi-
ma publicación. Igualmente, prevéngase al enjui-
ciado del presente juicio para efecto de que
designe domicilio para los efectos de oír y recibir
notificaciones en cualquiera de los Municipios de
Apodaca, General Escobedo, Guadalupe,
Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro
Garza García y Santa Catarina, bajo el
apercibimiento de que, en caso de no hacerlo así,
las notificaciones personales subsecuentes, se le
practicarán por medio de instructivo que se fije en
la Tabla de Avisos que para tal efecto se lleva en
este Juzgado, lo anterior de conformidad con el
artículo 68 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO
A LA COORDINACIÓN DE GESTIÓN

JUDICIAL DE LOS JUZGADOS DE JUICIO
FAMILIAR ORAL 

LICENCIADO SERGIO ARTEMIO 
GARZA MIRELES

(7, 8 y 9)

EDICTO
Al Ciudadano: Jorge Alberto Ibáñez Candelaria. 
Domicilio: Ignorado 
En fecha 15 quince de octubre de 2020-dos mil
veinte se admitió a trámite el expediente judicial
número 1416/2020 relativo al juicio ordinario civil
sobre perdida de la patria potestad promovido por
la ciudadana Yessika Yolanda Hernández Penilla
en contra de Jorge Alberto Ibáñez Candelaria, y
por auto de fecha 18 dieciocho de noviembre de
2022 dos mil veintidós, se ordenó notificar y
emplazar al ciudadano Jorge Alberto Ibáñez
Candelaria el citado auto, a través de la publi-
cación de edictos por 03-tres veces consecutivas
en el periódico Oficial, periódico el Porvenir, y
Boletín Judicial del Estado, a fin de que dentro del
término de 09-nueve días acuda al local de éste
Juzgado, a producir contestación a la demanda
instaurada en su contra, oponiendo las excep-
ciones y defensas legales de su intención,
quedando para tal efecto, a disposición de la
parte reo la copia simple de demanda y docu-
mentación acompañada a la misma, debidamente
selladas y requisitadas por la Secretaria de éste
Juzgado, en éste Honorable Recinto Oficial. En el
entendido, que dicha notificación surtirá sus efec-
tos a los 10-diez días, contados desde el sigu-
iente al de la última publicación efectuada.
Asimismo, prevéngase al citado Jorge Alberto
Ibáñez Candelaria, a fin de que señale domicilio
convencional para efecto de oír y recibir todo tipo
de notificaciones, mismo que podrá estar ubicado
en cualquiera de los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibiendo a dicha persona,
que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes
notificaciones de carácter personal, se le
realizarán por medio de instructivo fijado en la
tabla de avisos que para tal efecto se lleva en este
Juzgado, lo anterior de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 68 y 73 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.- DOY FE.-
Guadalupe, Nuevo León a 9 nueve de enero del
año 2023 dos mil veintitrés.- 

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(7, 8 y 9)

EDICTO
A LA CIUDADANA GAUDY YUDITH TREVIÑO
GARCIA. 
Domicilio ignorado. 
En fecha 10 diez de junio de 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite en este Juzgado Cuarto
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito
Judicial en el Estado bajo el expediente judicial
número 512/2022, relativo al Juicio oral sobre
divorcio incausado promovido por Víctor
Francisco Gutiérrez Rodríguez en contra de
Gaudy Yudith Treviño García, ordenándose el
emplazamiento de la demandada Gaudy Yudith
Treviño García a través de edictos por medio del
auto de fecha 24 veinticuatro de enero de 2023
dos mil veintitrés, los cuales se deberán publi-
carán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, el Periódico "El
Porvenir", y el Boletín Judicial, a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de fecha 10 diez de junio de 2022
dos mil veintidós, quedando a su disposición en la
SecretarÍa de la Gestión Judicial de los Juzgados
de Juicio Familiar Oral del Segundo Distrito del
Estado, las copias de traslado correspondientes,
a fin de que se imponga de las mismas, y dentro
del término de 09 nueve días hábiles contados a
partir de aquel en que quede legalmente notifica-
do, comparezca ante este tribunal a producir su
contestación por escrito y ofrezca pruebas, conta-
dos a partir de que surta efectos la notificación
ordenada en el presente auto. Apercibiéndose al
demandado, para que señale domicilio para el
efecto de oír y recibir notificaciones en el lugar de
este juicio, ello acorde a lo establecido en el dis-
positivo 68 del citado Código Procesal, ya que en
caso de no hacerlo así las subsecuentes notifica-
ciones de carácter personal se le harán por medio
de los estrados de este Juzgado. En la inteligen-
cia de que la notificación hecha de esta manera
surtirá sus efectos a los 10 diez días contados a
partir del siguiente al de la última publicación, lo
anterior con fundamento en lo dispuesto por el
numeral 73 del Código Procesal Civil vigente en la
Entidad. 
Guadalupe, Nuevo León, a 02 de febrero 2022. 

LICENCIADA EVA ELIZABETH MUÑOZ
HERNÁNDEZ. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR ORAL

DEL PODER JUDICIAL EN EL ESTADO. 
(8, 9 y 10)

EDICTO
Absalón Sandoval Villalobos, domicilio ignorado.
En fecha 16 dieciséis de octubre de 2020 dos mil
veinte, se admitió a trámite el expediente Judicial
número 613/2020, tramitado ante este Juzgado
Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial del
Estado, relativo al juicio ordinario civil, promovido
por Josefina Pérez Rodríguez, en contra de
Absalón Sandoval Villalobos, al haberse realizado
la búsqueda de la parte demandada en cita, no
fue posible localizar su domicilio, por lo que medi-
ante auto de fecha 07 siete de octubre de 2022
dos mil veintidós, se ordenó emplazar a la parte
demandada Absalón Sandoval Villalobos, por
medio de edictos, los cuales deberán publicarse
por 03 tres veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, en cualquiera de los periódicos
El Porvenir, El Norte o Milenio que se editan en
esta Ciudad a elección del actor, publicación que
igualmente se hará por medio del Boletín Judicial,
a fin de que dentro del término de 09 nueve días
ocurra a producir su contestación a la demanda
instaurada en su contra si para ello tuviere excep-
ciones legales que hacer valer, por lo que quedan
a su disposición las copias de traslado, debida-
mente selladas y rubricadas que lo sean por la
secretaría de este juzgado. En la inteligencia de
que la notificación realizada de esta manera sur-
tirá sus efectos a los 10 diez días contados a par-
tir de la última publicación, lo anterior con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 73 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Asimismo, prevéngase a la citada
demandada, para que dentro del término para
contestar la demanda señale domicilio para los
efectos de oír y recibir notificaciones en
cualquiera de los municipios de Apodaca, General
Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de
los Garza, San Pedro Garza García o Santa
Catarina, todos del estado de Nuevo León, con el
apercibimiento de que en caso de no hacerlo así,
las subsecuentes notificaciones de carácter per-
sonal se le harán por medio de instructivo que
para tal efecto se coloque en la tabla de avisos de
este Juzgado, lo anterior con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León. Doy fe. 

KARLA VERÓNICA FERNÁNDEZ TOBÍAS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO CIVIL
(8, 9 y 10)

EDICTO DE REMATE
Juzgado Segundo de Jurisdicción Concurrente
del Primer Distrito Judicial en el Estado.
Ubicación: Centro de Justicia Civil y Mercantil,
Avenida Pino Suárez Sur, número 602, Centro en
Monterrey, Nuevo León. Datos de expediente:
Expediente 12/2021 Juicio ejecutivo mercantil
promueve Ángel Mario Castillo Escobar, en su
carácter de endosatario en procuración de
Sergio Cueva Leal en contra de Aurelio Enríquez
Herrera. Remate en pública subasta y primera
almoneda. Fecha de remate: 12:30 doce horas
con treinta minutos del día 6 seis de marzo de
2023 dos mil veintitrés. Bien a rematar:
Inscripción 4820, Volumen 100, Libro 193,
Sección Propiedad, Unidad Escobedo, de fecha
22 de octubre de 2013, consistente en: "Lote de
terreno marcado con el número 18 dieciocho de
la manzana número 197 ciento noventa y siete,
ubicado en la calle Giorgio Vasari, del
Fraccionamiento "Renacimiento", Segundo
Sector, ubicado en el Municipio de Escobedo,
Nuevo León, el cual tiene una superficie total de
90.00 M2 (NOVENTA METROS CUADRADOS),
y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte
mide 6.00 metros, a colindar de frente a la calle
Giorgio Vasari, al Sur mide 6.00 metros, a colin-
dar con Limite de Fraccionamiento y calle Fiero
Della Francesca, al Oriente mide 15.00 metros, a
colindar con lote de terreno marcado con el
número 19 y al Poniente mide 15.00 metros, a
colindar con lote de terreno marcado con el
número 17. Dicho Inmueble se encuentra local-
izado en la manzana que circundan las calles de:
Al Norte, Giorgio Vasari, Al Sur, Limite de
Fraccionamiento y calle Fiero Della Francesca, al
Oriente, Leonardo Da Vinci, y al Poniente,
Abasolo. El lote antes descrito tiene como mejo-
ras que le pertenecen y forman parte del mismo,
la finca ubicada en la calle GIORGIO VASARI
marcada con el número (718) SETECIENTOS
DIECIOCHO, del mencionado
Fraccionamiento.". Base para el remate del bien
raíz citado con antelación la cantidad de
$1'800,000.00 (un millón ochocientos mil pesos
00/100 moneda nacional), que servirá como
base para el remate del bien raíz que representa
el valor atendiendo a los avalúos rendidos en
autos, y será postura legal para intervenir en la
Audiencia de Remate, la cantidad de
$1'200,000.00 (un millón doscientos mil pesos
00/100 moneda nacional), que representa las
dos terceras partes de la cantidad en comento.
Por lo que convóquese a postores por medio de
edictos que deberán publicarse 2 dos veces, en
el periódico "El Norte", "Milenio" o "El Porvenir"
que se edita en esta Ciudad, a elección del
accionante, haciéndose saber que entre la
primera y la segunda deberá mediar un lapso de
9 nueve días y entre la última publicación de
éstos y la fecha del remate deberá mediar un
plazo no menor de 5 cinco días. Asimismo, se
hace del conocimiento que aquellas personas
que deseen intervenir como postores al multicita-
do remate deberán consignar mediante certifica-
do de depósito expedido por la Secretaría de
Finanzas y Tesorería General del Estado, el 10%
(diez por ciento) de la suma que sirve como valor
total de los avalúos rendidos por los peritos en
juicio, sin cuyos requisitos no serán admitidos en
dicha subasta, acorde con los dispositivos 527,
533, 534, 535, 536 y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
aplicado en suplencia del Código de Comercio. 

LICENCIADO MAURICIO LEAL ESPINOSA
SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO DE

JURISDICCIÓN CONCURRENTE DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

(9 y 23)

EDICTO 
A LA CIUDADANA: MA. EUGENIA SÁNCHEZ
MALDONADO. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
Con fecha 12 doce de septiembre de 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 921/2022, relativo al
Procedimiento Oral de Divorcio Incausado, que
promueve Héctor Vázquez Vidaña, en contra de
Ma. Eugenia Sánchez Maldonado, por lo que,
previo a que se realizaron las pesquisas corre-
spondientes para localizar un domicilio de la ciu-
dadana Ma. Eugenia Sánchez Maldonado, sin
obtener resultados favorables, por auto de esa
misma fecha, se ordenó emplazar a la referida
ciudadana, por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y el Periódico
El Porvenir, que se editan en la capital del
Estado, a fin de que dentro del improrrogable tér-
mino de 9 nueve días acuda al local de este
Juzgado a producir su contestación, por escrito.
Aclaración hecha de que la notificación realizada
en esa forma comenzará a surtir efectos a los
diez días contados desde el siguiente al de la
última publicación, quedando en la Secretaría de
este Juzgado a disposición de la parte demanda-
da, las copias de traslado de la solicitud plantea-
da y demás documentos acompañados, para su
debida instrucción. Por otra parte, acorde con lo
preceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, se le previno para el efecto de que
señalara domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones, apercibida que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le practicarán por medio de
la Tabla de Avisos Electrónica que corresponde a
este Juzgado.- MONTERREY, NUEVO LEÓN, A
2 DOS DE FEBRERO DE 2023 DOS MIL
VEINTITRÉS. 

CECILIA CAROLINA ZAVALA RUGERIO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL 
(8, 9 y 10)

EDICTO 
En fecha 23 veintitrés de enero del 2023 dos mil
veintitrés, se publicó en el boletín judicial número
8305, la admisión a trámite del expediente judi-
cial número 15/2023, relativo al juicio sucesorio
acumulado de intestado a bienes de José
Concepción Espinosa Molina y/o Concepción
Espinosa Molina y/o Concepción Espinosa y/o
José Concepción Espinoza y/o Concepción
Espinoza Molina y/o Concepción Espinoza y/o J.
Concepción Espinoza y/o J. Concepción
Espinosa Molina, así como Martina Luna
Camarillo y/o Martina Luna Molina y/o Martina
Luna y/o Martina Luna de E. y/o Martina Luna de
Espinoza y/o Martina Luna Molina, en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el
Periódico el Porvenir, que se editan en la capital
del Estado, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se estimen con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo al local de este juzgado, dentro
del término de 30 treinta días contados a partir
del siguiente al de la publicación del edicto orde-
nado.- DOY FE.- 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 2 de
febrero de 2023. 

LICENCIADA KARLA NALLELY CARRIAGA
MENDEZ. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL CUARTO DISTRITO

JUDICIAL EN EL ESTADO 
(9)

EDICTO 
En fecha veintiséis de septiembre de dos mil
veintidós, dentro del expediente número
1286/2022, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Juana Leticia Castro García o
Juana Leticia Castro de Martínez, se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez, tanto
en el Boletín Judicial del Estado, como en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de
treinta días, contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 07 de
octubre de 2022. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGA-

DO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 

LICENCIADA ELIA CELESTINA MENDOZA
RODRÍGUEZ. 

(9)

EDICTO 
El día 26 veintiséis de enero de 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite el juicio sucesorio
de intestado a bienes de Francisco Cuauhtémoc
Calera Saucedo, denunciado por Leticia Paola,
Cuauhtémoc Azahel y Francisco Néstor de apel-
lidos Calera Escobar, bajo el número de expedi-
ente 71/2023; ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el Boletín Judicial,
Periódico Oficial y en el periódico de elección de
la parte actora, pudiendo ser en su caso "Milenio
Diario", "El Porvenir" o "El Norte", que se edita en
la capital del Estado, mediante el cual se con-
voque a todas aquellas personas que se consid-
eren tener derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo al local de este juzgado,
dentro del término de 30 treinta días, contados a
partir del siguiente al de la última publicación del
edicto ordenado. 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a de febrero
del año 2023.

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL
JUZGADO SEGUNDO MIXTO DE LO CIVIL 

Y FAMILIAR DEL QUINTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

LICENCIADA BERTHA MARIA 
SERNA CISNEROS.

(9)
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EDICTO
En fecha treinta de enero de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 1758/2022, relativo
al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Guillermo Javier Lara Llanas o Guillermo Lara o
Guillermo Javier Lara o Javier Lara Llanas o
Guillermo Xavier Lara, se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez, tanto en el Boletín
Judicial del Estado, como en el periódico "El
Porvenir" que se edita en esta Entidad, mediante
el cual se convoque a todas aquellas personas
que se consideren con derecho a la masa heredi-
taria, para que acudan a deducirlo al local de este
Juzgado, dentro del término de treinta días, conta-
dos a partir del día de la publicación del edicto
ordenado.- Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León a 03 de
febrero de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER DIS-

TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADA AÍDA MARYSOL 

VALDÉS ULLOA. 
(9)

EDICTO
En fecha 23 veintitrés de noviembre del 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 2865/2022 relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Jorge Morales
Cervantes; en el cual se ordenó la publicación de
un edicto por una sola vez tanto en el Boletín
Judicial, como en el periódico el Porvenir que se
edita en la Entidad, convocándose a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el
término de 30-treinta días contados a partir del
siguiente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 2 DOS
DE FEBRERO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(9)

EDICTO
En fecha 09-nueve de noviembre del 2022-dos mil
veintidós, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial, el expedi-
ente número 1664/2022, relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Pedro Martín Elizondo
Hernández; ordenándose la publicación de un
edicto en el Boletín Judicial del Estado y en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 30 treinta días, contados a partir de la
fecha de la publicación el presente edicto, que
para tal efecto señala la ley, atento a lo señalado
por el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

JENHY ELIZABETH PÉREZ RANGEL 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

TERCERO DE LO FAMILIAR 
(9)

EDICTO
En fecha 15 quince de diciembre de 2022 dos mil
veintidós, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
dentro de los autos que integran el expediente
1883/2022, relativo al juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Juan Tomas Martínez
González, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir, que
se edita en ésta Ciudad, por medio del cual se
convoque a todas aquellas personas que se crean
con derecho a la herencia del de cujus, para que
comparezcan a deducirlo al local de éste Juzgado
dentro del término de 10 diez días contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de la publicación del
edicto ordenado.- 
Monterrey, Nuevo León a 10 diez de enero del
2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(9)

EDICTO
En fecha 4 cuatro de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en el Juzgado Cuarto Familiar del
Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el expe-
diente 1833/2022, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Armando Guajardo Saldívar,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en ésta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de éste juzgado dentro del térmi-
no de 30-treinta días contados a partir del día de la
publicación del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 2 dos de febrero del
2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR
(9)

EDICTO 
A las 11:00 once horas del día 3 tres de marzo de
2023 dos mil veintitrés, dentro del juicio oral mer-
cantil que se tramita ante este Juzgado Primero de
Juicio Civil y Familiar Oral del Quinto Distrito
Judicial del Estado bajo el expediente judicial
número 1688/2018, relativo al Juicio Oral Mercantil
que promueve el licenciado Marcelo Aparicio
Espinoza en su carácter de Apoderado Jurídico
General para Pelitos y Cobranzas del Banco
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en
contra de José Inocencio Moreno Gaytán, tendrá
verificativo la Audiencia de Remate en Pública
Subasta y Primera Almoneda, respecto del bien
inmueble embargado en autos propiedad de la
parte demandada, embargado en autos, consis-
tente en el:  Lote de terreno marcado con el
número 67 (SESENTA Y SIETE) de la manzana
número 46 (CUARENTA Y SEIS), del
Fraccionamiento Alberos II, ubicado en el
Municipio de Cadereyta Jiménez, Nuevo León,
con una superficie total de 96.00 m2 (NOVENTA Y
SEIS METROS CUADRADOS) y las siguientes
medidas y colindancias: AL NORESTE mide 6.00
MTS. (SEIS METROS) a dar frente a la calle
CACAO; AL SUROESTE mide 6.00 MTS. (SEIS
METROS) a colindar con el lote número 34
(TREINTA Y CUATRO); AL SURESTE mide 16.00
MTS. (DIECISEIS METROS) a colindar con el lote
número 68 (SESENTA Y OCHO); AL NOROESTE
mide 16.00 MTS. (DIECISEIS METROS) a colin-
dar con el lote número 66 (SESENTA Y SEIS). La
manzana de referencia se encuentra circundada
por las siguientes calles: AL NORESTE, CACAO;
AL SUROESTE, AVELLANO, AL SURESTE,
LÍMITE DE FRACCIONAMIENTO, AL
NOROESTE, AVENIDA ESCOBEROS. EL
INMUEBLE de referencia tiene como mejoras la
finca marcada con el número 129 (CIENTO
VEINTINUEVE), de la calle CACAO, del men-
cionado Fraccionamiento y Municipio. Bien inmue-
ble el cual se encuentra inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad bajo el número 3282, volumen 92, libro 33,
sección Propiedad, unidad Cadereyta, de fecha 7
siete de noviembre de 2008 dos mil ocho. Ahora
bien, advirtiéndose que el avalúo realizado por el
perito designado en autos, con el cual se tuvo por
conforme a la parte demandada, se advierte que el
valor del inmueble en cuestión lo es la cantidad de
$300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 mone-
da nacional), esta autoridad determina que el
monto que servirá como postura legal para llevar a
cabo la presente audiencia de remate, será la can-
tidad de $200,000.00 (doscientos mil pesos
00/100 moneda nacional), que corresponde a las
dos terceras partes del valor emitido por el perito
valuador designado en autos, lo anterior de con-
formidad con el artículo 1410 del Código de
Comercio, en relación con el numeral 479 del
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplica-
do supletoriamente a la legislación mercantil; al
efecto procédase a convocar a postores por medio
de edictos que deberán publicarse por 2 dos veces
dentro del término de 9 nueve días hábiles, en un
Periódico de mayor circulación en la entidad, como
lo son "periódico Milenio, Porvenir o El Norte, o a
elección del accionante. En la inteligencia de que
entre la primera y segunda publicación, deberá
mediar un lapso de 9 nueve días hábiles, ya que
su publicación de otra forma reduciría la oportu-
nidad de los terceros extraños a juicio que pudier-
an interesarse en la adquisición del bien, y entre la
última publicación de éstos y la fecha del remate
deberá mediar un plazo no menor de 5 cinco días.
Debiendo los postores interesados en intervenir en
la subasta de referencia, consignar previamente,
mediante certificado de depósito, cuando menos la
cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del
valor emitido por los peritos designados en autos.
Hágase saber a los interesados que en la
Secretaría del juzgado se les proporcionarán may-
ores informes. En la inteligencia de que este recin-
to judicial se encuentra ubicado en el Libramiento
Monterrey-Reynosa kilómetro 30 de la colonia El
Calvario en el municipio de Cadereyta Jiménez,
Nuevo León a 03 tres de febrero del año 2023 dos
mil veintitrés. 
LICENCIADA CARLA GABRIELA HERNÁNDEZ

JARALEÑO 
LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL DE
LOS JUZGADOS DE JUICIO CIVIL Y FAMILIAR

ORAL DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(9 y 23)

EDICTO 
Con fecha 31 treinta y uno de enero del año
2023 dos mil veintitrés, se admitió en éste
Juzgado Segundo de lo Familiar del Primer
Distrito Judicial en el Estado, bajo el número de
expediente número 103/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Antonia
Sánchez Vázquez, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir que se edita en esta Ciudad, y en el
Boletín Judicial del Estado, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
30-treinta días contados a partir de la última pub-
licación del edicto que se ordena, comparezcan
ante ésta autoridad a fin de deducir sus dere-
chos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 02 de febrero de
2023. 

LIC. ABELARDO GONZALEZ RODRIGUEZ. 
CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO

AL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

EN EL ESTADO 
(9)

EDICTO 
El día 01 primero de febrero de 2023- dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 109/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Juan Tapia Martínez,
ordenándose publicar un edicto, por una sola
vez en el periódico el Porvenir y en el boletín
judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días, contados desde el siguiente al
de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 07 de febrero de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS COELLO

IBÁÑEZ 
(9)

EDICTO 
En fecha 13 trece de enero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1518/2022, relati-
vo al juicio sucesorio acumulado, de intestado a
bienes de Margarita Tovar Monsiváis; ordenán-
dose la publicación de un edicto en el Boletín
Judicial del Estado y en el Periódico el Porvenir
de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, convo-
cando a las personas que se consideren con
derecho a la herencia, a fin de que ocurran a
este juzgado a deducirlo dentro del término de
30 treinta días, contados a partir de la fecha de
la publicación del presente edicto, que para tal
efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(9)

EDICTO 
El día 13-trece de enero del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio de intes-
tado especial a bienes de Martin Bernal
Carranza, denunciado ante esta autoridad, bajo
el expediente judicial número 0037/2023,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia; acudir a deducirlo
ante ésta Autoridad en el término de 10-diez días
a contar desde el siguiente al de la Publicación.
Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 30 de
enero del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO 
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO.

(9)

EDICTO 
El día 20 veinte de octubre de 2022-dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1461/2022 relativo al Juicio de
Intestado a bienes de Martin de Jesús García
Garza, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
30-treinta días, contados desde el siguiente al
de la publicación.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo
León a 04 de noviembre de 2022. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JAIME ADRIÁN GARCÍA

RODRÍGUEZ 
(9)

EDICTO 
En fecha 05 cinco de diciembre del 2022 dos mil
veintidós, se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 1794/2022, relati-
vo al juicio sucesorio de intestado a bienes de
Alfredo Maldonado Segura; ordenándose la pub-
licación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las
personas que se consideren con derecho a la
herencia, a fin de que ocurran a este juzgado a
deducirlo dentro del término de 30 treinta días,
contados a partir de la fecha de la publicación
del presente edicto, que para tal efecto señala la
ley, acorde con lo ordenado por el numeral 819
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Doy Fe. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ. 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO.

(9)

EDICTO 
El día 15 quince de diciembre de 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1786/2022 relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial a bienes de José Carlos
Oyervides Ramírez, ordenándose publicar un
edicto, por una sola vez en el periódico el
Porvenir que se edita en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de
10-diez días, contados desde el siguiente al de
la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 26 de enero de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS COELLO

IBÁÑEZ
(9)

EDICTO 
El día 25 veinticinco de enero de 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 32/2023 relativo al juicio sucesorio
de intestado, a bienes de Felipe Martín Aranda
Arroyo, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y en el
boletín judicial que se editan en la Entidad, con-
vocándose a las personas que se crean con
derecho a la presente sucesión, a fin de que
acudan a deducirlo ante esta autoridad en el tér-
mino de 30-treinta días, contados desde el sigu-
iente al de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 08 de febrero de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ 
(9)

EDICTO 
En fecha 31 treinta y uno de enero del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió en el Juzgado Cuarto
Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
bajo el expediente 0115/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de María Teresa
Castillo Dávila, ordenándose la publicación de
un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad,
por medio del cual se convoque a todas aquellas
personas que se crean con derecho a la heren-
cia, para que comparezcan a deducirlo al local
de éste juzgado dentro del término de 30-treinta
días contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado. 
Monterrey, Nuevo León a 8 ocho de febrero del
2023 dos mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(9)

Reconocen dificultades
en labores de rescate

Gaziantep, Turquía.-                 

El gobierno turco que encabeza
el presidente Recep Tayyip Erdo-
gan estuvo este miércoles en Ha
tay, la zona más impactada por los
sismos del lunes que ya dejan 12
mil muertos y reconoció que han
tenido problemas para las labores
de rescate.

Los abrumados equipos de
rescate siguieron removiendo es-
combros en Turquía y Siria el miér
coles, mientras se desvanecían las
esperanzas de hallar sobrevi-
vientes bajo los miles de edificios
derruidos por el terremoto.

Erdogan, reconoció que hubo
“deficiencias” en la respuesta al
terremoto y que el clima invernal
ha sido otro factor. 

“No es posible prepararse para
semejante desastre”, declaró Erdo
gan. “No desatenderemos a ningu
no de nuestros ciudadanos”.

RESTRINGEN TWITTER
Las autoridades turcas dicen

que están atacando la desinforma-
ción, y un grupo que monitorea
internet dijo que el acceso a Twi-
tter estaba restringido a pesar de
que lo usaban los sobrevivientes
para alertar a los rescatistas.

Equipos de socorristas llegados
desde una veintena de países se
unieron a los efectivos locales en
Siria y Turquía. 

“Las primeras 72 horas se con-
sideran críticas”, destacado Steven
Godby, experto en peligros natu-
rales de la Universidad de No-

ttingham Trent, en Inglaterra. 

HISTORIAS 
DE ESPERANZA

Las historias de rescates se-
guían descubriendo la esperanza
de que algunas personas que aún
estaban atrapadas pudieran ser en-
contradas con vida. En Kahra-
manmaras, Turquía, los rescatistas
sacaron a un niño de 3 años de
entre los escombros y socorristas
salvaron a un niño de 2 años.

Muchos de los que sobrevi-
vieron al terremoto perdieron sus
hogares y se han visto obligados a
dormir en automóviles, refugios
gubernamentales o al aire libre en
medio de la lluvia y la nieve en
algunas zonas.

LABORES EN SIRIA
En Siria, las tareas de ayuda

se han visto obstaculizadas por
la guerra y el aislamiento de la
región controlada por los re-
beldes a lo largo de la frontera,

que está rodeada por fuerzas gu
bernamentales respaldadas por
Rusia. 

La Unión Europea dijo el
miércoles que Siria había pedi-
do asistencia humanitaria para
ayudar a las víctimas.

Un representante de la UE
insistió en que las sanciones del
bloque contra el gobierno sirio
no tuvieron impacto en su
potencial para ayudar.

El coordinador humanitario
de la ONU para Siria, Muhan-
nad Hadi, dijo el miércoles que
todavía no había acceso al cruce
fronterizo de Bab al-Hawa para
entrar en el territorio sirio con-
trolado por los rebeldes,la única
terminal donde se puede entre-
gar la ayuda de la ONU, debido
a las carreteras dañadas.

Los críticos han acusado al
gobierno sirio de retrasar deli-
beradamente el proceso para
cortar el apoyo a las áreas con-
troladas por los rebeldes.

Especial.-                                     

El silencio es clave para
detectar el más leve sonido que
pueda indicar la presencia de
una persona esté bajo los
escombros producidos por el
sismo en Turquía y Siria.

Entre las ruinas de un edifi-
cio de 14 pisos en la ciudad
turca de Adana, sonaba de tanto
en tanto un sibato: pedido de
silencio para ver si alguien
había emitido un sonido de
entre los escombros. Cientos de
personas en el lugar callaron
inmediatamente.

En cierto momento, el volun-
tario Bekir Bicer descubrió una
jaula para pájaros aplastada. En
su interior había un pájaro azul
y amarillo, vivo después de casi
60 horas.

“Yo me alegré tanto que casi
lloré”, relató Bicer. “La jaula
estaba estropeada, pero el
pájaro seguía vivo adentro”.

Familiares y amigos de los
atrapados se sentaban en torno a
fogatas, esperando un milagro.

Las pausas para hacer silen-
cio son esenciales en ese tipo de
casos, dijo David Alexander,
profesor de planificación de
emergencias en el University
College de Londres.

“A veces hay helicópteros
sobrevolando la zona, haciendo
un ruido tremendo y soplando
polvo mientras los socorristas
están desesperadamente tratan-
do de escuchar cualquier sonido
que les indique que hay alguien
con vida bajo los escombros”.

Los socorristas usan micró-
fonos avanzados capaces de
detectar sonidos leves, perros
adiestrados y cámaras de fibra
óptica capaces de detectar el
calor entre los trozos retorcidos
de metal y hormigón. Pero dada
la necesidad de avanzar con
rapidez y el número limitado de
socorristas desplegados por una
zona vasta, los clamores de
ayuda son claves.

Historias dolorosas y algunas
de rescates exitosos.

Silencio,
factor clave

Sismos en Turquía y Siria

Hubo reportes de restricción a Twitter para evitar las críticas
hacia el gobierno por el atraso en las labores de rescate.

Una escultura religiosa, intac-
ta entre los escombros.

Santiago, Chile.-                        

Las condiciones meteorológi-
cas complicaron el miércoles el
combate de 84 incendios forestales
descontrolados que emergen al cen
tro sur de Chile y que representan
una amenaza inminente a la vida
de las personas porque se están
expandiendo.

Los siniestros forestales estalla-
ron hace una semana en el centro
sur chileno y han arrasado con más
de 310,000 hectáreas y 1,180
viviendas y ocasionado lesiones
variadas a poco más de 2,000 per-
sonas.

El presidente Gabriel Boric vi-
sitó Santa Juana, en el Biobío, una
comuna rural que se encuentra en
tre las más dañadas por los incen-
dios. Luego de reuniones con las
autoridades locales anunciaron que
todas las familias cuyas viviendas

fueron afectadas por las llamas
recibirán un subsidio de uso libre
que, según el nivel de daño, alcan-
zará un máximo de 1,800 dólares.

Además, agregó en el Ñuble,
Biobío y La Araucanía, las tres

regiones declaradas en estado de
catástrofe, se impondrá el toque de
queda en zonas que definirán los
jefes de la defensa que tomaron el
control en virtud del estado de
excepción constitucional.

“Estimamos que es pertinente
por mayor seguridad”.

Alcaldes de varias comunas
habían solicitado el toque de queda
para que los pobladores que deban
abandonar por prevención sus vi-
viendas lo hicieran sin temor a que
sus pertenencias sean robadas.

Los siniestros aumentaron el
miércoles, al igual que las locali-
dades evacuadas. La ministra del
Interior, Carolina Tohá, dijo que
“estamos entrando en esta parte de
la semana que es la más comple-
ja”, entre el miércoles y el viernes,
debido a una nueva ola de calor
pronosticada por la Dirección
Meteorológica de Chile.

Tohá rectificó la cifra de falleci-
dos e informado que son 24, dos
menos de los 26 muertos de los
que informado el lunes. El país ha
recibido ayuda de varios países de
la región y de Europa.

Llega presidente Zelensky a París 
para reunión con Macron y Scholz
París, Francia.-                         

El presidente ucraniano,
Volodímir Zelenski, llegó este 8 de
febrero a París para una reunión
con el presidente francés, Emma-
nuel Macron, y con el canciller
alemán, Olaf Scholz.

En el Palacio del Elíseo, los tres
dirigentes realizarán una breve
declaración a la prensa antes de
mantener una cena de trabajo, en la
que se discutirá el apoyo de ambos
países y el de la Unión Europea a
Ucrania frente a la invasión rusa,
que cumple un año el día 24.

El presidente Emmanuel Ma-
cron, aseguró a Zelensky, su "de
terminación para acompañarle
hasta la victoria" sobre la invasión
rusa. 

"Lo que se juega en Ucrania es
el futuro de Europa, somos muy
conscientes", afirmó Macron junto
con Zelensky y el canciller ale-
mán, Olaf Scholz, en una decla-
ración a la prensa antes de una
cena de trabajo.

"Ucrania puede contar con Fran
cia, sus socios europeos y sus alia-
dos para ganar la guerra. Rusia no
puede ni debe ganarla", añadió

Macron antes de la reunión.
El presidente ucraniano, Volo-

dímir Zelensky, pidió este miér-
coles a Francia y Alemania la en-
trega de aviones de combate mo
dernos y armamento pesado para
terminar cuanto antes la guerra
causada hace casi un año por la
invasión rusa.

"Cuanto antes tengamos armas
pesadas y aviones modernos más
rápido se terminará esta guerra y
podremos volver a la paz en Eu-
ropa", afirmó Zelensky en una
declaración junto con el presidente
francés, Emmanuel Macron, y el
canciller alemán, Olaf Scholz, an-
tes de una cena de trabajo en el
Elíseo en la que se discutía entre
otros asuntos al continuación del
apoyo miliar occidental a Kiev.

El dirigente ucraniano ya discu-
tió la entrega de aviones de com-
bate en su reunión de esta tarde con
el primer ministro británico, Rishi
Sunak, quien evocó esa posibili-
dad, aunque "a largo plazo".
Macron, anfitrión de la cita de esta
noche, aseguró a Zelensky su
"determinación para acompañarle
hasta la victoria" sobre la invasión
rusa.Alemania y Francia respaldaron a Ucrania “hasta la victoria”.

Persisten 84 incendios descontrolados en Chile

Las llamas han arrasado 310 mil hectáreas.
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Recibe NL 308 mdp de fondo de seguridad

Impone Monterrey récord nacional en cobro del predial

Rechaza Congreso seis
vetos del gobernador

Asegura Adán Augusto no
tener asperezas con Samuel 

Consuelo López González

Para fortalecer las acciones contra la

delincuencia, el gobierno federal inició

ayer la asignación de los recursos del

Fondo de Aportaciones para Seguridad

Pública (FASP),  del que Nuevo León

alcanzó 308.2 millones de pesos.

En tierras regias, Adán Augusto López

Hernández, secretario de Gobernación, y

el gobernador Samuel García Sepúlveda,

encabezaron la Firma de Convenios con

el Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-

cional de Seguridad Pública. 

Para este año se contó con un incre-

mento del 10 por ciento, logrando un

monto de 2 mil 723.1 millones de

pesos a repartirse entre las 10 entida-

des del norte del país.

“No se trata nada más de la reparti-

ción de los recursos del FASP, que

ahora han aumentado un 10 por ciento,

y que eso nos lleva más o menos a 860

millones de pesos adicionales. Se trata

de revisar la estrategia de seguridad del

gobierno Federal y de los gobiernos es-

tatales”, expuso el titular de Segob.

“De ratificar el compromiso del

gobierno federal de apoyar en todo, y

que se siga garantizando la seguridad

pública”.

“Cada día ir ganándole la batalla a la

delincuencia”, puntualizó. 

En el lugar se contó también con la

presencia de los gobernadores de Ta-

maulipas, Coahuila, Baja California

Sur, Chihuahua, Durango, Sonora, Si-

naloa y Zacatecas.

Al respecto, García Sepúlveda agra-

deció el aumento en los recursos y re-

frendó el compromiso de Nuevo León

por trabajar en coordinación.

“A nombre de los gobernadores,

agradecer al presidente de la Repú-

blica que se está aumentando el

fondo”, resaltó. 

“Es para todos conocido que la lucha

requiere de muchos recursos, que se re-

quieren de mayores recursos para equi-

pamiento, policías, infraestructura,

como el tema de la tecnología. El FASP

nos ayuda a desenvolver esta tarea y

poder seguir trabajando en esta labor ti-

tánica que es la seguridad pública”.

“Nos llega más recursos del FASP y

pronto habrá noticias de mayores fon-

dos y mayores recursos”, subrayó.

Rosa Icela Rodríguez Velázquez, se-

cretaria de Seguridad y  Protección Ciu-

dadana, indicó que la seguridad es

prioridad para la Federación.

Los recursos, dijo, deberán orien-

tarse a las zonas de mayor incidencia

y atender a las poblaciones vulnera-

bles y en riesgo de involucrarse con

la criminalidad.

“En el gobierno tenemos claro

que la seguridad es una tarea com-

partida y que el trabajo conjunto de

los tres niveles de gobierno da bue-

nos resultados”, manifestó.

“Por eso es que mantenemos una co-

ordinación permanente a través de las

mesas estatales y también en las mesas

regionales; ayudan los operativos con-

juntos, el seguimiento de la incidencia”.

El tema de violencia contra las muje-

res, además de ayudar en la correcta ju-

dicialización y evitar la impunidad, es

otro de los objetivos.

Detalló que en el territorio nacional

se encuentran desplegados 128 mil ele-

mentos de la Guardia Nacional.

Asimismo, convocó a los estados

a lograr que sus policías cuenten con

el Certificado Policial y sus pruebas

de confianza, para lo cual se decidió

ampliar el plazo al 31 de mayo. Al

momento se tiene un rezago del 20

por ciento.

Clara Luz Flores, secretaria Eje-

cutiva del Sistema de Seguridad Pú-

blica, indicó que se contempla cubrir

ocho prioridades.

Entre ellas se encuentran dignifica-

ción del personal de seguridad; certifi-

cación, capacitación y

profesionalización de policías; infraes-

tructura de las instituciones; el sistema

de estándares de trabajo y rendición de

cuentas de los encargados de la seguri-

dad pública. 

Además de atención y prevención de

la violencia contra las mujeres con pers-

pectiva de género; el fortalecimiento del

sistema penitenciario nacional y de eje-

cución de medidas para adolescentes, y

el Sistema Nacional de Información.

“Estamos convencidos que lo que no

se mide, no se puede mejorar”.

“(Vamos) a prevenir la violencia,

mejorar la percepción y recuperar la

confianza de la ciudadanía”, indicó.

La entrega se hizo en Palacio de Gobierno con la presencia de gobernadores.

César López

El secretario de Gobernación, Adán

Augusto López, aseguró que no se tie-

nen asperezas con el gobernador Sa-

muel García Sepúlveda, a la par que

aseguró que quedaron atrás los tiem-

pos en los cuales el Ejecutivo estatal

no respaldó la presencia de la Guardia

Nacional en las calles.

“Yo nunca he tenido asperezas

con el gobernador”, mencionó López

Hernández.

Asimismo, puntualizó que se en-

cuentran trabajando coordinadamente

en materia de seguridad.

“Estamos trabajando de manera co-

ordinada. Ya pasaron los tiempos en

los que egoístamente el gobernador no

quiso apoyar el asunto de la Guardia

Nacional”, puntualizó.

Por otro lado, López Hernández

descartó hablar de temas electorales, al

referir que “para eso todavía falta”.

A pregunta expresa sobre los acuer-

dos de la reunión privada que sostuvo

la semana anterior con el gobernador

Samuel García Sepúlveda, refirió que

así se quedará, en privado.

No obstante, reconoció que existen

acuerdos políticos con Nuevo León.

“Sí fue una reunión privada, pues

la debemos mantener en privado”,

expuso.

¿Hay acuerdos políticos con Nuevo

León, aparte del tema del agua?, se le

preguntó. “Sí, con Nuevo León en

todo”, dijo.

Jorge Maldonado Díaz

El pasado martes el Congreso del

estado le rechazó un veto al goberna-

dor del estado, Samuel García Sepúl-

veda, y este miércoles los diputados

aplicaron la misma medida, pero ahora

a seis decretos.

El motivo que orilló a los legislado-

res a este procedimiento, es que el man-

datario estatal presentó este derecho de

manera extemporánea.

Los vetos que había enviado el Eje-

cutivo estaban relacionados con la Ley

de Patrimonio Cultural referente a las

carreras de caballo y gallos, la Ley de

Movilidad para el uso de la bicicleta,

la Ley Orgánica al Poder Legislativo

relacionada a la creación del centro de

estudios financieros.

También le rechazaron las observa-

ciones a la Ley de Adquisiciones, a la

Ley Servicios de Agua y Drenaje y a la

Ley de Hacienda correspondiente a la

designación del titular del SAT.

Este último decreto se realizó bajo el

argumento de que legalmente no existe

una disposición que permita volver a

observar un veto superado a reformas

para que el titular de la Subsecretaría de

Administración Tributaria (SAT) sea

designado por el Congreso local.

“Escrito signado por los integrantes

de la Comisión de Estudio Previo del

Congreso del Estado, mediante el cual

se emite opinión a fin de que los escritos

presentados por Samuel Alejandro Gar-

cía Sepúlveda, Gobernador Constitu-

ción del Estado, a los Decretos 118, 139,

148, 151, 184 y 263 sean desechados

por no cumplir con el plazo constitucio-

nal de presentación de observaciones”.

“En consecuencia, al no estar este

Congreso en aptitud de discutir nueva-

mente los citados decretos, comunicán-

dole al Titular del Ejecutivo la

resolución”, se leyó en los asuntos en

cartera de la sesión.

Como era de esperarse, los diputa-

dos de la bancada de Movimiento Ciu-

dadano se inconformaron con la

resolución emitida.

El legislador Roberto Farías reclamó

el trámite y demandó que esos vetos

fueran turnados a comisiones para su

análisis en éstas y luego en el Pleno.

Su compañera Sandra Pámanes

Ortiz y el coordinador de la fracción

Eduardo Gaona Domínguez apoyaron

la solicitud.

Carlos de la Fuente, líder de la frac-

ción del PAN, e Itzel Castillo, diputada

local panista, se manifestaron a favor de

que se desecharan esos vetos por ex-

temporáneos y, en el caso de la reforma

con relación al SAT, porque no había en

la Constitución local ninguna disposi-

ción que permitiera un segundo veto.

El dictamen fue sometido a votación,

por lo que este fue aprobado con 25

votos a favor por lo que los seis vetos

fueron rechazados.

Plantea Tamaulipas acueducto
compartido desde el Pánuco

Jorge Maldonado Díaz

El municipio de Monterrey rompió ré-

cord a nivel nacional al lograr un incre-

mento al recaudamiento del impuesto

predial en un 3 por ciento durante el pri-

mer mes del presente año, así lo informó

el alcalde Luis Donaldo Colosio Riojas.

El edil, en compañía del secretario de

Finanzas y Administración, Rafael

Serna Sánchez, señaló que durante el

mes de enero ingresaron mil 20 millo-

nes 305 mil 958 pesos, lo que representa

31 millones 396 mil 222 pesos adicio-

nales, ya que en el 2022 se recaudaron

988 millones 909 mil 736 pesos.

“Con este aumento de recaudación en

el 2023 vamos a garantizar una conti-

nuidad en el ejercicio sano de nuestras

finanzas, pero también un mayor incre-

mento de la inversión en obra pública.

“Se tiene contemplado superar el

monto histórico de inversión en obra pú-

blica del año de mil 700 para pasar a mil

800 millones de pesos y esto nos ha lle-

vado a ser el municipio con más inver-

sión en obra pública en el área

metropolitana. También somos el muni-

cipio del área metropolitana con mayor

eficiencia recaudatoria”, mencionó.

De igual forma, detalló que desde el

año pasado, la recaudación aumentó

18.6 por ciento, la inversión en obras

subió 25 por ciento y la disminución de

la deuda fue de más de 15 por ciento.

El edil agradeció por estos logros a la

confianza ciudadana que de forma co-

rresponsable acudió durante enero a cu-

brir el impuesto predial con un

descuento de 20 por ciento, lo que se re-

fleja en acciones de calidad.

El tesorero Rafael Serna dijo que

más de la mitad de los contribuyentes

ya pagaron, sumando un total de 206

mil 43 expedientes.

Gobernador Américo Villarreal.

Ya habían rechazado otro el martes pasado.

César López

Para Américo Villarreal, gobernador

del estado de Tamaulipas, la solución a

los problemas derivados de la crisis de

agua que afecta a la región sería la cons-

trucción de un acueducto compartido

desde el río Pánuco.

El mandatario tamaulipeco señaló

que ellos tienen un río, pese a no tener

una concesión de la Comisión Nacional

del Agua para aprovechar esa cuenca

como la tiene Nuevo León.

“El río desemboca al estado de Ta-

maulipas y al mar, tiene suficiencia de

metros cúbicos de agua dulce que pode-

mos aprovechar para canalizarla ade-

cuadamente”, explicó Villarreal.

De acuerdo a Villarreal, el acueducto

del Pánuco tendría un costo de aproxi-

madamente 40 mil millones de pesos.

Asimismo, detalló que el proyecto

constaría de traer el agua del Pánuco

hacia la presa Vicente Guerrero, en Ta-

maulipas, y de ahí un ducto hacia la

presa Cerro Prieto.

“Estamos ahorita en un proyecto de in-

geniería básica. Es un proyecto que tiene

que ser abordado también (...) por la Fede-

ración y el gobierno de Nuevo León”, dijo.

Los legisladores argumentaron que el 
mandatario estatal presentó ese derecho 

de  una manera extemporánea.

Se dieron un buen abrazo.

334.4*
Baja California

237.4
Baja California Sur

247.2
Coahuila 

327.2
Chihuahua

239.7
Durango

308.2
Nuevo León

246.6
Sinaloa 

307.7
Sonora 

212.8
Zacatecas 

261.9
Tamaulipas

Recursos destinados 
por estado

El alcalde Luis Donaldo Colosio hizo el anuncio.

*Cifra en millones de pesos



Por si quedaba alguna duda, ayer el secre-
tario de Gobernación Adán Augusto López
precisó que no hay diferencias con el gober-
nador Samuel García Sepúlveda.

Con ello, el funcionario federal y aspirante a
la candidatura a la Presidencia de la
República, cortó de tajo toda interrogante
sobre el particular.

Eso, muy a pesar de que no hace mucho,
Adán Augusto en reiteradas ocasiones hizo
algunos señalamientos contra el ejecutivo
estatal, sin encontrar eco.

Por lo que los ataques se repitieron una y otra
vez, sin que el visitante encontrara respuesta,
llamando incluso ''Samuelito'' al gobernador.

En fin, sea como sea, una vez más, pese a lo
que se diga en política, no hay nada más serio
que la lucha libre. Ah, raza.

Pero fuera de toda crítica, ayer en la reunión
de seguridad encabezada por Adán Augusto
López en Palacio de Cantera y Samuel García,
hubo casa llena.

Por lo que afloraron cosas interesantes en
favor de la seguridad y la asignación de recur-
sos para combatir la inseguridad en varios
estados del país.

Y, que en el caso de Nuevo León, la entidad
fue una de las localidades más favorecidas,
por lo que vale ponerle una estrellita a la labor
de gestoría.

Luego de que el gobernador Samuel García,
dijo categóricamente que no dedicaría ni un
minuto al Juicio Político en su contra, los leg-
isladores que quieren quemarlo en leña verde
se quedaron con los ojos cuadrados.

Pero como existen algunas contrariedades en
las versiones que se manejan sobre el particu-
lar, habrá de aclarar ciertas dudas, por ejemp-
lo que los diputados ya le pusieron fecha a la
cita y Samuel García, afirma que ni cita le han
dado.

Y, por si fuera poco el gobernador por com-
promisos contraídos con anterioridad asegura
que acudirá a Washington precisamente en
esas fechas en que el Congreso lo tenía
''citado'' y que no irá incluso al Súper Bowl.

Eso, muy a pesar de que al evento de futbol
americano tiene invitación, lo cuál dicen las
malas lenguas, hasta en eso pensaron en el
PRIAN que saben de sus aficiones y que por
eso lo citaron en esas fechas.

El viernes si no hay cambio de última hora,
un grupo de vecinos de la colonia Libertad
amagan con realizar una tercer protesta contra
la construcción de la línea seis del metro.

Los quejosos quienes se oponen a la edifi-
cación de la línea elevada, sugieren en el
mejor de los casos su elaboración de manera
subterránea, por afectaciones a negocios y
propiedades.

Por lo que habrá que ver cómo les va al titu-
lar de movilidad, Hernán Villarreal y com-
pañía, que tendrá que entrarle al toro para el
desarrollo de la misma que ya tiene luz verde.

Ante lo cual vale señalar que no será cosa
fácil, si se toma en cuenta que en las reuniones
anteriores los quejosos han mostrado resisten-
cia ante los argumentos de la autoridad.

Hoy amanece muy felicitado el dirigente de
los trabajadores de la Uni, el biólogo Rafael
Garza Ibarra, por añadir un año mas a su vida,
la cual ha pasado abrazado a su más grande
pasión que es la actividad dentro de la
Máxima Casa de estudios, primero como estu-
diante, posteriormente como maestro y ahora
como Secretario General del sindicato univer-
sitario.

Seguramente a media mañana sacarán en el
sindicato los manteles largos, pues será larga
la fila de quienes quieren gorrear la tamaliza
con el pretexto de felicitarlo personalmente.
Nosotros sin tamales le deseamos alarga vida.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen las diferencias entre el

gobernador y los diputados en el tema
de aprobación de leyes


"Ya pasaron los tiempos en los que 

egoístamente el gobernador no quiso
apoyar el asunto de la Guardia Nacional”

Que el Gobierno del Estado 
recibió ayer 308.2 millones de pesos

por medio del Fasp

en_voz_baja@elporvenir.com.m

Adán
Augusto 
López

A fin de apoyar a las familias y con

el objetivo de continuar con la reacti-

vación económica, el Municipio de

Escobedo llevó a cabo una Brigada de

Empleo, en la cual se ofertaron más de

mil vacantes.

La actividad se llevó a cabo de las

10:00 a las 14:00 horas en la colonia de

Hacienda La Providencia.

En reiteradas ocasiones el edil

escobedense, Andrés Mijes Llovera,

señaló que continuarán impulsando la

vinculación laboral para fomentar el

empleo formal en la población.

Cabe mencionar que, esta es la sexta

Feria de Empleo desde el inicio de la

actual Administración.

En el evento, hubo vacantes para

diversos perfiles como técnicos de pro-

ducción, ayudantes generales, sol-

dadores, almacenistas, auxiliares

administrativos, inspectores y supervi-

sores.

Además, la Secretaría de Seguridad

Ciudadana de Escobedo estuvo reclu-

tando personal para quienes deseen

integrarse como policías.

Para más informes sobre oportu-

nidades laborales, el área de Bolsa de

Empleo Municipal atiende en el segun-

do piso de la Torre Administrativa

(CIACE) y en el  81 8220 6100, exten-

siones 1310, 1401 y 1404.(CLR)

Sin dar más detalles acerca de los avances de las

obras de mejoramiento en el Casco Histórico y de

Centrito Valle, el alcalde de San Pedro Garza

García, Miguel Treviño de Hoyos señaló que termi-

narán las obras antes de que concluya el año.

“Muy bien, vamos en tiempos en las dos obras,

vamos a acabar antes de que termine el año”, dijo al

concluir una reunión con la Organización Madrinas,

para hablar sobre el apoyo que brinda el municipio

en la subasta que hacen cada año, para recaudar fon-

dos.

El ejecutivo municipal aseguró que se están aten-

diendo todas las inquietudes de los vecinos y com-

erciantes de dichos sectores, que se han visto afec-

tados por el cierre de las vialidades, lo que ha gen-

erado bajas ventas.

“Y pues atendiendo cualquier inquietud que ten-

gan los vecinos 

Treviño de Hoyos señaló que están comprometi-

dos a terminar la obra en tiempo y forma, lo cual es

lo que más le han manifestado los vecinos que se

han visto afectados, por lo que han estado trabajan-

do diariamente en dichas obras.

“Sobre todo su interés de que terminemos a tiem-

po y eso pues es nuestro compromiso”, puntualizó.

Cabe destacar, que los comerciantes del Casco

Histórico y del Centrito Valle, han manifestado que

han tenido pérdidas de hasta un 90 por ciento, con

las obras que realiza la administración munici-

pal.(ATT)

Realiza Escobedo una Brigada del Empleo

Van a buen paso
obras en Centrito

y Casco de SP 

Como parte de una dinámica social

en pro de la salud de los niños y niñas

de Santa Catarina como de la

economía de las familias de esta

Ciudad, se amplió el programa de

lentes gratis para los educandos de

esta localidad. 

Así se dio a conocer esta semana y

por ello el programa de “Abre Los

Ojos Santa Catarina” busca tener

mucha mayor salud y educación en

los infantes de la Ciudad. 

El edil hizo el anuncio en la

escuela primaria Dr. Eduardo Aguirre

Pequeño, de la colonia Puerta Mitras,

donde especialistas oftalmológicos

aplicaron exámenes a los alumnos del

plantel con equipos de alta tecnología. 

“Nuestro programa de lentes gratu-

itos llegó a la Escuela Primaria Dr.

Eduardo Aguirre Pequeño, apoyando

la salud, educación y el bienestar inte-

gral de sus estudiantes”. 

“Con nuestro programa Abre los

Ojos Santa Catarina buscamos otorgar

más de 17 mil lentes a menores de

preescolar, primaria y secundaria con

más de 45 mil exámenes oftalmológi-

cos, por ello ampliaremos el programa

a los 176 planteles educativos de la

ciudad”. 

“Esto con el objetivo de apoyar la

educación, el rendimiento escolar de

nuestros pequeños y también de ayu-

dar a la economía familiar”. 

Además de ello el edil dijo que “A

través de este programa lo que bus-

camos es darles a todos los estudi-

antes de todas las primarias de nuestro

municipio, que tengan la oportunidad

de poder estudiar de forma correcta y

un punto muy importante es que

puedan ver bien para que puedan estu-

diar” (AME)

Se ofertaron màs de mil vacantes

Amplía SC programa de lentes
gratis a sus 176 escuelas

Es parte de una dinámica social

Las obras van en tiempo y forma
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Ya que las zonas turísticas de los

municipios de Santiago, Allende,

Montemorelos y Rayones se verían

afectados en su derrama económica, la

bancada del PRI en el Congreso Local

exhortó Poder Ejecutivo para que mod-

ifique el decreto a través del cual se

prohíbe el uso de vehículos todo terreno

(RZR)

El diputado local del PRI, Javier

Caballero Gaona solicitó también que

expida el Reglamento de la Ley que

Regula el Uso de los Vehículos

Recreativos todo Terreno en el Estado.

El legislador recordó que el pasado

miércoles 1 de febrero de 2023 el

Ejecutivo Estatal publicó en el

Periódico Oficial del Estado el decreto

por el que se establecen en Nuevo León

las zonas de veda para el uso de fuego,

además se hace énfasis en la prohibi-

ción del uso de los vehículos todo ter-

reno.

“Municipios como Santiago,

Allende, Montemorelos y Rayones gen-

eran toda una industria alrededor de los

vehículos todo terreno, qué va a pasar

con las pensiones de los vehículos todo

terreno, con los albergues, con los

talleres mecánicos”. 

“Esta restricción resulta ilegal e

inconstitucional, pues la única facultad

con la que cuenta el Ejecutivo Estatal,

en conjunto con el Comité Estatal de

Manejo de Fuego, es establecer zonas

de veda para el uso del fuego, no para la

prohibición del uso de vehículos todo

terreno”, afirmó.

El Diputado detalló que el Parque

Nacional Cumbres de Monterrey, emi-

tió las reglas administrativas del

Programa de Manejo las cuales fueron

publicadas en el Diario Oficial de la

Federación el 3 de enero del 2023.

“El Parque Nacional Cumbres acaba

de presentar un plan de manejo a ahora

en enero de 2023 donde regula el uso de

estos vehículos y no los prohíbe,

porque en años anteriores el Congreso

emitió una Ley que regula el uso de

vehículos todo terreno y no los prohíbe,

creemos que es una violación al libre

tránsito”, manifestó en rueda de prensa.

“Ordenan la actividad de los vehícu-

los todo terreno en el parque, señalando

límites de velocidad y restricciones a

los sitios de tránsito, permitiendo su uso

exclusivamente en los caminos estable-

cidos, prohibiendo su circulación a más

de 50 km/hora, en caminos pavimenta-

dos y 30 km/hora en caminos de terrac-

ería, sin que en ningún momento se

impida su total tránsito”, añadió.

(JMD).

Exhorta GLPRI a Estado permitir uso de RZR

Diputado Javier Caballero

Con las mejores cifras desde el 2015, Nuevo

León registró durante el mes de enero la generación

de 17 mil 196 nuevos empleos.

Iván Rivas, Secretario de Economía en el Estado,

refirió que este es uno de los tantos récords del

nuevo gobierno.

Lo anterior como parte del boom económico que

se espera en el transcurso de este año.

“Es uno de los mejores registros para el primer

mes del año y está en línea con los récords en

creación de empleo en lo que va de este gobierno”,

expuso.

“Los 119 proyectos de inversión confirmados

desde octubre del 2021, contribuyen a la oferta de

más y mejores puestos laborales para los nuev-

oleoneses”.

Es de destacar que el 2022 cerró con 76 mil 407

empleos generados, número que se prevé multi-

plicar.

Según cifras del Instituto Mexicano del Seguro

Social, se trata del mejor mes de enero desde hace

nueve años.

Le siguen 2019 con 16 mil 404 plazas laborales

en enero; 16 mil 196 en el mismo periodo del 2018;

y 14 mil 832 en 2022, el primer año de la adminis-

tración del gobernador Samuel García

Sepúlveda.(CLG)

Se generan en
enero 17 mil 196
nuevos empleos
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACUL-
TADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚMERO  308
Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 212 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, res-
pecto al Dictamen presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, que se aprobó, en la Sesión Ordinaria celebrada el
día 21 de diciembre de 2022, al presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto sobre la reforma a diversos artículos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, asentadas en el Diario de Debates Núm. S.O.-160-LXXVI.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo a la iniciativa de reforma a diversos artículos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en cumplimiento al
Artículo 213 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ
……….QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS. PUES BUENO, RÁPIDAMENTE LO QUE QUIERO DESTACAR, TENGO, HAY
MUCHAS COSAS QUE DECIR DE ESTE DICTAMEN ABERRANTE QUE HEMOS ESTADO YA ANALIZANDO DESDE LA
COMISIÓN; PERO LO QUE SÍ QUIERO DESTACAR ES QUE, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, NO OLVIDEMOS QUE LO
QUE SE NOS ESTÁ PRESENTANDO EN EL DICTAMEN ES UNA SERIE DE REFORMAS A 27 ARTÍCULOS CONSTITUCIO-
NALES, LA MAYORÍA DE ESOS ARTÍCULOS NO LOS PODEMOS VOTAR HOY, SIMPLEMENTE PORQUE HAY SUSPEN-
SIONES Y HAY INCIDENTES QUE NO PERMITEN QUE PODAMOS VOTAR ESTO QUE SE ESTÁ HACIENDO. DESAFOR-
TUNADAMENTE, EL TRABAJO ES TAN DESASEADO, QUE INCLUYERON EN UN SOLO DICTAMEN TODA ESTA SERIE DE
REFORMAS. Y ENTONCES, TENEMOS INCIDENTES DE SUSPENSIÓN, EL 1482, TODOS DEL 2022; CONTROVERSIA 238;
TAMBIÉN EL INCIDENTE 1656, Y COMO LO HEMOS VENIDO REPITIENDO, YA NOS PARAMOS AQUÍ CON PANCARTAS,
YA LO HICIMOS A VER A MEDIOS, YA LO PLATICAMOS CON ALGUNOS DE USTEDES EN LO INDIVIDUAL; EL HECHO DE
QUE SE VOTE, LO QUE SE QUIERE VOTAR AHORITA, VAMOS A INCURRIR COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS, EN RES-
PONSABILIDAD. AMERITA Y NO LO DIGO YO, PORQUE LUEGO SE ESCANDALIZAN, AHÍ ESTÁ LA LEY DE AMPARO, AME-
RITA QUE CUANDO NO SE CUMPLE SE PUEDE CAER EN DESTITUIRNOS POR LO MENOS, Y TAMBIÉN IR A LA CÁRCEL,
ES DECIR, QUE NOS PROCESAL PENALMENTE, YO NO SÉ USTEDES, PERO YO NO ME QUIERO VER INVOLUCRADO
Y NOSOTROS EN LA BANCADA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, NO LOS VAMOS A HACER. Y ¿DE QUÉ ESTOY HABLAN-
DO?, PUES EN ESOS 27 ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES, ¿SÍ?, SE HABLAN DE TEMAS QUE NO PODEMOS TOCAR,
PORQUE UNA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL, YA NOS DIJO QUE ESTÁ SUSPENDIDO, ESTAMOS HABLANDO... BIEN,
COMO DECÍA, LO QUE SE QUIERE VOTAR HOY, TIENE QUE VER CON TEMAS DE FISCAL GENERAL, ESTAMOS IMPE-
DIDOS PARA PRONUNCIARNOS Y PARA VOTAR; TIENE QUE VER CON TEMAS DE PERIÓDICO OFICIAL, TAMBIÉN ESTA-
MOS IMPEDIDOS; CON DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA, YA EL SECRETARIO GENERAL TIENE AMPAROS, ¿POR QUÉ
NOSOTROS VAMOS A VOTAR AHORITA SOBRE ESO? TAMBIÉN EN TEMAS PRESUPUESTALES ESTÁ TODO JUDICIALI-
ZAD, ESTÁ SUB JÚDICE, NO PODEMOS REALMENTE ESTAR APROBANDO LO QUE QUIEREN QUE SE APRUEBE Y LO
DE SAT NUEVO LEÓN, QUE VIENE DESDE JUNIO DE ESTE AÑO, USTEDES LO SABEN. ENTONCES, YO LOS INVITO A
LA CORDURA, LOS INVITO A QUE REALMENTE SEAMOS RESPONSABLES Y A NO CAER EN DESACATO DE UNA AUTO-
RIDAD JUDICIAL. ESO SÍ, CONSIDERAR EL ABUSO DE AUTORIDAD EN EL CUAL ESTAMOS EN INCURRIENDO Y EN EL
CUAL PRECISAMENTE AL HACERLO, ES POR LO CUAL SE VOTA TODA ESTA SERIE DE ARTÍCULOS, DICE: ESTE CON-
GRESO PUEDE INCURRIR EN ACTOS DE AUTORIDAD. “ARTÍCULO 209 COMETE EL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD
TODO SERVIDOR PÚBLICO QUE EJECUTA Y CUALQUIER ACTO ARBITRARIO Y ATENTATORIO A LOS DERECHOS
GARANTIZADOS EN LA CONSTITUCIÓN”, ESTAMOS ATENTANDO CONTRA LA CONSTITUCIÓN. Y VOY A REFERIRME
SOLAMENTE A ALGUNOS DE LOS PUNTOS, PORQUE SON MUCHOS Y EL TIEMPO ES POCO. COMO REALMENTE LES
ESTORBA TEMAS DEL SAT, LES ESTORBAN CUESTIONES DE FISCALÍAS, LES ESTORBAN CUESTIONES PRESUPUES-
TALES Y DE FISCALIZACIÓN, LO QUE QUIEREN HACER AQUÍ Y HAY QUE DECIRLO MUY CLARO, ES ELIMINARLO, 27
ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES, “PORQUÉ NO, VAMOS A ELIMINARLOS Y ASÍ SI ALGO NOS CAUSA ALGÚN CON-
FLICTO, SI NO QUEREMOS IR A FAVOR DE LA LEGALIDAD PUES VAMOS A QUITAR LO DE LA CONSTITUCIÓN”. ESO ES
UNA COMPLETA IRRESPONSABILIDAD DE PARTE DEL PRI Y DEL PAN QUE NOS ESTÁN PROPONIENDO ESTE DICTA-
MEN. ES GRAVÍSIMO QUE QUIERAN QUITAR LA DECLARACIÓN DE PROCEDENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE ALTO
NIVEL, ¿PUES DÓNDE SE HA VISTO ESO? Y QUIEREN DEJAR SI, LA DECLARACIÓN DE PRESIDENCIA PARA REGIDO-
RES Y SÍNDICOS, NO TIENE NINGUNA LÓGICA LO QUE SE ESTÁ PLANTEANDO AQUÍ. QUIEREN QUE A LOS MUNICI-
PIOS NO SE LES MOLESTE NI SE LES EMBARGUE CUENTAS Y ESO, CUANDO HACEN MAL LAS COSAS. INCONSTITU-
CIONAL A TODAS LUCES POR DONDE SE QUIERA VER. ENTONCES, EN RESUMIDAS CUENTAS, EL LLAMADO AQUÍ ES
A QUE LA BANCADA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, Y CREO QUE ALGUNOS OTROS DIPUTADOS Y DIPUTADAS CONS-
CIENTES, NO QUEREMOS CAER EN DESACATO, NO LO VAMOS A HACER, NO LO VAMOS A PERMITIR, Y SÍ ES RES-
PONSABILIDAD DECIRLO EN TRIBUNA, QUE AL VOTAR ESTE DICTAMEN QUE AQUÍ SE TIENE, CAEMOS EN ABUSO DE
AUTORIDAD Y YA LO DIJE TAMBIÉN EN DESACATO DE AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL. ES CUANTO”………. 

C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ
……….QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, DIPUTADO PRESIDENTE. PUES, PRIMERO QUISIERA COMENTAR QUE
AUNQUE VOTARON EN CONTRA, SÍ VOTARON LOS COMPAÑEROS DE MOVIMIENTO CIUDADANO. Y BUENO, QUIERO
COMO COMENTAR UN POCO EL PORQUÉ SÍ CREO QUE SE TIENE QUE MODIFICAR LA CONSTITUCIÓN, Y QUIERO
PONER UN EJEMPLO DE DERECHO CIVIL: HAY UNA CLÁUSULA QUE SE UTILIZA EN VARIOS PAÍSES QUE SE LLAMA
REBUS SIC STANTIBUS O CLÁUSULA DE LA IMPREVISIÓN, ¿ESTO A QUÉ SE REFIERE? A QUE ALGUNAS VECES SE
HACEN CONTRATOS Y CADA PARTE SE HACE RESPONSABLE DE ALGO, PERO CUANDO UNA DE ESAS DOS PARTES
NO CUMPLE CON LO QUE ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR, PUES LA OTRA TAMBIÉN SE LIBERA DE ESE COMPROMISO
QUE TENÍA, POR EJEMPLO, CUANDO PEDIMOS TRABAJO, PUES LA IDEA ES CUMPLIR CON TODAS NUESTRAS RES-
PONSABILIDADES; COMO EN ESTE CASO, EL GOBERNADOR SOLICITÓ UN EMPLEO, PORQUE ÉL TRABAJA PARA EL
PUEBLO DE NUEVO LEÓN, Y SUS RESPONSABILIDADES SON VARIAS Y NO HA CUMPLIDO CON ALGUNAS DE ESAS
RESPONSABILIDADES; EN OTRO TRABAJO, SE DARÍA DE BAJA A LA PERSONA INMEDIATAMENTE, EN EL CASO DE
EJECUTIVO, PUES ESTÁ LA OPORTUNIDAD DE HACER UNA REVOCACIÓN DE MANDATO, SIN EMBARGO, PUES EN
ESTE MOMENTO NO ES POSIBLE, LO QUE SÍ ES POSIBLE ES REFORMAR LA CONSTITUCIÓN. BUENO, QUIERO REFE-
RIRME A ESTO PORQUE ES UNA CLÁUSULA DE LA IMPREVISIÓN, ES DECIR, QUE ES UNA ACTITUD COMPLETAMEN-
TE IMPREVISTA Y QUE NO ESPERÁBAMOS QUE UN GOBERNADOR NO QUISIERA PRESENTAR NI SIQUIERA EL PRE-
SUPUESTO PARA EL AÑO 2023. ESTE INCUMPLIMIENTO AFECTA DE FORMA DESPROPORCIONADA A LA OTRA PARTE,
DIGAMOS EL CONTRATANTE, QUE EN ESTE CASO ES EL PUEBLO DE NUEVO LEÓN, CONTRATÓ UN GOBERNADOR,
Y AL NO CUMPLIR CON ESA PARTE, EL PUEBLO SE VE AFECTADO DE FORMA DESPROPORCIONADA, SIENDO QUE
CONTRATÓ A UNA PERSONA PARA REALIZAR UNA FUNCIÓN. BUENO, OTRA COSA QUE QUIERO DECIR, ES QUE LAS
CONSTITUCIONES SON ENTES VIVOS Y SE VAN TRANSFORMANDO TODO EL TIEMPO Y RESPONDEN A LA
TRANSFORMACIÓN TANTO DE LA SOCIEDAD, COMO DE LOS SUCESOS HISTÓRICOS; Y AQUÍ EN EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, ES UN SUCESO HISTÓRICO QUE MARCA UN ANTES Y UN DESPUÉS QUE EL GOBERNADOR NO HAYA
ENTREGADO EL PRESUPUESTO PARA EL SIGUIENTE AÑO. QUIERO DECIR TAMBIÉN, QUE ESTE NO ES EL CASO DE,
EL ESTADO DE MORELOS, PORQUE ALLÁ EL GOBERNADOR CUAUHTÉMOC SÍ ENTREGÓ EL PRESUPUESTO EL 30 DE
SEPTIEMBRE, SE MODIFICÓ MUCHO Y SE VETÓ; PERO ES OTRO ESCENARIO, PORQUE EL GOBERNADOR SÍ
CUMPLIÓ CON SU FUNCIÓN. BUENO, TAMBIÉN FUE UN HECHO HISTÓRICO QUE, POR EJEMPLO, EN EL ESTADO DE
NUEVO LEÓN SE MENCIONÓ QUE NO HABÍA AGUA PARA USO DOMÉSTICO PERO SÍ PARA LA INDUSTRIA, ESTO LO
DIJO EL MISMO GOBERNADOR EL DÍA 21 DE JUNIO DE 2022, Y USTEDES PUEDEN CONSULTAR LAS DIVERSAS FUEN-

TES DE TODOS LOS MEDIOS; POR ESO ME PARECE MUY IMPORTANTE QUE AQUÍ SÍ SE TENGA QUE AGREGAR
CUÁLES DEBEN DE SER LOS EJES RECTORES PARA QUE HAYA AGUA EN TODOS LOS HOGARES DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, Y QUE NO SE DÉ PRIORIDAD A LA INDUSTRIA. OTRO HECHO HISTÓRICO FUE TAMBIÉN, EL CIERRE DEL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHAS EN QUE EL CONGRESO TODAVÍA CONTINÚA TRABAJANDO, LOS MUNI-
CIPIOS CONTINÚAN TRABAJANDO, Y SE LE ESTÁN ENVIANDO DOCUMENTOS AL PALACIO DE GOBIERNO QUE
CONTINÚA CERRADO. SON TRES HECHOS HISTÓRICOS QUE NO HABÍAMOS VISTO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN
Y ANTE ESTOS HECHOS HISTÓRICOS, PUES SE TIENE QUE LEGISLAR, EL CONGRESO ESTÁ OBLIGADO A LEGISLAR,
PARA EVITAR DEJAR SIN SEGURIDAD JURÍDICA A ORGANISMOS DEL ESTADO, A MUNICIPIOS, Y, SOBRE TODO, A LA
CIUDADANÍA. AQUÍ QUIERO MENCIONAR UNA FRASE DE CICERÓN QUE VIENE EN EL TRATADO DE LOS DEBERES,
ERA ALGO ASÍ, COMO: “SI ALGUIEN TE CONFÍA SU ESPADA EN TIEMPOS EN QUE ESTÁ SANO, SERÍA IRRESPONSA-
BLE DEVOLVÉRSELA EN MOMENTOS EN QUE ESTÁ INSANO.” EN ESE CASO, CUANDO LA PERSONA NO ESTÁ EN SU
SANO JUICIO, LO CORRECTO ES NO DEVOLVÉRSELA. ES CUANTO”……….

C. DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE
……….QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, DIPUTADO PRESIDENTE. HOY LA NAVIDAD LLEGA AL CONGRESO, AUN
CUANDO HA HABIDO INTENTOS DEL GRINCH DE LLEVARSE LA NAVIDAD PARA LOS EMPLEADOS, HOY EN UNA META-
MORFOSIS LLEGÓ SANTA CLAUS AL CONGRESO DEL ESTADO. EN ESTA ÉPOCA DECEMBRINA UNOS TIENEN REGA-
LOS MÁS GENEROSOS QUE OTROS, PERO LA NAVIDAD NO DEJA DE SER UNA FECHA QUE BENEFICIA A LOS CON-
SENTIDOS DE LA CLASE POLÍTICA; PARA ELLOS SÍ HAY UNA ÉPOCA DE FELICIDAD, DE PROSPERIDAD Y DE ABUN-
DANCIA. ABRAMOS ESTE REGALAZO QUE ARMARON LOS DIPUTADOS EN SEIS DÍAS. NI AMAZON, NI MERCADO LIBRE
LLEGA TAN RÁPIDO EN ESTAS FECHAS, COMO EL REGALO DE NAVIDAD DE LOS DIPUTADOS DEL CONGRESO; Y VOY
A ABRIR ESTE REGALAZO DE NAVIDAD. UNA REFORMA, QUÉ GRAN REGALO DE NAVIDAD DEL PRI Y EL PAN PARA
ADRIÁN, GRAN REGALO DE NAVIDAD, MUY BIEN POR EL REGALO. NI LA PAQUETERÍA DE REGALOS NAVIDEÑOS
LLEGÓ TAN RÁPIDO COMO ESTE REGALAZO QUE ESTÁ ARMANDO EL CONGRESO, A FAVOR DE UNA PERSONA CON-
SENTIDA QUE QUERÍAN PONER COMO FISCAL DEL ESTADO. QUÉ MEJOR FORMA DE DARLE UN REGALO QUE CAM-
BIAR LA CONSTITUCIÓN PARA QUITAR EL ÚNICO OBSTÁCULO QUE PERMITIÓ QUE UNA PERSONA NO VINCULADA A
PARTIDOS POLÍTICOS, PUDIERA LLEGAR A UN PUESTO SOÑADO. ESE VETO INCOMODÓ A LA CLASE POLÍTICA,
INCOMODÓ PORQUE LES RECORDÓ QUE HAY CONTRAPESOS EN CUALQUIER PROCESO DE SELECCIÓN, SEA
ADRIÁN DE LA GARZA O SEA QUIEN SEA, NO IMPORTA EL NOMBRE, LA CUESTIÓN ES QUE HAY UN CONTRAPESO.
PERO, LA DECISIÓN QUE TOMÓ EL CONGRESO FUE ¡WALÁ!, CAMBIEMOS LA LEY, HAGAMOS UNA REFORMA CONS-
TITUCIONAL A MODO. UNA REFORMA QUE ADEMÁS DE BENEFICIAR A UNA PERSONA, TAMBIÉN SIGUE BENEFICIAN-
DO A UNA CLASE POLÍTICA DESAHUCIADA; Y OJO, A TODOS USTEDES LEGISLADORES, QUE SON PERSONAS, IMA-
GINO QUE CREEN EN LA JUSTICIA, SABRÁN QUE TENEMOS UNA SUSPENSIÓN DE UN AMPARO QUE ESTÁ SUSPEN-
DIENDO EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL FISCAL, Y EL DÍA DE HOY ESTAMOS VOTANDO POR ABRIR LA ENTRADA A
CAMBIAR LA CONSTITUCIÓN; ES DECIR, FELICIDADES LEGISLADORES POR ESTA NAVIDAD, EN DONDE VAMOS A
CAMBIAR EN UN INTENTO DE CAMBIAR LA CONSTITUCIÓN, CUANDO TENEMOS UNA SUSPENSIÓN DE AMPARO QUE
DEBERÍA ESTAR DETENERLOS PARA HACERLO; NO PUDIÉRAMOS CAMBIAR LA LEY DE PROCESOS QUE ESTÁN
SUJETOS A SUSPENSIONES JUDICIALES. CON ESTA REFORMA, ADEMÁS, VAN CONTRA LA DIVISIÓN DE PODERES,
VAN CONTRA LOS EQUILIBRIOS DE NUESTRO ESTADO DE DERECHO, Y PEOR AÚN, VAN CONTRA LA TEORÍA DEL
DERECHO CONSTITUCIONAL. ME SORPRENDE MUCHO QUE ESTÉN APROBANDO ESTO, CUANDO TENEMOS PER-
SONAS EN ESTE LEGISLATIVO QUE SON, QUE ESTUDIARON DERECHO, SON ABOGADOS O ABOGADAS, Y ME SOR-
PRENDE DEMASIADO QUE ESTÉN APROBANDO QUE EL CONGRESO CREE SU PROPIA GACETA, QUE TOME ATRIBU-
CIONES DE SANCIÓN Y PUBLICACIÓN DE LEYES ESTATALES EN UNA GACETA DE UN CONGRESO, ATRIBUCIONES
QUE SON INHERENTES AL PODER EJECUTIVO. ME SORPRENDE TAMBIÉN, QUE QUIERAN TOMAR ATRIBUCIONES
PRESUPUESTARIAS, CUANDO TAMBIÉN EN ESTE CONGRESO TENEMOS PERSONAS QUE PRESUMEN SER ESPE-
CIALISTAS EN FINANZAS PÚBLICAS. TAMBIÉN ME SORPRENDE QUE SE ENTROMETAN EN FACULTADES DE REGLA-
MENTAR, CUANDO ES UNA FACULTAD QUE LE PERMITE AL EJECUTIVO GENERAR SU POLÍTICA PÚBLICA A TRAVÉS
DE LOS REGLAMENTOS Y AHORA TAMBIÉN QUEREMOS DARLE OPINIÓN AL PODER EJECUTIVO DE COMO EJECUTA
SU POLÍTICA PÚBLICA, CÓMO VA A CUMPLIR CON ESE CONTRATO Y CON ESA RESPONSABILIDAD DE LA QUE SE
HABLA, SI LE QUEREMOS QUITAR SUS HERRAMIENTAS PARA TRABAJAR, PUES DE NINGUNA MANERA VA A PODER
CUMPLIR CON EL FIN QUE PERSIGUE Y QUE FUE LO QUE LE DIO EL PUEBLO EN LAS URNAS. COMO LO HE DICHO
ANTES, ESTAMOS A NADA DE DESAPARECER EL PODER EJECUTIVO Y TOMAR CON ESTAS LEYES LO QUE NO GANA-
RON EN LAS URNAS, CON LEYES QUE SON INCONSTITUCIONALES, VENTAJOSAS Y QUE DISTORSIONAN EL EQUILI-
BRIO DE PODERES. LA LEY DEBE SER JUSTA EN SU NATURALEZA, LA CONSTITUCIÓN DEBE GARANTIZAR LA
COLABORACIÓN DE TODOS LOS PODERES: EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL; PERO LO QUE AQUÍ ESTÁN
HACIENDO CON ESTA SERIE DE CAPTURA DE ATRIBUCIONES A LO QUE YO LE LLAMO UN ROBO HORMIGA, PORQUE
CADA DÍA VAN SACANDO UN NUEVO DICTAMEN QUE LE QUITA ATRIBUCIONES AL EJECUTIVO, ESTO ES UN ROBO
HORMIGA DE LA FACULTAD CONSTITUCIONAL FINANCIERA Y POLÍTICA QUE TIENE EL PODER EJECUTIVO PARA REA-
LIZAR UN MEJOR TRABAJO A FAVOR DE LA CIUDADANÍA DE NUEVO LEÓN. EL DAÑO, LAMENTABLEMENTE ES A NUES-
TRAS INSTITUCIONES, ES AL ESTADO DE DERECHO, ES A LA DIVISIÓN DE PODERES Y QUIENES SALEN PERJUDI-
CADOS DE ESTA REFORMA, LAMENTABLEMENTE ES LA CIUDADANÍA. ESTO NO ES UN PAPEL, ES LA VIDA INSTITU-
CIONAL DE NUEVO LEÓN Y SE LA TOMAN COMO SI FUERA UN CHISTE O UNA REFORMA HECHA A LAS 4 DE LA
MAÑANA, DESPUÉS DE UNA POSADA. ES CUANTO, DIPUTADO PRESIDENTE”……….

C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
……….QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE, DIPUTADAS Y DIPUTADOS. PEDIRLE A LA PRESIDENCIA HACER
CONSTAR QUE MI VOTO EN CONTRA FUE PARA EN EL SENTIDO QUE NO SE ABRIERA A LA DISCUSIÓN ESTA REFOR-
MA CONSTITUCIONAL, EN VIRTUD DE LOS EFECTOS LEGALES DE SUSPENSIONES QUE SE MENCIONAN, QUE YO NO
TENGO CONOCIMIENTO DE ELLAS, PERO QUE QUEDE BIEN CLARO QUE ES PARA QUE NO SE ABRIERA A DISCUSIÓN.
VOY A LEER LO QUE DICE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, RESPECTO A LA FACULTAD REGLAMENTARIA Y SUS
LÍMITES, DICE: EL EJERCICIO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA DEBE REALIZARSE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE
DENTRO DE LA ESFERA DE ATRIBUCIONES PROPIAS DEL ÓRGANO FACULTADO, PUES LA NORMA REGLAMENTARIA
SE EMITE POR FACULTADES EXPLÍCITAS O IMPLÍCITAS PREVISTAS EN LA LEY O QUE DE ELLA DERIVEN. ESTO ES
DERIVADO DE UNA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN UN SUPUESTO QUE SE PRESENTÓ EN LAS MISMAS
CONDICIONES, EN EL ESTADO DE GUERRERO HACE CERCA DE 6 AÑOS Y QUE VIENE AL CASO EL DÍA DE HOY. ESA
ES LA PARTE TÉCNICA, ES LA PARTE JURÍDICA; HABLANDO TAMBIÉN DE LA PARTE JURÍDICA, EN NUESTRA DOCTRI-
NA DEL DERECHO SE HABLA DE LAS LEYES PRIVATIVAS. LAS LEYES PRIVATIVAS SON AQUELLAS LEYES QUE VAN
DIRIGIDAS A UNA PERSONA EN PARTICULAR, VIOLENTANDO LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE QUE LAS
LEYES SON DE APLICACIÓN GENERAL. VEO CON PREOCUPACIÓN QUE EL DICTAMEN QUE HOY SE ESTÁ PRESEN-
TANDO, SE ESTÁ PENSANDO QUE EL GOBERNADOR SAMUEL GARCÍA, VA A GOBERNAR POR 50, 100 O 300 AÑOS; ÉL
VA A TENER UN PERIODO DE GOBIERNO COMO CUALQUIER GOBERNADOR DE 6 AÑOS, DEL CUAL LLEVA AL MOMEN-
TO 1 AÑO 3 MESES, SI NO ESTOY EQUIVOCADO, 4 MESES. EN ESA MISMA DINÁMICA, YO QUIERO HACER UNA
REFLEXIÓN A LAS BANCADAS MAYORITARIAS DE LO QUE VAN A VOTAR EL DÍA DE HOY, YA SE PUSIERON A PENSAR
EN 5 AÑOS O 4 AÑOS Y MEDIO, CUANDO HAYA UNA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, QUE A CÓMO VAMOS VA A GANAR
MORENA PORQUE NO HAY SENSATEZ EN NINGUNA DE LAS PARTES ¿CÓMO VA A GOBERNAR UN GOBERNADOR?
HOY, SI SEGUIMOS EN ESTA DINÁMICA DE CONFRONTACIÓN, QUITÁNDOSE FACULTADES, REGRESÁNDOLAS,
CERRANDO PALACIOS, ETCÉTERA, ETCÉTERA, ETCÉTERA; YA NO SE VA A VOTAR UN GOBERNADOR, VA A TENER
MÁS FACULTADES UN JUEZ AUXILIAR O UN REGIDOR, Y LO DIGO CON TODO RESPETO PARA ESOS PUESTOS. LO
QUE SE ESTÁ VOTANDO EL DÍA DE HOY AQUÍ, ES UNA DEFORMACIÓN DE LA DIVISIÓN DE PODERES, Y NO PUEDE
SER UNA RECETA POR UN PLEITO PERSONAL CON UN GOBERNADOR Y UNAS BANCADAS O DOS PARTIDOS MAYO-

RITARIOS. SÉ QUE HAY TEMAS NOBLES Y URGENTES EN NUEVO LEÓN, PERO DEBILITAR AL EJECUTIVO ESTATAL NO
ABONA EN NADA A LA GOBERNABILIDAD; QUE, SI BIEN ES CIERTO, EL PRINCIPAL RESPONSABLE DE LA GOBERNA-
BILIDAD ES EL GOBERNADOR, TAMBIÉN EL PODER LEGISLATIVO, AUNQUE NO ES RESPONSABLE DE LA GOBERNA-
BILIDAD, SÍ ESTÁ GENERANDO CONDICIONES DE INGOBERNABILIDAD LEGISLATIVA. HOY LAS REFORMAS QUE SE
DISCUTEN, CUANDO HACE DOS MESES SE VOTÓ UNA CONSTITUCIÓN, SON UN CONTRASENTIDO AL PROPIO TRA-
BAJO LEGISLATIVO QUE HICIMOS AQUÍ. HOY, SI BIEN ES CIERTO, EL EJECUTIVO ESTATAL HA COMETIDO PIFIAS CLA-
RAS Y CONTUNDENTES, INSISTO, SOBRE LA NECESIDAD DE ACTUAR CON RESPONSABILIDAD POR EL BIEN DEL
ESTADO. NO PODEMOS ESTAR CREANDO ESTE TIPO DE REFORMAS LEGALES QUE VAN A SER CUESTIONADAS, Y
QUE SI SEGUIMOS ASÍ, CUANDO LLEGUEN A UN ACUERDO, PORQUE VAN A LLEGAR A UN ACUERDO, EN ALGÚN
MOMENTO, EN ALGUNA CIRCUNSTANCIA, NO VA A HABER MANERA DE DARLE RETROCESO A TODAS ESTAS VOTA-
CIONES. HOY TENEMOS DOS PRESUPUESTOS, O HABLAN DE LA POSIBILIDAD DE OTRO NUEVO PRESUPUESTO,
CUANDO YA SE VOTÓ UNO EN EL MISMO PERIODO VIOLENTAR LAS PROPIAS DETERMINACIONES, ES ALGO COM-
PLICADO. SI BIEN ES CIERTO, QUE EL SISTEMA DE PESOS Y CONTRAPESOS ENTRE LOS PODERES CONSTITUIDOS
ES BENEFICIOSO PARA EL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO, TAMBIÉN ES CIERTO QUE LO QUE HOY SE PROPONE
VIOLENTA ESTE SISTEMA DE DIVISIÓN Y DE CONTRAPESOS. Y LO ÚNICO QUE ESTÁ SUCEDIENDO, AMIGAS Y AMI-
GOS, ES QUE NO HAY CONFIANZA ENTRE LAS PARTES. ACABA DE HABER UN INCIDENTE DE INSEGURIDAD EN UNA
ZONA RURAL, Y YO LES DIGO A USTEDES, Y NO ES POR EL ASUNTO DE LA ÉPOCA DECEMBRINA; ALGUIEN TIENE
QUE METERLE MESURA Y PASA ESTO, PORQUE EN LAS MESAS DE SEGURIDAD POR MÁS QUE DIGAN QUE LAS JUN-
TAS DE COORDINACIÓN METROPOLITANA Y SEGURIDAD HAY CONFIANZA, NO LA HAY. HAY UNA DISPUTA POLÍTICA
QUE TRASCIENDE A LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SOMOS SERES HUMANOS, SOMOS PERSONAS. YO LES
PEDIRÍA HOY A LAS BANCADAS QUE PROPONEN ESTA REFORMA, QUE ANALICEN LA POSIBILIDAD DE RETIRARLA,
PORQUE ESTA REFORMA LOS VA A ALCANZAR O NOS VA A ALCANZAR EN 4 AÑOS Y MEDIO SI SOMOS GOBIERNO.
CUANDO ERA DIPUTADO FEDERAL, ME TOCÓ VOTAR LA LEY DE VÍCTIMAS; Y CUANDO FUI FUNCIONARIO FEDERAL,
ME TOCÓ APLICARLA. A VECES LA COMPLEJIDAD DE UNA RESOLUCIÓN LEGISLATIVA, SE VUELVE INOPERABLE EN
EL PODER EJECUTIVO; PERO HOY, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, REALMENTE ESTAMOS GENERANDO YA ALGO
QUE YO NUNCA PENSÉ QUE PUEDA EXISTIR QUE ES LA INGOBERNABILIDAD LEGISLATIVA DE SEGUIRLE QUITANDO
FACULTADES; UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, PUEDE DURAR 4 O 5 AÑOS, CUANDO SE ACABE ESTE
GOBIERNO LAS PERSONAS VAN A SEGUIR NECESITANDO: TRANSPORTE, RESOLUCIÓN A LA CONTAMINACIÓN,
RESOLVER EL TEMA DEL AGUA; Y AQUÍ LO QUE ESTAMOS RESOLVIENDO NOSOTROS, SON DISPUTAS ENTRE DOS
BANDOS QUE ESTÁN MUY ENOJADOS, MUY MOLESTOS, Y QUE YO, SINCERAMENTE, COMO NO ESTUVE EN ESAS
MESAS, DESCONOZCO CUÁL ES EL ORIGEN DEL PROBLEMA. GRACIAS, PRESIDENTE. GRACIAS, DIPUTADAS Y DIPU-
TADOS”……….

C. DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA,
……….QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, PRESIDENTE. EN NUEVO LEÓN NECESITAMOS PONER PRIMERO LAS
NECESIDADES DE LA GENTE POR ENCIMA DE CUALQUIER OTRA AGENDA. POR ESO EN EL CONGRESO DEL ESTA-
DO HEMOS IMPULSADO MODIFICACIONES PARA FORTALECER LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS Y TENER PRO-
CESOS QUE PERMITAN ATENDER SUS NECESIDADES MUCHO MÁS RÁPIDO. Y VOY A ABORDAR VARIOS TEMAS DE
ESTA REFORMA DE LA GENTE QUE HEMOS ESTADO IMPULSANDO AQUÍ AL INTERIOR DEL CONGRESO. PARA EMPE-
ZAR, LA PUBLICACIÓN DE LEYES. EL PERIÓDICO OFICIAL ES LA INSTITUCIÓN DONDE TODOS LOS ACUERDOS QUE
SE LOGRAN EN EL CONGRESO PARA ATENDER LAS DEMANDAS DE LOS CIUDADANOS, SE PUBLICAN PARA CON-
VERTIRSE EN LEY Y PODER HACERSE REALIDAD; NUNCA ANTES EN LA HISTORIA DE NUESTRO ESTADO EL
PERIÓDICO OFICIAL HABÍA SIDO UTILIZADO COMO UN ARMA POLÍTICA. LA LEY ESTABLECE QUE DEBE PERMANECER
ABIERTO DE 8 A 6 DE LA TARDE, LOS 5 DÍAS DE LA SEMANA, DE MANERA PERMANENTE. PARA ESTE GOBIERNO QUE
VINIERA ASÍ EN LA LEY NO IMPORTÓ, SE VIOLÓ LA LEY Y SE DIERON INSTRUCCIONES A LA DIRECTORA DEL
PERIÓDICO OFICIAL DE CERRARLO. POR ESO, LAMENTABLEMENTE HOY LA SEÑORA ESTÁ VINCULADA A PROCESO
POR ESO ACTIVIDAD. DEBEN PUBLICARSE TODOS LOS ACUERDOS, PORQUE NACEN DE LA DISCUSIÓN DE LOS PRO-
BLEMAS QUE MÁS AFECTAN A LOS CIUDADANOS Y QUE REPRESENTAN UNA SOLUCIÓN EQUILIBRADA. SIN EMBAR-
GO, COMO YA LO DIJE ANTERIORMENTE, ESTE GOBIERNO VIOLÓ LA VOLUNTAD DE LOS CIUDADANOS Y DIO LA
INSTRUCCIÓN DE NO PUBLICAR, NADA MÁS PORQUE NO QUISIERON QUE SE PUBLICARA. MÁS DE SEIS MESES
ESPERANDO INICIATIVAS QUE FUERAN PUBLICADAS, INICIATIVAS QUE FORTALECÍAN LA LUCHA CONTRA LA VIO-
LENCIA CONTRA LAS MUJERES, INICIATIVAS QUE FORTALECÍAN A LOS MUNICIPIOS, INICIATIVAS QUE VELABAN POR
LA SEGURIDAD DE TODA LA GENTE DE NUEVO LEÓN. TODO ESO SE DETUVO, NADA MÁS PORQUE SE DECIDIÓ NO
PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. LO MENCIONADO LO PODEMOS VER EN LOS HECHOS, MIREN.
EL PRIMERO, EL 29 DE JUNIO, NOS SEÑALARON EN UN OFICIO DIRIGIDO AQUÍ AL CONGRESO, QUE AQUÍ TENGO
COPIA Y DICE: DERIVADO DE LAS SUSPENSIONES IMPEDIDA PARA REALIZAR LAS ACCIONES SUBSECUENTES TALES
COMO OBSERVACIÓN O PROMULGACIÓN QUE LE COMPETEN CONSTITUCIONALMENTE AL PODER EJECUTIVO.
ESTE ES UN DOCUMENTO QUE SE HIZO LLEGAR AQUÍ AL CONGRESO. DOS MESES DESPUÉS DE QUE NOS MANDA-
RON ESTE DOCUMENTO, DONDE NOS DECÍAN QUE ESTÁN IMPOSIBILITADOS PARA PUBLICAR DECRETOS, EMPIE-
ZAN A PUBLICAR TODO LO PENDIENTE DE MANERA DISCRECIONAL, PORQUE ALGUIEN TOMA LA DECISIÓN DE QUÉ
SÍ SE PUBLICA Y QUÉ NO SE PUBLICA. HASTA EL MOMENTO, HASTA EL DÍA DE HOY, FALTAN 34 DECRETOS POR
PUBLICAR, ALGUNOS QUE SE APROBARON EN ESTE CONGRESO DESDE EL 4 DE ABRIL, O SEA, 8 MESES HAN PASA-
DO Y SIGUEN SIN PUBLICARSE, CUANDO EN LA LEY SE ESTABLECE QUE SE DEBÍAN DE PUBLICAR, QUE TENÍAN 20
DÍAS PARA SU PUBLICACIÓN. ENTONCES, ADEMÁS DE ESTAS CHIFLAZONES DE ANDAR CERRANDO EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, COMO YA SE MENCIONÓ, ESTO DESDE EL 13 DICIEMBRE SIN JUSTIFICACIÓN ALGUNA, YA QUE
SU PROPIO ACUERDO, EL QUE ELLOS MISMOS SACARON Y REDACTARON DE AMPLIACIÓN DE VACACIONES, QUE
LO TENGO POR AQUÍ. EL DECRETO DE AMPLIACIÓN DE VACACIONES, QUE ES DE FECHA DEL 12 DE DICIEMBRE DEL
2022, DICE: “NO APLICA PARA OFICINAS QUE DEN ATENCIÓN AL PÚBLICO”. Y EL PERIÓDICO OFICIAL, ES UNA OFICI-
NA QUE DA ATENCIÓN AL PÚBLICO. ENTONCES DICE: EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTA-
DO, LO VOY A LEER TEXTUALMENTE PARA QUE NO HAYA DUDA: “SERÁN MATERIA DE PUBLICACIÓN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL LA FRACCIÓN X, LAS ACTAS, DOCUMENTOS, O AVISOS DE PARTICULARES QUE CONFORME A
LA LEY DEBAN SER PUBLICADOS O QUE TENGAN INTERÉS DE HACERLO”. IMAGÍNENSE A LO QUE LLEGAMOS, POR-
QUE EL PERIÓDICO OFICIAL NO NADA MÁS FUNCIONA PARA PUBLICAR LO QUE MANDEMOS DEL CONGRESO, FUN-
CIONA PARA PUBLICAR TEMAS TAMBIÉN DE INTERÉS PÚBLICO Y DE CIUDADANOS. TODOS LOS PROBLEMAS DE LA
CIUDADANÍA QUE ESTÁN EN UN PROCESO JUDICIAL NO AVANZAN, PORQUE ALGUIEN QUE DEBERÍA ESTAR TRABA-
JANDO PARA PROTEGER SUS DERECHOS Y PARA PROTEGER LOS INTERESES DE LA CIUDADANÍA, POR “SUS PIS-
TOLAS” DECIDIÓ NO TRABAJAR Y CERRAR EL PERIÓDICO OFICIAL.  ENTONCES, POR ESO EN LA REFORMA DE LA
GENTE QUE ESTAMOS PLANTEANDO AQUÍ EN ESTE CONGRESO, PLANTEAMOS UNA SOLUCIÓN SI SE CUMPLEN LOS
TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LEY Y LAS SOLUCIONES CREADAS EN ESTE CONGRESO, QUE NACEN DE CONSUL-
TAS A CIUDADANOS, ESTAS NO SON PUBLICADAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, PUES SE TOMARÁ COMO VÁLIDA LA
PUBLICACIÓN EN LOS MEDIOS OFICIALES DEL CONGRESO DEL ESTADO, Y ÉSTE PODRÁ CUMPLIR LEGALMENTE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS DECRETOS. ¿POR QUÉ?, PORQUE NO LA ESTAMOS QUITANDO LAS ATRIBUCIONES
AL EJECUTIVO, NO SE LAS ESTAMOS QUITANDO, ELLOS VAN A PODER SEGUIR PUBLICANDO EN EL PERIÓDICO OFI-
CIAL; PERO SÍ LOS ESTAMOS HACIENDO PASAR POR LA SOBERANÍA POPULAR Y POR LA REPRESENTACIÓN DE
TODOS LOS CIUDADANOS QUE SOMOS ESTE CONGRESO. ES CUANTO, PRESIDENTE”……….

Monterrey, N.L., a 21 de diciembre de 2022
PRESIDENTE

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL
PRIMER SECRETARIA                                                                                 SEGUNDA SECRETARIA

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ                                                         DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA

PROYECTO DE DECRETO:

ÚNICO: Se reforman los artículos 14, 26, 35, 37, 39, 46, 56, 66, 90, 91, 94, 96, 99, 125, 126, 149, 150, 151, 152, 154, 155,
158, 159, 162, 166, 198 y 204 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como
sigue:
Artículo 14.- Todas las personas tienen derecho a la propiedad privada. La propiedad de la tierra se regirá por el artículo 27 de
la Constitución Federal. Las personas tienen derecho a la protección de su patrimonio familiar. 
El Estado deberá regular y generar políticas públicas para tal fin, de manera que se facilite a la familia contar con los medios
necesarios para la formación y perfeccionamiento del patrimonio en el ámbito particular y social.

Art. 26.- ….
Cuando se determine la responsabilidad de un adolescente en la comisión de alguna de las infracciones previstas en las leyes
de la materia de justicia cívica, solo se podrá sancionar con amonestación o servicio en favor de la comunidad. 
No podrá sancionarse a las personas menores de doce años ni a quienes tengan incapacidad legal, pero quienes ostenten la
patria potestad o tutela estarán obligados a reparar el daño que resulte de la infracción cometida.

Artículo 35.- Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud física y mental, a una alimentación nutritiva, sana,
suficiente y de calidad que propicie un desarrollo físico, intelectual y emocional; así como al vestido y a la vivienda adecuada,
digna y decorosa. La Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y a la alimentación a
través de políticas públicas, así mismo determinará la participación del Estado y Municipios en la materia.
Las personas migrantes y las personas sujetas de protección internacional y en otro contexto de movilidad humana, así como
sus familiares, independientemente de su situación jurídica. La Ley establecerá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y protección efectiva de sus derechos, bajo criterios de hospitalidad, solidaridad, interculturalidad e inclusión,
y determinará la participación de la Federación, el Estado y los Municipios en la materia.

Artículo 37.- ….
Las personas adultas mayores tienen derecho a un lugar de convivencia decoroso e higiénico para su atención y cuidado por
parte de sus familias. En los casos en que sus familias no puedan hacerse cargo de ellos el Estado deberá contar con lugares
de cuidado para su atención.

Artículo 39.- Todas las personas tienen derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaci-
amiento de sus hijos e hijas, de forma segura. 
La familia constituye la base fundamental de la sociedad y el Estado tiene la obligación de protegerla y procurar su desarrollo.
El Estado emitirá las leyes necesarias para garantizar su protección, así como los servicios apropiados para su integración,
bienestar y desarrollo social, cultural y económico atendiendo a lo establecido en la Constitución Federal y tratados interna-
cionales

Artículo 46.- Todas las personas tienen derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para su racional consumo per-
sonal y doméstico en forma suficiente, continua, equitativa, salubre, aceptable, de forma accesible y a costos razonables.
Las autoridades del Estado garantizarán la disposición y distribución diaria del agua, por lo que las actividades económicas no
podrán comprometer en ningún caso la satisfacción de las necesidades de uso personal y doméstico del agua.
La política hídrica del Estado garantizará: 

a. La preservación, restauración y viabilidad del ciclo del agua;
b.  La conservación, protección y recuperación de las zonas de recarga de los acuíferos, de los cuerpos de agua, humedales,
ríos, presas y canales, así como la inyección de aguas al subsuelo; 
c. La satisfacción de las necesidades de orden social, garantizando el acceso básico vital a todas las personas. El Gobierno
del Estado en coordinación con los municipios abastecerán el agua sin cargos a las viviendas en zonas urbanas que carezcan
de conexión a la red pública;
d. El establecimiento de tarifas diferenciadas y progresivas de acuerdo a su consumo;
e. La reducción de las pérdidas por fugas en las redes de distribución, para lo cual será prioritario invertir en la renovación,
mantenimiento y reparación de la infraestructura hidráulica; 
f. La promoción de la captación de agua pluvial, el tratamiento y reutilización de aguas para su uso y para revertir la sobreex-
plotación de los acuíferos; 
g. La elaboración y aplicación de un plan de infraestructura para el aprovechamiento, tratamiento y preservación del agua, así
como para la captación y uso de aguas pluviales y la recuperación de los acuíferos; 
h. El acceso gratuito al agua potable para beber en espacios públicos; u 
i. El uso de materiales favorables para la captación de agua en la construcción y rehabilitación de espacios públicos, incluyen-
do obras de pavimentación.

Artículo 56.- Son derechos de la ciudadanía mexicana que habite en el Estado:
I a II…
III.- Hacer peticiones, reclamaciones o protestas en asuntos políticos e iniciar leyes ante el Congreso del Estado. Así como a
presentar iniciativas de ley o reglamento en el Ayuntamiento en el que residan en la entidad, sin restricción en la materia que
corresponda al orden jurídico estatal.
IV a VII…

Artículo 66.- La organización de las elecciones y la participación ciudadana es una función estatal que se ejerce bajo los prin-
cipios rectores de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, máxima publicidad e independencia y se lleva a efecto por un
órgano independiente y autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios que se denominará Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana, el cual será el ente rector a nivel estatal de la organización e implementación de los
mecanismos de participación ciudadana, y se coordinará activamente con los ayuntamientos para articular y desarrollar la par-
ticipación ciudadana. La ley determinará las funciones e integración de dicho órgano, mismo que estará formado por personas
ciudadanas del Estado que serán designadas conforme a lo establecido por la Constitución Federal y las leyes de la materia.
Los servidores públicos del Estado y los Municipios tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recur-
sos públicos que están bajo su responsabilidad, sin afectar la equidad de la competencia entre los partidos políticos, indepen-
dientemente que se encuentren dentro de un proceso electoral o no. La falta a esta disposición será considerada como falta
grave.
La propaganda bajo cualquier modalidad de comunicación social que difundan como tales los poderes públicos, los órganos
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los órganos de gobierno estatal
o municipal deberá en todo momento tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En
ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier persona
servidora pública. 
Los servidores públicos del Estado y los Municipios tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recur-
sos públicos que están bajo su responsabilidad, sin afectar la equidad de la competencia entre los partidos políticos.
Los Partidos Políticos tienen prohibido presentar los programas o acciones de gobierno como propios a través de cualquier
tipo de propaganda que éstos difundan.

Artículo 90.- Aprobada la ley o decreto, se enviará al Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
Si el Titular del Ejecutivo la devolviere con observaciones dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción, el
Congreso del Estado estará en aptitud de discutir nuevamente la ley o decreto que, para ser aprobado de nuevo, requerirá el
voto de las dos terceras partes de las diputaciones presentes. Aprobado de nueva cuenta, se remitirán las constancias perti-
nentes al Ejecutivo del Estado, para que proceda a su publicación en un plazo máximo de diez días naturales, contados a par-
tir de su recepción. En caso de no publicarse en el plazo antes señalado, procederá la remoción del funcionario responsable
de dicha omisión.
El Titular del Ejecutivo no podrá presentar observaciones a los decretos de reformas o adiciones a la Constitución, las leyes de
carácter constitucional, a los que convoquen a sesiones extraordinarias, resuelvan un juicio político ni a los de declaración de
procedencia.
Transcurrido el plazo para formular observaciones, sin que se reciban las mismas, se tendrá por sancionada la ley o el decre-
to, el cual deberá publicarse en el plazo a que se contrae la parte final del segundo párrafo de este artículo, excepto tratán-
dose de reformas a esta Constitución o a las leyes de carácter constitucional, que deberán publicarse dentro de los cinco días
hábiles siguientes a su recepción por el Ejecutivo. En caso de no publicarse en el plazo antes señalado, procederá la remoción
del funcionario responsable de dicha omisión.
Cuando el Titular del Ejecutivo incumpla con los plazos previstos en el presente artículo, la ley o decreto será�  considerado pub-
licado y promulgado, sin que se requiera refrendo, y el Presidente del Congreso ordenará su publicación inmediata en el
Periódico Oficial del Estado, la cual deberá efectuarse al día hábil siguiente. En caso de no publicarse en el plazo antes señal-
ado, procederá la remoción del funcionario responsable de dicha omisión.
De incumplirse la orden prevista en el párrafo anterior, se ordenará su publicación en la Gaceta Oficial del Poder Legislativo y
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Nuevo León. La omisión en estos términos, dará motivo a la
aplicación de las responsabilidades establecidas en esta Constitución y en la ley de la materia.
El Ejecutivo del Estado no podrá realizar observaciones sobre las leyes y reglamentos que se refieren a la estructura y organi-
zación interna del Poder Legislativo. 
El incumplimiento a los plazos y disposiciones de los párrafos quinto y sexto del presente artículo, por parte del Titular del
Ejecutivo y sus subordinados, será considerado como falta administrativa grave y hecho de corrupción, para lo cual se deberá
proceder en términos de los artículos 202, 203 y 204 de esta Constitución, según corresponda.

Artículo 91.- Se publicarán las leyes usando esta fórmula: 
"N__________________________, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a todos sus habi-
tantes hago saber: Que el H. Congreso del Estado de Nuevo León ha tenido a bien decretar lo que sigue:" (AQUI EL TEXTO
LITERAL)
"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en...", etcétera.
Lo firmarán el Gobernador del Estado, el Secretario General de Gobierno, y en su caso, el Secretario de la materia correspon-
diente. Salvo en el caso previsto en el párrafo cuarto del artículo 90, y sea el Presidente del Congreso quien ordene su publi-
cación en el Periódico Oficial del Estado.

Artículo 94.- Cuando el Gobernador disponga reglamentar alguna ley o decreto, fuera del caso señalado en la fracción IX del
artículo 125, pasará el proyecto al Congreso del Estado para su discusión y aprobación.
Cuando disponga reglamentar alguna ley o decreto, dentro del caso señalado en la fracción IX del artículo 125, pasará el
proyecto al Congreso del Estado para su discusión y, en su caso, este le podrá remitir observaciones a la propuesta de
reglamentación, previa aprobación del Pleno del Congreso. 
El Ejecutivo deberá remitir el proyecto de reglamentación previo a que esta sea sancionada, promulgada y publicada. Los
reglamentos de la fracción IX del artículo 125 de esta Constitución no podrán ser publicados en el Periódico Oficial del Estado,
sin que se haya dado vista al Congreso y este emitido su opinión o no la hubiere emitido. El Congreso del Estado contará con
treinta días hábiles para realizar las observaciones que estime convenientes o no. El Ejecutivo podrá rechazar las observa-
ciones, informando al Congreso los fundamentos y motivaciones para ello, en un término no mayor a diez días de haberlas
recibido o de que haya vencido el término del Congreso para realízalas.

Artículo 96.- …
I. a VI. …
VII. Examinar y aprobar anualmente, la Ley de Ingresos del Estado y los proyectos y arbitrios de pública utilidad. Una vez anal-
izado y discutido el proyecto de Ley de Ingresos de Estado de Nuevo León que corresponda, el Congreso del Estado podrá
modificarlo, motivando y justificando los cambios realizados.
VIII. …
IX. Examinar y aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos de los Poderes del Estado y los proyectos y arbitrios de públi-
ca utilidad. Una vez analizado y discutido el proyecto de ley correspondiente, el Congreso podrá modificarlo, motivando y justif-
icando los cambios realizados; además establecerá en él, los sueldos aplicables a el Ejecutivo y los Secretarios que le
reporten, así como las partidas autorizadas para remuneraciones de todos los servidores públicos del Estado.
Ante la falta de presentación oportuna del Titular del Ejecutivo de la Ley de Ingresos y/o la Ley de Egresos, el Congreso por
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, procederá a la elaboración, discusión y aprobación de la Ley de

Ingresos y de la Ley de Egresos del Estado y de la Ley de Ingresos de los Municipios, casos en los cuales, dichos orde-
namientos iniciarán su vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado; si el Congreso del
Estado aprecia la negativa del Poder Ejecutivo para ordenar la publicación de los mismos, se ordenará su publicación en la
Gaceta Oficial del Poder Legislativo y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Estado de Nuevo León. La omisión
en estos términos, dará motivo a la aplicación de las responsabilidades establecidas en esta Constitución y en la ley de la
materia.
Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado la Ley de Egresos y la Ley de Ingresos que deba
aplicarse al siguiente ejercicio, mientras no haya aprobación expresa en diverso sentido, seguirá vigente la misma del ejercicio
que termina, cuya vigencia cesará con la publicación y entrada en vigor de aquélla.
X. Fijar anualmente, las contribuciones y demás ingresos que deberán formar la Hacienda Pública Estatal o Municipal respecti-
vamente, procurando que sean suficientes para cubrir sus necesidades.
Si terminado un año, por cualquier circunstancia no se hubiere aprobado lo señalado en el párrafo anterior, mientras no haya
aprobación expresa en diverso sentido seguirán vigentes las mismas del ejercicio que termina.
XI. a XXI. …
XXII. Aprobar la propuesta que realice el Ejecutivo respecto de los cargos del Secretario General de Gobierno, del titular del
Órgano Interno de Control Estatal, así como del Titular y los servidores públicos de segundo nivel de la Secretaría de Finanzas
y Tesorería General del Estado, bajo el siguiente procedimiento:
Los titulares de las dependencias antes señaladas serán propuestas al Congreso del Estado por el Ejecutivo. La aprobación se
hará, previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras partes de los inte-
grantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el Congreso del
Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente convocará de inmediato a un Período Extraordinario de Sesiones.
En caso de que, transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso del Estado rechace a la persona propuesta para ocupar el
cargo, se abstenga de resolver, o no se alcance la votación de cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, el
Ejecutivo del Estado, en un plazo de diez días, propondrá a otra persona y la aprobación se efectuará en los términos del pár-
rafo anterior.
Si presentada la segunda propuesta, el Congreso del Estado la rechaza o no reúne la votación requerida dentro de los plazos
señalados, en ese mismo acto, la aprobación se llevará a cabo mediante el voto secreto de cuando menos la mayoría de los
diputados asistentes a la sesión; de no reunirse esta votación, el mismo procedimiento, enunciado en párrafos anteriores se
repetirá hasta que la propuesta del Ejecutivo sea aceptada por el Congreso.
Los servidores públicos antes señalados serán propuestos al Congreso del Estado por el Ejecutivo. La aprobación se hará,
previa comparecencia de la persona propuesta, por el voto secreto de cuando menos las dos terceras partes de los inte-
grantes del Congreso del Estado, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la comparecencia. Si el Congreso del
Estado no se encontrase reunido, la Diputación Permanente convocará de inmediato a un Período Extraordinario de Sesiones.
XXIII. Elegir al Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y nombrar a los Magistrados del Tribunal Estatal de
Justicia Administrativa; así como a los consejeros del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos, en los términos establecidos en esta Constitución y la ley.  
XXIV. a LIII. …

Artículo 99.- A la Diputación Permanente le corresponde lo siguiente:
I. a III. …
IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso del Estado a Periodo Extraordinario de Sesiones,
siendo necesario en ambos casos el voto de la mayoría de sus integrantes.
V. a VI. …

Artículo 125.- …
I. a VIII …
IX. Publicar, circular, cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones u órdenes del Congreso del Estado inmediata-
mente y sin demora, por sí o a través de las dependencias correspondientes, y ordenar y reglamentar en lo administrativo, lo
necesario para su ejecución.
X a XVII. …
XVIII. Derogada.
XIX. Presentar al Congreso del Estado a más tardar el día quince de noviembre de cada año, las iniciativas de Ley de
Ingresos y Ley de Egresos del año siguiente, proponiendo los arbitrios para cubrirlo. El incumplimiento del plazo previsto en
esta disposición será considerado como falta administrativa grave, para lo cual se deberá proceder en términos de los artículos
202 y 203 de esta Constitución.
XX. a XXI. …
XXII. Someter a la aprobación del Congreso, de acuerdo con el procedimiento previsto en esta Constitución, la propuesta
sobre los cargos del Secretario General de Gobierno, del titular del Órgano Interno de Control Estatal, del Secretario de
Finanzas y el Titular de Tesorería General del Estado. y, en su caso, expedir el nombramiento correspondiente.
XXIII. a XXVIII. …

Artículo 126.- No puede el Gobernador:
I. Impedir, obstaculizar, retrasar o alterar con pretexto alguno las elecciones populares, ni la reunión y deliberación del
Congreso, así como el proceso de publicación de leyes y decretos en el Periódico Oficial, señalado en los párrafos cuarto y
quinto del artículo 90 de esta Constitución.
II. a IV. …

CAPÍTULO VII
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

Artículo 149.- El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Nuevo León, es un órgano autónomo, con personalidad jurídica
y patrimonio propios, dotado de autonomía plena para dictar sus fallos. 
El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para resolver los conflictos y controversias que se susciten entre
los particulares y la administración pública estatal, ya sea central o paraestatal; así como de las controversias que se susciten
entre los particulares y la administración pública municipal, central o paramunicipal, en los casos en que los municipios no
cuenten con un Órgano de Justicia Administrativa municipal.

Artículo 150.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará con una Sala Superior Sala de Revisión, que fun-
cionará colegiadamente, cuyas sesiones serán públicas; así como con las demás Salas Unitarias o Colegiadas que sean nece-
sarias, y por una Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. Contará con el personal jurídico y
administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.
La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa corresponderán, en los términos que
señale la ley, a una Junta de Gobierno que se integrará por todos los Magistrados que conforman dicho Tribunal. La Junta de
Gobierno del Tribunal remitirá al Congreso del Estado el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Tribunal, para su
aprobación. Las partidas presupuestales asignadas al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa serán ejercidas en forma
autónoma por éste. La Ley de Egresos establecerá la forma de asignación de estos recursos.
La Junta de Gobierno expedirá el Reglamento Interno del Tribunal y los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.
Además, corresponde a la Junta de Gobierno: 
I. Elegir cada dos años, de entre sus integrantes, al Magistrado que se desempeñará en la Presidencia del Tribunal Estatal de
Justicia Administrativa, conforme lo determine la ley;
II. Determinar el número de las Salas, su integración colegiada o unitaria y, en su caso, su especialidad;
III. Determinar la adscripción y readscripción de los Magistrados del Tribunal; 
IV. Expedir y modificar su reglamento interno del Tribunal;
V. Presentar ante el Congreso del Estado, las iniciativas de leyes que estime pertinentes, concernientes con las materias rela-
cionadas a la justicia administrativa, así como a la organización y funcionamiento del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 
VI. Acordar y autorizar las licencias de los Magistrados;
VII. Expedir los acuerdos necesarios para el mejor ejercicio de sus funciones; 
VIII. Examinar los informes que mensualmente deberán remitirle las Salas y las Direcciones y demás unidades del Tribunal,
acerca de los negocios pendientes y de los despachados; y
IX. Las demás facultades que las leyes le otorguen.

Artículo 151.- Para ser Magistrado del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, se requiere reunir los mismos requisitos que
se establecen para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia.
Los Magistrados y demás servidores públicos adscritos al Tribunal percibirán una remuneración y demás emolumentos iguales
que los que correspondan a los servidores públicos de igual categoría del Tribunal Superior de Justicia del Estado, los que no
podrán ser disminuidos durante su encargo.

Artículo 152.- Los Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa serán designados por el voto de las dos terceras
partes de los integrantes de la Legislatura, de conformidad al siguiente procedimiento:
Dentro de los veinte días posteriores a la ausencia definitiva de un Magistrado del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa o
ciento cincuenta días previos a que finalice el periodo de su encargo, el Congreso del Estado emitirá una convocatoria pública
por un plazo de quince días naturales, la cual deberá ser publicada por una vez, tanto en el Portal Oficial del Congreso del
Estado, como en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado. Concluido dicho plazo, se remitirá a la Comisión de
Dictamen Legislativo que corresponda, la lista de los participantes inscritos así como la documentación recibida y contará con
quince días naturales para revisar la documentación de los participantes, desahogar una entrevista, y remitir al Pleno del
Congreso del Estado, mediante el dictamen que para el efecto se emita, los nombres de los candidatos que reúnan los requisi-
tos que se exijan para ser Magistrado del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.
El Congreso del Estado, dentro de los treinta días naturales siguientes, deberá hacer la designación del candidato que ocupará
la vacante al cargo de Magistrado del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de entre los que conforman la lista, mediante
el voto aprobatorio secreto de, al menos, las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura. De no alcanzarse dicha
votación, se procederá a una segunda votación entre los dos integrantes que hayan obtenido más votos. Si en la segunda
votación ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la legislatura, se pro-
cederá a la insaculación de entre estos últimos dos.

Artículo 154.- Las faltas temporales de las personas titulares de las Magistraturas del Tribunal Estatal de Justicia
Administrativa, serán cubiertas en los términos que establezca la Ley. En los casos de faltas temporales de los Magistrados del
Tribunal, será la Junta de Gobierno la autoridad competente para designar al Magistrado o Secretario que desempeñará el
cargo provisionalmente. 
Las faltas definitivas de los Magistrados se ajustarán al procedimiento que para su designación establece esta Constitución.

Artículo 155.- Corresponde al Congreso instituir mediante las leyes que expida, al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
como órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía financiera, funcional, presupuestal, téc-
nica y de gestión, dotado de autonomía plena en el pronunciamiento de sus fallos  y con facultades para resolver los conflictos
y controversias que se susciten entre los particulares y la administración pública estatal y municipal; estableciendo las normas
de su organización y funcionamiento, los requisitos, las licencias y renuncias de sus integrantes, sus procedimientos y los
recursos contra las resoluciones que pronuncien. 
Asimismo, El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa será el órgano competente, a través de la Sala Especializada en mate-
ria de Responsabilidades Administrativas, para imponer las sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades
administrativas que la ley determine como graves o que constituyan hechos de corrupción, así como a los particulares que par-
ticipen en los actos vinculados con dichas responsabilidades, fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y san-
ciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio
de los Entes Públicos Estatales o Municipales, así como conocer de los asuntos derivados de las sanciones administrativas
que emitan otras autoridades. 
Para tal efecto, se deberá incluir en la ley que regula la creación, organización y atribuciones del Tribunal Estatal de Justicia
Administrativa, las facultades de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas y la facultad del
Congreso para emitir la convocatoria y seleccionar de entre la lista de candidatos remitida por el Comité de Selección del
Sistema. En caso de ser más de tres, el Congreso seleccionará a una terna de entre las personas inscritas para elegir al
Magistrado de la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. Para elegir dicha terna, cada legislador
votará por tres opciones de la lista de candidaturas remitida y las tres candidaturas con la votación más alta integrarán la terna. 

Artículo 158.- … 
I. …
II. …
III. …
IV. No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal de más de un año de prisión. Sin embargo, si se
tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado, cohecho u otro hecho de corrupción o delito en general
que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, se inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.
Para acreditar este requisito bastará la manifestación bajo protesta de decir verdad del aspirante al cargo.
V. …

Artículo 159.- …
I. Dentro de los diez días posteriores a la ausencia definitiva o aceptación de la renuncia del Fiscal General o noventa días pre-
vios a que finalice su término, el Congreso del Estado emitirá una convocatoria por un plazo de quince días y contará con
treinta días después de concluido dicho plazo para elegir a quien habrá de ocupar el cargo de entre la lista de candidatos remi-
tida por el Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción.
II. El Fiscal General de Justicia será electo de entre los integrantes de la lista a que se refiere la fracción anterior, en votación
por las dos terceras partes de los integrantes del Congreso. De no alcanzarse dicha votación, se procederá a una segunda
votación entre los dos integrantes que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre el segundo y tercer lugar, habrá
una votación para definir por mayoría quien entre dichos dos candidatos participará en la segunda votación. Si persiste el
empate, se resolverá por insaculación cuál de ellos será considerado para la segunda votación a que se refiere el párrafo sigu-
iente.
Si en la segunda votación para elegir al Fiscal General de Justicia, ninguno de los dos candidatos obtiene el voto de las dos
terceras partes de los integrantes de la Legislatura, se procederá a la insaculación de entre estos últimos dos.
III. El Fiscal General podrá ser removido por el voto de las dos terceras partes de los integrantes del Congreso, por las causas
que establezca la ley, la cual deberá ser resuelta dentro del término de diez días; si el Congreso del Estado no resuelve en
dicho plazo, se tendrá por rechazada la solicitud de remoción.
IV. En los recesos del Congreso del Estado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a sesiones extraordinarias
para conocer de la designación u objeción a la remoción del Fiscal General.
V. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la Ley.
La imputación de los delitos del orden común cuando el acusado sea uno de los servidores públicos a que hace referencia el
artículo 204 de esta Constitución será realizada por el Fiscal General de Justicia o el Fiscal Especializado en Combate a la
Corrupción, o por el funcionario a quien estos deleguen, según corresponda.

DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSON-
ALES.

Artículo 162.- …
I a III. …
IV.- Garantizar que la ciudadanía disponga de los datos abiertos en materia de contrataciones públicas a fin de promover el
acceso a la información pública y generar conocimiento con la finalidad de gestionar sistemas electrónicos que formulen her-
ramientas y metodologías reutilizables para visualizar los datos de contrataciones, proporcionar inteligencia empresarial, crear
circuitos de retroalimentación entre el gobierno, las empresas y los ciudadanos y detectar hechos de corrupción mediante la
vinculación de datos sobre contrataciones beneficiarios finales y funcionarios públicos, y a su vez facilitar una vigilancia ciu-
dadana a través de la publicación y difusión de la información que se derive de los procedimientos de contrataciones.

Artículo 166.- …
El patrimonio de los municipios, incluyendo los ingresos que integran su Hacienda Pública Municipal, es inalienable, impre-
scriptible e inembargable. El Estado no podrá retener a cuenta de créditos fiscales las participaciones, aportaciones, fondos ni
cualquier otro ingreso que legalmente corresponda a un municipio.

Artículo 198.- El Gobernador del Estado; los Diputados al H. Congreso del Estado; los Presidentes Municipales; el Fiscal
General del Estado; el Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción; el Fiscal Especializado en Delitos Electorales; y los
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, solo podrán ser juzgadas durante el periodo de su encargo por traición a la
patria, por los delitos graves que menciona el artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o por los
delitos por hechos de corrupción contenidos en el Título Séptimo del Código Penal para el Estado de Nuevo León, siguiendo el
procedimiento establecido en el artículo 204 de esta Constitución. 

Artículo 204.- Para proceder penalmente contra el Ejecutivo; los diputados al Congreso del Estado; los Magistrados del
Tribunal Superior de Justicia; el Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; los Consejeros Electorales del
órgano electoral local; los Magistrados del Tribunal Electoral del Estado; los Consejeros del órgano garante en materia de
transparencia; el Auditor General del Estado; los Consejeros de la Judicatura; el Fiscal General de Justicia del Estado; el Fiscal
Especializado en Combate a la Corrupción; el Fiscal Especializado en Delitos Electorales; los Magistrados del Tribunal de
Justicia Administrativa; así como los Presidentes Municipales, los Regidores y los Síndicos por la comisión de delitos durante
el tiempo de su encargo el Congreso del Estado declarará por lo menos con las dos terceras partes de los integrantes del
Congreso del Estado, si hay o no lugar a proceder contra el imputado, lo anterior de acuerdo a la ley.
Si la resolución del Congreso del Estado fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no será obstácu-
lo para que la imputación por la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su
encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.
Si el Congreso del Estado declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las autoridades competentes
para que actúen con arreglo a la ley.
En caso de que se le dicte una sentencia condenatoria se deberá separar del encargo al servidor público desde que cause
ejecutoria la sentencia condenatoria y hasta que quede cumplida la condena o se declare ejecutoriamente la absolución.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en este decreto.
TERCERO.- Se derogan las fracciones III del artículo 36, IV del artículo 38 y IV del artículo 40, todas de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León.
CUARTO.- El procedimiento para la designación del Fiscal General de Justicia del Estado deberá ajustarse estrictamente a lo
establecido en este decreto, quedando vigentes las normas que al respecto contiene la Ley Orgánica de la Fiscalía General de
Justicia del Estado de Nuevo León solamente en lo que no se oponga y sea compatible con este decreto.
QUINTO.- Se establece un plazo de noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, para que el Congreso
del Estado realice las reformas necesarias a la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León.
SÉXTO.- En tanto no se emita la normatividad indispensable para el correcto funcionamiento del Tribunal Estatal de Justicia
Administrativa de Nuevo León como organismo público autónomo, se seguirán aplicando las disposiciones vigentes legales y
administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo León, al momento de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, en lo que no se opongan a la misma.
Se derogan todas las disposiciones normativas y quedan sin efecto las disposiciones administrativas, que se opongan a lo pre-
visto en el presente Decreto.
SÉPTIMO.- El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, deberá dotar los
recursos financieros, materiales y humanos para el debido funcionamiento del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, como
organismo constitucionalmente autónomo. 
El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y el Congreso del Estado
deberán contemplar en el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal correspondiente, la asignación y garantía de la sufi-
ciencia presupuestal, para la instalación del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Nuevo León.
A la entrada en vigor del presente Decreto, los bienes muebles, inmuebles y demás recursos materiales, financieros y pre-
supuestales, propiedad del Gobierno del Estado de Nuevo León y asignados para su uso al Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado, pasarán a formar parte del patrimonio del organismo público autónomo denominado Tribunal Estatal de Justicia
Administrativa de Nuevo León. En lo relativo a bienes en posesión o servicios contratados para los fines del Tribunal de
Justicia Administrativa  del Estado de Nuevo León, obtenidos por arrendamiento, comodato o cualquier otro contrato mediante
el cual se haya transmitido la posesión o propalado dichos servicios, continuarán siendo utilizados por el Tribunal Estatal de
Justicia Administrativa de Nuevo León, como órgano autónomo.
El Gobierno del Estado por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, en un plazo no mayor de
sesenta días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá efectuar las gestiones y trámites
correspondientes, para dar cumplimiento cabal al presente artículo.

OCTAVO.- El personal adscrito al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, que pase a formar parte del Tribunal Estatal
de Justicia Administrativa de Nuevo León, como órgano constitucionalmente autónomo, conservará sus derechos que haya
adquirido en virtud de su relación laboral con el Gobierno del Estado de Nuevo León, con independencia de la denominación
que corresponda a sus actividades.
Lo dispuesto en el presente artículo, también resulta aplicable a los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado cuyos nombramientos como Magistrados hayan sido expedidos con anterioridad a la expedición del presente Decreto,
quienes pasarán a ser Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Nuevo León.
A la entrada en vigor del presente Decreto, la Junta de Gobierno del Tribunal deberá de sesionar a fin de determinar la adscrip-
ción de los Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; así como para elegir al Magistrado que se desempeñará
en la Presidencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 
Los Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, cuyos nombramientos se encuentren vigentes al momento
de la expedición del presente Decreto, permanecerán como Magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, órgano
constitucional autónomo, hasta en tanto concluya el período para el que fueron nombrados. En el entendido de que se deben
respetar todos los derechos adquiridos derivados de los mencionados nombramientos.
Dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso del Estado de Nuevo León
realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento al mismo en relación a los Magistrados. Las acciones deberán incluir
la correspondiente toma de protesta para el desempeño del cargo como magistrados del Tribunal Estatal de Justicia
Administrativa, órgano constitucional autónomo.  
El personal del Tribunal que a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto tenga nombramiento vigente, continuará en la
función que desempeña y se deberán respetar sus derechos adquiridos. 

NOVENO.- Todos los asuntos relacionados con el objeto del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado que se encuentre
en trámite, las controversias y juicios en los que la misma sea parte, pasarán a la competencia del Tribunal Estatal de Justicia
Administrativa de Nuevo León, órgano constitucionalmente autónomo, quien deberá desahogarlos y concluirlos de acuerdo con
las disposiciones legales aplicables.

DÉCIMO.- Todas las referencias que en las leyes se hagan al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, se entenderán
aludidas al Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Nuevo León.
Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los
veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintidós.

PRESIDENTE
DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL

PRIMER SECRETARIA                                                                           SEGUNDA SECRETARIA
DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ                                             DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA



8183-45-46-15 / 8183-45-40-80 Ext. 217  MONTERREY, NL, JUEVES 9 DE FEBRERO DEL 2023 RESPONSABLE: CRUZ PARRA

Gilberto López Betancourt

Un saldo de 14 lesionados

dejó ayer la volcadura de una

camioneta en la que viajaban

trabajadores, en la Colonia Las

Misiones, en Santiago. 

Alrededor de las 8:45 horas

se registró el accidente en las

calles Misión De Santa Cruz y

Misión De San Francisco De

Asís. 

Tras el reporte de al lugar

acudieron elementos de

Protección Civil Nuevo León. 

Una vez en el sitio los

rescatistas, se confirma una

camioneta la cual se encuentra

de lado sobre uno de sus lados,

el derecho. 

La camioneta tipo estaquitas

al parecer sufre una falla

mecánica y debido a esto se

estrella contra un muro y poste-

riormente queda acostada sobre

un lado. 

En los hechos resultarle 14

personas lesionadas, las cuales

son trasladadas por ambulan-

cias de Protección Civil

Santiago, Cruz Roja y CRUM,

a diferentes hospitales. 

La unidad volcada es una

Nissan estaquitas, sin que se

precisara la falla mecánica que

tuvo, pero se presume que fue

en los frenos. 

Elementos de tránsito arri-

baron al lugar para tomar

conocimiento del accidente. 

Las personas afectadas que

iban en la camioneta son traba-

jadores de la zona de Las

Misiones, a donde los traslada-

ban al momento del accidente.

En otro incidente, el incen-

dio de un vehículo provocó la

movilización de Bomberos y

Protección Civil de Monterrey,

ayer en la Colonia Valle Verde.

En los hechos registrados

alrededor de las 5:00 horas, no

se reportaron lesionados, única-

mente daños materiales, en la

calle Silicio y Circonio.

La unidad incendiada es un

vehículo Ford Fiesta con placas

de circulación RTZ-661-B,

propiedad de Jesús Santiago

González.

Fallecen ahogados los 14 migrantes
Gilberto López Betancourt

Tres personas más de las 14 encontradas

fallecidas en una camioneta volcada en una

acequia, el martes en Pesquería, fueron

identificadas por las autoridades mediante

documentos oficiales que portaban entre sus

ropas.

Según las autopsias realizadas a los 14

cadáveres hallados dentro y abajo de una

camioneta volcada y en una acequia, en

Pesquería, la causa de las muertes fue asfi-

xia por sumersión.

Los occisos eran originarios de

Guatemala, uno de ellos es Germán

Estuardo Martínez Chan, de aproximada-

mente 30 años de edad, complexión media,

moreno, pelo negro corto, pantalón de mez-

clilla negro, sudadera negra, tenis negros de

bota.

La persona portaba entre sus ropas una

identificación con foto de la República de

Guatemala, al igual que las otras personas

ya identificadas.

Otro de los occisos es Domingo Ixcoy

Itzep, de entre 30 a 35 años de edad, delga-

do, moreno, pelo negro corto, pantalón de

mezclilla azul, playera de manga larga azul,

chamarra negra y zapatones negros.

El último de los identificados es Cender

Marcelino Baten Argueta, de alrededor 25

años, era moreno delgado, pelo corto negro,

pantalón de mezclilla azul, sudadera negra

con gorro y zapatos negros tipo bota.

Las personas que ayer fueron identifi-

cadas son Karina Lizbeth González

Palacios, y Leonel Argueta Pelicó, ambos

de entre 25 a 30 años de edad.

La camioneta volcada fue encontrada el

martes aproximadamente a las 11:43 horas

en la Carretera Pesquería-Los Ramones,

kilómetro 30, en Pesquería, en una acequia,

Ejido Santa María La Floreña.

El vehículo volcado es una Chevrolet

modelo Silverado color blanco 2013 con

placas de Nuevo León, algunos de los cuer-

pos estaban en la cabina y otros a un lado,

todos sumergidos en el agua.

Se espera aún la identificación de seis

hombres de edades entre 20 a 35 años de

edad, un menor de 15 años, y dos mujeres

de entre 30 a 40 años, así como las autop-

sias de los cuerpos.

Las autoridades municipales de

Pesquería habían recibido el reporte de un

vehículo volcado, por lo que arribaron al

lugar y confirmaron los hechos, iniciándose

las indagatorias en las que primeramente se

encontró un cadáver, después con el equipo

de otras corporaciones como Protección

Civil, fueron encontrando los otros occisos.

Se registró en el municipio de Galeana.

Gilberto López Betancourt

El conductor de una

camioneta murió prensado,

luego de ser chocado por un

camión de carga y estrellarse

contra un barandal de con-

tención, ayer en la Carretera a

García.

Alrededor de las 10:50 horas

se registró el accidente, al que

arribaron elementos de

Protección Civil de García, así

como elementos de auxilio de

otras corporaciones.

Los hechos fueron a la altura

de La Capilla y Parque

Industrial Advance, y al ser

revisado el conductor por los

paramédicos, se percataron de

que ya no contaba con signos de

vida.

El occiso no fue identificado

en el lugar, se estableció que era

una persona de entre 50 a 55

años de edad, vestimenta

sudadera gris playera azul

chaleco reflejante de seguridad

verde, pantalón de mezclilla

azul y zapatos tipo industrial

color café.

Ante el accidente la vialidad

en ambos sentidos de la ca-

rretera se vio afectados, aban-

derando el área las autoridades.

El camión de carga quedó a

uno de los extremos de la ca-

rretera, en tanto que la camione-

ta en el otro sentido.

Elementos de la División

Contra Incendios se mantuvo en

el lugar para la contención de

líquidos derramados en la car-

peta asfáltica y liberación del

cuerpo, lo cual se prolongó

algunos minutos. 

La unidad donde viajaba el

fallecido es una camioneta

Chevrolet Tornado, con placas

de circulación RA4606-B,

mientras que el otro es un

Mercedes Benz tipo camión de

tres y media, con matrícula

68AF5F.

Una vez que revisó el

cadáver el personal de Servicios

Periciales lo trasladaron en la

unidad forense al anfiteatro del

Hospital Universitario.

Los vehículos, tras ser

revisados y luego de tomar

conocimiento tránsito, los lle-

varon en grúa al corralón corre-

spondiente mientras se con-

tinúan con las indagatorias.

OTRO CHOQUE 
Dos vehículos terminaron

semidestruidos al producirse un

choque frontal, entre un

automóvil sedan y una camione-

ta, en el centro de Linares.

Mencionaron que en ese

momento, estaba registrándose

una llovizna en la zona, lo que

pudo ocasionar el percance vial.

PC municipal informó que el

siniestro se reportó a las 14:00

horas de este miércoles, en la

Avenida Fidel Velázquez cruce

con Garza Noriega en Colonia

Mendiola.

Un total de 14 trabajadores resultaron heridos.

Sergio Luis Castillo

Un trabajador de la construc-

ción perdió la vida en forma

trágica al recibir una descarga

eléctrica mientras que laboraba

en la fachada de una residencia

en Cadereyta.

Los encargados de la obra lo

llevaron de urgencia en un

vehículo particular a una clínica

particular.

Pero desafortunadamente

cuando los revisaron los médi-

cos ya estaba sin signos vitales.

Mencionaron que el hombre

también trabajaba como guardia

de seguridad, en un frac-

cionamiento campestre.

Los hechos se reportaron a

las 16:00 horas de este miér-

coles, en una vivienda de la

colonia La Campiña.

Siendo identificado el ahora

occiso como Benjamín Torres

Herrera, de 34 años de edad,

quien tenía su domicilio en

Cadereyta.

Según los informes de las

autoridades, el afectado estaba

maniobrando una estructura

metálica.

Trascendió que repentina-

mente tocó accidentalmente los

cables de alta tensión que cruz-

aban por la zona.

Esto hizo que recibiera una

descarga eléctrica que traspasó

todo su cuerpo.

Los encargados del lugar lo

llevaron de urgencia a las insta-

laciones de la Clínica

Guadalupe, ubicada en la

Avenida Arturo B de la Garza,

en el municipio de Juárez.

Desafortunadamente los

esfuerzos de los médicos fueron

inútiles, pues su muerte fue en

forma instantánea.

El cuerpo quedo afuera del

hospital particular, a bordo de la

caja de una camioneta Ford

Lobo con placas de Nuevo

León.

Personal de Servicios

Periciales, llegó al lugar, para

tomar conocimiento y levantar

las evidencias correspondientes.

Posteriormente, el cuerpo fue

llevado el anfiteatro del

Hospital Universitario, para

practicarle la autopsia de ley.

La víctima trabajaba en la fachada de una casa.

Ocurrió en el municipio de García.

Sergio Luis Castillo

Una persona sin vida y dos

lesionado graves fue el saldo

que dejó un choque tipo salida

del camino registrado en un

tramo carretero del municipio

de Galeana.

Las víctimas son integrantes

de una familia de artesanos

originarios del estado de

Hidalgo, que venían a vender

sus productos en Monterrey.

Al parecer una dormitada en

el volante del conductor de la

camioneta en que viajaban, fue

lo que originó el siniestro.

Hasta el momento las autori-

dades no han identificado a la

persona que perdió la vida,

siendo un hombre de unos 38

años de edad.

Tampoco fue posible identi-

ficar a los lesionados, ya que

fueron levantados en forma

inconsciente del accidente.

Protección Civil del estado

destacamentados en San Rafael

de Galeana, se desplazaron a la

Carretera 57, kilómetro 165, a

la altura de la Comunidad La

Paz, al recibir el reporte del

accidente vial.

Se informó que en ese

momento, los hombres viajaban

con dirección a Monterrey.

Cuando repentinamente, el

conductor terminó saliendo de

la carpeta asfáltica, al quedarse

dormido sobre el volante.

Esto hizo que terminara

chocando en un muro de con-

creto de una alcantarilla de un

puente. 

En el lugar, quedo una per-

sona sin vida, al salir proyecta-

do de la camioneta, dos más

fueron trasladados al Shock

Trauma en San Rafael, están

con diversas lesiones, están del-

icados.

Otros comerciantes, expli-

caron, que estas personas,  ya

tenían tiempo de hacer este

tiempo viajes cada año, para

vender sus artesanías.

Personal de Servicios peri-

ciales, tomaron conocimiento

de los hechos, para deslindar

responsabilidades.

Sergio Luis Castillo

Gracias a la utilización de

alta tecnología, elementos de la

Guardia Nacional dieron un

fuerte golpe a la delincuencia

organizada, al detectar un trac-

tocamión con doble fondo, que

transportaba una gran cantidad

de paquetes con mariguana.

El enervante tenía como des-

tino la frontera con Estados

Unidos, donde pasaría de

inmediato a la Unión

Americana.

Los integrantes de la Guardia

Nacional mencionaron que

durante el operativo se detuvo al

conductor del tractocamión que

transportaba unos 30 paquetes

de aparente mariguana ocultos

en un doble fondo.

Personal de la Guardia

Nacional estableció un punto de

inspección vehicular para evitar

el trasiego y la distribución de

drogas.

Los hechos se registraron a la

altura del kilómetro 171+500 de

la carretera

Monterrey–Reynosa, en el lugar

denominado “El Encanto”, en el

municipio de General Bravo,

Nuevo León. 

Mencionaron que en ese

lugar, visualizaron un tracto-

camión que, al ser inspecciona-

do por un equipo de rayos

gamma, mostró formas irregu-

lares que llamaron la atención

de la autoridad.

Los guardias nacionales

solicitaron al conductor realizar

una revisión a su unidad, mismo

que manifestó no transportar

ninguna mercancía. 

Al abrir la caja del camión se

percataron que del interior

emanaba un fuerte olor carac-

terístico de un probable ener-

vante y detectaron un doble

fondo.

Mencionaron que al realizar

la inspección, el cual contenía

varios paquetes confeccionados

con cinta canela, localizando

aproximadamente 30 envolto-

rios que contenían hierba verde

y seca con las características

propias de la mariguana.

La droga estaba en un doble fondo.

Pierde la vida en
un choque frontal 

Descubren droga 
en tractocamión

Deja accidente vial a 
una persona sin vida

Vuelca una camioneta 
llena de trabajadores 

Muere albañil electrocutado 
en residencia de Cadereyta  

La tragedia ocurrió en Pesquería.
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México / El Universal                              

Tras varias semanas de entrevistas

con diferentes técnicos, en la

Federación Mexicana han tomado una

decisión sobre el próximo timonel del

Tricolor. Se trata del argentino Diego

Cocca.

El actual estratega de los Tigres y ex

del Atlas, fue el perfil que más atrajo a

los federativos por su trabajo con los

Rojinegros, y dejó en el camino a nom-

bres como Miguel Herrera, Marcelo

Bielsa, Guillermo Almada, Ignacio

Ambriz, entre otros.

De acuerdo con información de El

Universal, Cocca tomará las riendas

de la Selección Mexicana una vez

que se llegue a un acuerdo con el

cuadro felino. Sin embargo, la deci-

sión se ha tomado en las instalacio-

nes de Toluca y son detalles los que

separan el anuncio oficial.

Asimismo, varios reportes señalan

que los Tigres no tienen alguna cláusula

especial para retener al argentino de 50

años, quien llegó en lugar de Miguel

Herrera para el Clausura 2023.

En la FMF no buscan algún interina-

to, por lo que Cocca debería poner

manos a la obra desde su llegada para

los duelos de la Nations League, frente

a Surinam en Paramaribo y ante

Jamaica en suelo mexicano.

Eso sí, Diego Martín no abandonaría

a los Tigres para este torneo y sólo se

haría cargo de la Selección Mexicana en

la Fecha FIFA de marzo, con los duelos

antes mencionados. Posteriormente

regresaría con los universitarios para

concluir el certamen y enfocarse de

lleno con el combinado nacional.

Amed Hernández                     

Tras darse a conocer que Diego

Cocca, tendría un pie fuera Tigres

para dirigir a la Selección

Mexicana de cara al siguiente

proceso mundialista, en el con-

junto universitario ya tendrían

nombres para reemplazarlo.

En las últimas horas ha tras-

cendido que Jaime Lozano, quien

dirigió anteriormente a Necaxa y

logró un tercer lugar con México

en los Juegos Olímpicos de Tokio

2020, sería el sustituto del entre-

nador argentino.

Cabe recordar también que

Lozano ya vistió la playera de

Tigres cuando fue jugador en

2005, ahora regresaría como

director técnico.

No obstante, la directiva felina

no se ha pronunciado al respecto

sobre la supuesta salida de Cocca

y quién sería su sucesor, se espera

que en las próximas horas se ten-

gan novedades sobre el tema.

Cocca dejaría San Nicolás al

terminar el Clausura 2023, no sin

antes se estrenaría como estratega

tricolor en los duelos ante

Surinam y Jamaica en la Liga de

Naciones de la Concacaf en

marzo.

Callan en Tigres... Pág. 2

Alberto Cantú                                       

Aunque sea de forma momentá-

nea, pero hoy los Rayados podrían

tomar el liderato en este Torneo

Clausura 2023 de la Liga MX. 

El equipo que dirige Víctor

Manuel Vucetich tendrá este jueves

por la noche en Jalisco su duelo ante

la escuadra del Atlas de Guadalajara,

todo esto en la jornada número seis

del Torneo Clausura 2023, en un

duelo que iniciará a las 21:00 horas.

Como el líder Pachuca jugará

hasta el sábado en casa ante Chivas

y Tigres ese mismo día frente a los

Pumas, hoy los Rayados podrían

adelantar a estos equipos en el tema

del liderato general. 

El Monterrey tiene 12 puntos de

15 posibles y lleva invicto cuatro

partidos, siendo esta situación una

que hoy intentarán mantener para

con ello llegar a 15 unidades en seis

partidos de este Torneo Clausura y,

con ello, ascender al liderato. 

Dicho partido es clave para el

Monterrey, ya que si hoy ganan y

llegan a 15 unidades, con eso le

pondrían presión al Pachuca de

sacar sí o sí los tres puntos frente a

Chivas para seguir igual en el tema

de las unidades respecto a Rayados,

así como también a un Tigres que

tiene 11 unidades y los cuales

deberán de vencer a los Pumas para

con ello llegar a 14 y seguir de cerca

a albiazules e hidalguenses. 

El Monterrey llega a este duelo

ante Atlas con un gran momento fut-

bolístico, con cuatro victorias segui-

das, con un equipo que ofensiva-

mente mete muchos goles y genera

más de los que recibe, además de

una sensación de que su mejor nivel

aún está lejos de llegar. 

Enfrente tendrán a un Atlas de

Guadalajara que si bien no ha teni-

do una mala temporada, la de ellos

ha sido más discreta que la del

Monterrey. 

Los rojinegros vienen de empa-

tar a dos goles con los Pumas en la

Ciudad de México, pero en líneas

generales tienen una producción

de siete puntos de 15 unidades, lo

cual es producto de un triunfo y

cuatro empates. 

La escuadra rojinegra no gana

desde hace cuatro partidos cuando

vencieron al Mazatlán y han sumado

cuatro empates, siendo estos frente a

conjuntos como Gallos, Santos,

Toluca y ahora los Pumas. 

Esteban Andrada, Víctor

Guzmán, Stefan Medina, Héctor

Moreno, Jesús Gallardo, Luis

Romo, Omar Govea, Jordi Cortizo,

Maximiliano Meza, Germán

Berterame y Rogelio Funes Mori

podría ser el equipo que inicie en

Rayados de Monterrey. 

Tras esta situación, hoy el

Monterrey llega a este partido con la

posibilidad de que ganando acce-

derían al liderato de la Liga MX y

esa es la mayor motivación que

tendrán este jueves frente al Atlas.

Aunque también arriban a este

cotejo con un invicto de cuatro

juegos sin perder, jugarán frente a

un rival que no gana desde hace

casi un mes y todo esto hace creer

que Rayados está obligado hoy a

sacar los tres puntos en contra de

los rojinegros.

Amed Hernández                                    

Las lesiones siguen mermando al

equipo de Rayados, pues ahora el

club ha confirmado que Duván

Vergara estará inactivo por tres

semanas por edema fibrilar.

Así lo informó el club a través de un

reporte médico, pues cabe recordar que

dicho jugador se le vio angustiado al ter-

minar el duelo ante Toluca el domingo

pasado en el Gigante de Acero.

“El Club de Futbol Monterrey

Rayados informa que, tras realizar-

le estudios de imagen después del

partido contra Toluca, el jugador

Duván Vergara presenta un edema

fibrilar en el muslo posterior de la

pierna izquierda.

“El pronóstico de recuperación es

de entre dos a tres semanas, y está

sujeto a evolución”, manifestó el

club albiazul en el comunicado a

través de redes sociales.

Cabe recordar asimismo que

Monterrey tuvo la baja de Edson

Gutiérrez quien fue sometido a una

artroscopia en la rodilla derecha y su

recuperación sería extensa.

México / El Universal                                

Aunque ya tenían su boleto asegu-

rado a las semifinales, los Cañeros de

Los Mochis no cerraron de la mejor

manera la primera ronda en la Serie

del Caribe 2023.

Los representantes de México

fueron derrotados (9-3) por los

Indios de Mayagüez de Puerto Rico,

lo que resulta un llamado a tiempo,

previo a disputar las rondas a elimi-

nación directa.

Desde los primeros innings, el

bateo de los boricuas le cayó al pit-

cheo de los sinaloenses, que esta

vez no tuvo la precisión de días

anteriores.

Con Edwin Díaz como figura, los

caribeños llegaron a tener ventaja de

5-0, pero los mexicanos intentaron

responder y consiguieron tres carre-

ras, dos de las cuales fueron produci-

das por Fernando Villegas, quien

intentó cargar con el ataque del repre-

sentativo tricolor.

La reacción no alcanzó y se

decretó la segunda derrota de Los

Mochis en esta Serie del Caribe, pero

lo importante es la semifinal.

Estará Vergara 3 semanas fuera

Monterrey visita al Atlas.

Van Rayados por triunfo
para tomar el liderato 

Cae México
ante boricuas

Sufrieron derrota de 9-3.

Sería Jimmy Lozano
el sucesor en Tigres

¡Es Cocca!
Revelan fuentes que el timonel

felino será quien dirija las riendas
tricolores en los próximos meses.

Escuadra  de la UANL no ha hecho
declaraciones al respecto.

El entrenador no abandonaría a los felinos en este torneo.

Lesiones siguen mermando a los Albiazules.

Exentrenador de Necaxa habría sido
propuesto para dirigir a los felinos 

tras la salida del argentino.
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México / El Universal                                     

A su llegada a las oficinas en el esta-

dio Universitario, el presidente del club

Mauricio Culebro expresó que hasta el

momento la Federación Mexicana de

Futbol no se les ha acercado para hablar

sobre si su director técnico puede ir a

dirigir a la Selección Mexicana.

“No voy a dar declaraciones. Cuando

haya algo con mucho gusto les infor-

maremos”, dijo el directivo.

Aunque se habla que la FMF pretende

que el nuevo DT pueda terminar el actu-

al torneo con su equipo, la realidad es

que a los felinos les dolería mucho que

Cocca se fuera, debido a que comple-

taron el equipo con los refuerzos que él

quería, gastando se dice, hasta 30 mil-

lones de dólares.

Esta semana, se supone, Yon de Luisa,

presidente de la FMF, debe de dar a

conocer el nombre del técnico nacional,

después de que Rodrigo Ares de Parga,

director ejecutivo de selecciones

nacionales, ya se entrevistó con todos los

candidatos: Miguel Herrera, Diego

Cocca, Guillermo Almada e Ignacio

Ambriz. (AH)

Callan en Tigres sobre 
cercanía de Cocca con el Tri

Tigres sigue entrenando enfocado en Pumas.

Gallos de Querétaro y León de
Guanajuato abrirán este jueves con
la actividad en la fecha seis del
Torneo Clausura 2023 de la Liga
MX. 

En punto de las 19:05 horas y
desde el Estadio Corregidora, los
Gallos Blancos del Querétaro
jugarán en contra del León de
Guanajuato. 

Este duelo vaya que sí es un par-
tido de equipos que están necesita-
dos y urgidos de victorias en esta
Liga MX. 

Los Gallos solo han jugado cua-
tro partidos en este Torneo
Clausura 2023 de la Liga MX,
teniendo en ellos solo tres puntos y

una derrota. 
El León, por su parte, cuenta

con cuatro puntos de 12 posibles,
lo cual viene de una victoria, un
empate y tres derrotas. 

En pocas palabras, ambos
equipos han tenido un semestre
para el olvido en estas primeras
fechas del campeonato, pero aún
los dos tienen posibilidades de
resurgir en ese sentido. 

Hoy ambos equipos están oblig-
ados al triunfo ya que el empate les
sirve de poco y eso tal vez haga
creer el que habrá un gran partido
en el Estadio Corregidora de
Querétaro, escenario para este
duelo entre Gallos y León. 

La Selección Mexicana Femenil dio a

conocer la convocatoria la Women’s

Revelations Cup, en la que destaca el lla-

mado de 8 jugadoras de Tigres Femenil y

Rayadas.

Fueron 26 convocadas por parte de

Pedro López, entrenador del Tri, para los

duelos correspondientes contra Nigeria,

Costa Rica y Colombia.

Por parte de Tigres, fueron llamadas

Greta Espinoza, Cristina Ferral, Anika

Rodríguez, Lizbeth Ovalle y Stephany

Mayor, en tanto, de Rayadas, fueron

Diana García, Aylin Aviléz y Karol

Bernal, está última acude a su primer lla-

mado en Selección.

México tendrá concentración a partir

del domingo 12 de febrero en León, las

jugadoras viajarán en los siguientes días

para incorporarse al combinado

nacional.

Dicho torneo se llevará a cabo del 15

al 21 de febrero, los encuentros se

realizarán en el Estadio Nou Camp de los

esmeraldas. (AH)

Después de estar 9 meses fuera

por lesión, debido a una lesión de

rodilla, la jugadora de Rayadas,

Nicole Pérez, habló al respecto.

Pérez habló el miércoles en con-

ferencia de prensa y ahí manifestó

sobre el proceso que llevó en su

rehabilitación, sintiéndose emo-

cionada de regresar a conjunto

regio.

“Fue una pausa necesaria en mi

vida, a darme cuenta de valorar

muchas cosas, dentro y fuera del

futbol, lo platiqué con mis com-

pañeras, también lloré, mi sen-

timiento es de felicidad.

“Cuando te lesionas piensas lo

peor, piensas que no vas a regresar,

simplemente correr o caminar, es

el miedo, lo peor es tenerlo, de

pensar que no regresarás o lo harás

de diferente manera”, expresó.

Dicha jugadora también se pro-

nunció sobre el penal errado falla-

do en el duelo contra Querétaro en

el Gigante de Acero y sobre volver

a la actividad con el equipo de Eva

Espejo.

“Mi carácter y personalidad

siempre ha sido estar sonriente, eso

me ayudó mucho, siempre estar

feliz, disfrutar de cada momento:

en el gimnasio, cada momento lo

disfruté mucho.

“Me da como nostalgia porque

al final, sí fue un momento muy

duro, es algo que como futbolista

estamos expuestas, sabemos qué

estás cosas pueden pasar, pero no

es como estés preparada mental-

mente o físicamente”, mencionó.

Víctor Guzmán, refuerzo de Rayados

para el Clausura 2023, aseguró que poco a

poco se ha ido adaptando al club, resaltan-

do que lo han arropado en el conjunto

regio.

En conferencia de prensa el miércoles,

Guzmán mencionó que está creciendo

como defensor, pues apuntó que le gus-

taría estar al nivel de su compañero,

Héctor Moreno.

“Me he sentido muy bien, la verdad,

me he sentido muy arropado por todos,

ahora que mencionas a Héctor Moreno,

también es una persona increíble, me da

muchos consejos muy puntuales, creo voy

a crecer mucho estando con él”, expresó.

Guzmán fue consciente de que, con el

paso del torneo, su entrenador, Víctor

Manuel Vucetich, hará cambios en el once

ideal, por lo cual dejó en claro que bus-

cará la manera de siempre jugar.

“Todos queremos jugar, independien-

temente si estamos listos o no, las ganas

siempre están, depende mucho de la recu-

peración que hagamos, se viene seguidilla

de partidos y va a ser importante lo que

hagamos fuera de la cancha”, dijo.

Respecto al duelo contra Atlas este

jueves, mencionó que se deberá poner

atención a lo que hará el equipo rival,

pues sus futbolistas juegan con rapidez.

“Tenemos que contrarrestar las vir-

tudes del rival, ellos tienen jugadores muy

rápidos, de jerarquía, tendremos que con-

trarrestar eso y poner lo nuestro”, senten-

ció.

El Real Madrid no cayó en sor-
presas en el Mundial de Clubes de
Marruecos, esto tras golear al Al
Ahly de Egipto por marcador 4-1 en
la semifinal de dicho torneo.

Fue al minuto 42’ cuando se abrió el
marcador a favor de los merengues, y
fue por obra de Vinicius Junior quien
aprovechó un error en la defensa del
rival para picar así el esférico y mandar-
la al fondo.

Posteriormente al 46’ llegaba
Federico Valverde para hacer el 2-0
recuperó el balón que fue mal rec-
hazado por el portero del Al Ahly
para conducirla y empujarla.

Al 65’ llegó el del descuento por
parte de los egipcios, y fue Ali
Maâloul quién hizo el 2-1 por la vía

penal lo que parecía una esperanza
para su equipo en buscar empatar el
marcador.

En la recta final del encuentro,
Luka Modric tuvo la oportunidad de
ampliar el marcador desde los once
pasos, no obstante, este fue errado.

Ya en el tiempo agregado el
Madrid terminó por ampliar la ven-
taja, fueron Rodrygo y Sergio
Arribas los que se encargaron de
sentenciar el encuentro y llevar al
equipo español a otra final en su his-
toria.

Ahora el Real Madrid se verá las
caras al Al Hilal el próximo sábado a
las 13:00 horas en la Final del
Mundial de Clubes celebrado en
Marruecos.

México / El Universal                                   

Las cosas se le siguen complicando

a Dani Alves en la acusación donde se

le atribuye agresión sexual.

Ahora, el exfutbolista de los Pumas

de la Universidad, cambió de nueva

cuenta su versión mencionando que sí

hubo penetración a la joven que lo

señala de violación.

La televisora española Antena 3, ha

informado que Dani Alves “ha confir-

mado que efectivamente se consumó el

acto sexual”.

Esta es una versión más de las que

ha dado el futbolista quien brilló

durante varios años en el Barcelona.

En la primera dijo que no conocía a

la joven, después aceptó haberla trata-

do, después que sólo hubo manoseos.

Y ahora esto.

El tres veces mundialista por Brasil,

permanece encerrado en el centro

Brian 2 de Barcelona, sin derecho a

fianza.

Los hechos ocurrieron en la madru-

gada del 31 de diciembre del año pasa-

do, cuando el futbolista con un grupo

de amigos fue a una discoteca en

Barcelona. Al otro día salió a la luz la

acusación, pero Dani Alves ya estaba

en México, y hasta jugó un partido con

el club universitario.

Convocan a 8 regias a la 
Women’s Revelations Cup

La Liga Mx llega a su primer tercio.

Gallos y León abren
la fecha seis 

Emocionada Nicole Pérez
de regresar a Rayadas

Quiere Víctor Guzmán 
emular a Héctor Moreno

Dani Alves cambia versión: Sí hubo acto sexual

Víctor Guzmán.

El Real ya está 
en la final del MDC

Greta Espinoza, de las felinas convocadas.

Nicole Pérez.

Ahora el Real Madrid se verá las caras al Al Hilal el próximo sábado.
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Nick Sirianni y Andy Reid será el duelo de los
entrenadores en jefe de Filadelfia y Kansas City
en el próximo Superbowl de la NFL, aunque tam-
bién podría verse como ese cruce entre la juven-
tud de un estratega y la veteranía del otro. 

Sirianni llega a este Superbowl 57 de la NFL
como entrenador en jefe de las Águilas de
Filadelfia, todo esto con apenas 41 años de edad. 

Reid, por su parte, llega a este Superbowl 57 de
la NFL como entrenador en jefe de los Jefes de
Kansas City, todo esto con la ya veterana edad de
64. 

Y esa diferencia de edades, también se puede
notar en el estricto sentido de la experiencia que
pueden tener estos dos hombres como entre-
nadores en jefe de distintas franquicias en la
National Football League. 

El entrenador en jefe de las Águilas de
Filadelfia, en este caso Nick Sirianni, afronta en
esta temporada su apenas segundo año como
Head Coach de los Eagles. 

En su primer año como entrenador en jefe de
las Águilas de Filadelfia, Sirianni llevó a los play-
offs a este equipo, pero ahí perdieron en la Ronda
de Comodines y ante los Bucaneros de Tampa
Bay, todo esto en enero del 2022. 

Un año después, en esta temporada 2022-
2023 de la NFL, Sirianni llega al Superbowl 57
de la NFL y lo hace en su segunda temporada
con las Águilas de Filadelfia, siendo este equipo
con el que superó fácilmente la Ronda
Divisional y la Conferencia Nacional ante
equipos como Gigantes de Nueva York y los San
Francisco 49ers, aunque ahora buscará “terminar

la obra” y lograr el título ante los Jefes de
Kansas City. 

Y mientras en Sirianni hay poca experiencia
como entrenador en jefe de la NFL, en Andy Reid
ocurre todo lo contrario, de hecho, él es uno de los
Head Coaches de la National Football League con
más experiencia en ese sentido. 

Reid, de 64 años, tiene experiencia como entre-
nador en jefe de distintas franquicias en la NFL y
eso data desde 1999 cuando dirigió a las Águilas
de Filadelfia, a su hoy rival en el Superbowl, sien-
do este equipo al que pudo dirigir desde ese año
hasta el 2012, llegando al Súper Tazón en febrero
del 2005 y ahí perdió ante los Patriotas de Nueva
Inglaterra. 

Ahora Andy Reid dirige a los Jefes de Kansas
City y eso es desde la temporada 2013-2014,
desde hace poco más de nueve años y con este
equipo ya ha ganado un Superbowl de la NFL y
ese fue en febrero del 2020, ante los San
Francisco 49ers, pero perdió otro en el segundo
mes del 2021, frente a Tampa Bay. 

Mientras que Sirianni apenas tiene dos tempo-
radas de experiencia como entrenador en jefe,
Andy Reid cuenta con 23 años en este sentido,
motivo por el cual hay una distancia muy grande
entre los dos en ese aspecto. 

Ahora habrá que esperar a ver cuál situación se
logra preponderar en el Superbowl de la NFL que
será el próximo 12 de febrero de este año, si la
juventud de Sirianni o la veteranía de Reid, todo
esto para conocer al siguiente campeón de la
NFL, si las Águilas de Filadelfia o los Jefes de
Kansas City.  (AC)

México / El Universal               

En 2022, los Chiefs
tuvieron el ataque más produc-
tivo de la NFL; acumularon
siete mil 32 yardas, la cuarta
mayor cantidad en la Liga.
Para el Super Bowl, tratarán de
aprovechar las ventajas que les
dan jugadores relevantes,
como Travis Kelce.

Para esta campaña, Kansas
City perdió a su mejor recep-
tor, Tyreek Hill, quien se fue a
Miami.

Andy Reid actuó con pre-
cisión. Trajo a Juju Smith-
Schuster de Pittsburgh, le dio
mayor protagonismo a
Marquez Valdes-Scantling,
repartió muchos pases entre los
corredores y, principalmente,
confió en la capacidad de
Kelce para producir en trayec-
torias de 10-12 yardas, y
generar más avance,
aprovechando su habilidad
para correr después de atrapar
la pelota. Claro, aunado al tal-
ento de Patrick Mahomes.

En toda la temporada y los
Playoffs, Kelce aprovechó su
1.94 metros de estatura y sus
113 kilogramos de peso para
ganar posición y recibir pases
cortos, seguros. Casi sin
importar la trayectoria que
corra, para las defensas es

imposible desplazarlo.
Si Reid perdió la amenaza

del pase largo con la salida de
Hill, reforzó las ganancias cor-
tas. Filadelfia, que tiene a la
mejor pareja de cornerbacks en
la Liga (Darius Slay y James
Bradberry), puede tener bajo
control la amenaza del lanza-
miento profundo, pero tendrá
que apostar por la cobertura a
Kelce con un line-backer,

como Kyzir White —en
desventaja en estatura— o
apostar por un gran safety,
como C. J. Gardner Johnson,
también menos alto y fuerte.

Tal vez, Filadelfia opte por
el esquema empleado contra
San Francisco: Una avalancha
de jugadores sobre el quarter-
back, esa que produjo las
fuertes lesiones a los pasadores
de los 49ers.

México / El Universal                     

Ana Gabriela Guevara,
directora de la Comisión
Nacional de Cultura Física y
Deporte (Conade), reveló que
derivado de la situación que
enfrenta la Federación
Mexicana de Natación los atle-
tas de disciplinas acuáticas ya
no tienen apoyo económico.

“Se cancelan las becas de
todo el equipo, los salarios de
entrenadores y equipos multi-
disciplinario”, comentó la exve-
locista.

Guevara puntualizó que para
este 2023 estaban destinados 60
millones de pesos para el sector
acuático, ahora, esta cifra “se
utilizará en donde más se nece-
site”.

La directora aclaró que en
estos momentos se encuentran
“determinando el salario de
entrenadores, cierre de (algu-
nas) becas y personal que traba-
ja para el sector” y recalcó que
el caso de la entrenadora Ma
Jin, es particular por el conve-
nio que existe con China que le
permitirá ser reubicada en otra
parte de la República.

El cierre de apoyo económi-
co ya se habló con los distintos
Estados que son protagonistas
en la formación de clavadistas y
Guevara les hizo saber que
“quien se sume a eso (al Comité
Estabilizador) se vuelve cóm-
plice de la situación”.

Guevara confirmó que no se
ha reunido con María José
Alcalá, presidenta del Comité
Olímpico Mexicano, pese a que
la solicitud que le ha hecho.

“No hay nada que platicar, el
Comité Estabilizador es ilegal y
en la ilegalidad no hay nego-
ciación, entonces no se transita
para ningún lado”, aseveró.

La exvelocista hizo énfasis
que ante la Comisión Nacional
de Cultura Física y Deporte

(Conade), el responsable de la
situación de deportes acuáticos
en México sigue siendo Kiril
Todorov, porque “ninguna
autoridad ha podido acreditar
los delitos que se le imputa,
razón por la que tiene sus dere-
chos plenos como presidente de
la federación”.

Ana remarcó que desconocen
el Comité Estabilizador que
implementó World Aquatics
(FINA) porque este organismo
no tiene un acta constitutiva que
le respalde su calidad jurídica
en el país y por ello no puede
llegar como “una imposición
del extranjero a poner orden
donde no le toca, aunque sean
mexicanos quienes formen el
Comité”.

Sirianni Vs. Reid, 
juventud Vs. experiencia 

Nick Sirianni. Andy Reid.

Cancelan
apoyos 

a atletas
acuáticos

Ana Guevara.

Explotar la fortaleza de
Kelce, clave para Patrick

Travis Kelce.

Malcolm Brogdon y Derrick White anotaron 19
puntos por cabeza y los Boston Celtics se
impusieron el miércoles 106-99 a los Philadelphia
76ers, pese a no contar con tres titulares habituales.

Una cuarta ausencia se añadió en el plantel titu-
lar, con la lesión de Jaylen Brown.

Jayson Tatum totalizó 12 puntos, nueve asisten-
cias y ocho rebotes por Boston, que ganó por cuarta
vez en cinco juegos y mejoró su foja a 39-16, la más
destacada de la campaña en la NBA.

Los 76ers (34-19) son segundos 3en la División
del Atlántico y terceros en la Conferencia Este, tras
perder sus dos duelos con los Celtics en esta tempo-
rada.

Joel Embiid anotó 28 puntos, mientras que James
Harden añadió 26 y repartió 11 asistencias, por los
Sixers, quienes sufrieron su segunda derrota consec-
utiva. Habían ganado nueve de sus últimos 11 com-
promisos.

Marcus Smart, Robert Williams III y el domini-
cano Al Horford se perdieron el duelo por lesiones.

Brown, quien se perdió el partido anterior por
una enfermedad distinta a COVID-19, se marchó
tras una colisión con Tatum ante la cesta, cuando
ambos iban por un rebote ofensivo.

CAVS VENCE A PISTONS
Jarrett Allen anotó 20 puntos, Evan Mobley

añadió 19 y los Cleveland Cavaliers ganaron su
cuarto partido al hilo, 113-85 sobre los Pistons de
Detroit el miércoles a pesar de darle descanso a sus
bases titulares.

El astro Donovan Mitchell (ingle) y Darius
Garland (pulgar) recibieron la noche libre para recu-
perarse de sus lesiones y los Cavs apenas extrañaron
a sus bases principales.

Pero Allen y Mobley hicieron daño por dentro y
se combinaron para 21 unidades. Cleveland con-
struyó así una ventaja de 18 después del primer peri-
odo. Los Pistons se mantuvieron cerca y estaban a
dos puntos en el tercer periodo.

Sin embargo, los Cavs arrancaron el cuarto con

una racha de 24-4 en los primeros siete minutos, y
se escaparon.

Allen añadió 14 rebotes para que los Cavs super-
aran 48-32 a los Pistons en los tableros y los limi-
taron a su menor cantidad de puntos en la tempora-
da.

Bojan Bogdanovic anotó 15 puntos y el novato
Jalen Duren añadió 14 por los Pistons. que han per-
dido nueve de 11 y tienen el peor récord en la
Conferencia Este (14-42).

Celtics, más líderes que nunca

Celtics tuvo una victoria muy impoprtante.
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Una carrera tan impresio-
nante como la que ha tenido
Silvia Pinal es digna de ho-
menajearse cuantas veces sea
necesario, eso es lo que cree
su hija, la también actriz
Sylvia Pasquel, quien reveló a
la prensa que además de la
merecida ceremonia que
recibió la diva de México,
hace apenas unos meses, en
Bellas Artes, ahora desea que
sea reconocida en el extran-
jero.

UN ÍCONO
Para la villana de telenove-

las, así como para el público,
doña Silvia es un ícono en el
espectáculo mexicano y se
dice sumamente orgullosa de
provenir de una mujer que ha
dejado un gran legado cultu-
ral.

"Mi mamá es una persona-
lidad importante en nuestro
país, que ha dado un legado
también muy importante. Es
una persona que nos ha dado
mucho, no sólo en México
sino en el mundo", dijo.

Es por ello que expresó su
deseo de que la primera actriz
tenga su propia estrella en el
Paseo de la Fama de Holly-

wood, un reconocimiento que
sólo pocos mexicanos han
conseguido.

"A mí me gustaría que le
dieran la estrella en Los
Ángeles, la estrella Silvia
Pinal en el Paseo de la Fama
de Los Ángeles", agregó.

Incluso, reveló que la
familia ya está evaluando esta
posibilidad pues están con-
scientes de que este galardón
no es gratis y tendrán que
costearlo por el resto de sus
vidas.

"Creo que cuesta, hay que
pagar y luego, cada año, hay
que seguir pagando para que
no te la quiten, entonces esta-
mos evaluando".

MUJER DEL SIGLO
Silvia Pinal fue reconocida

este miércoles como “Mujer
del Siglo”, debido a su gran y
versátil trayectoria en el cine,
teatro y televisión nacional e
internacional y la huella que
deja como mujer exitosa

“Bueno, yo estoy real-

mente emocionada porque
uno es de repente medio frío
para algunas cosas”.

Fue Jaqueline Andere,
quien presentó la presea
México en tus manos, a cargo
de gestores y promotores cul-
turales del país.

“Creo que es la más
apropiada para recibir el
reconocimiento como la
mujer del siglo, es una mujer
que le ha dado mucho a
México”, dijo Pasquel.

También estuvieron pre-
sentes otras mujeres actrices
y miembros de la farándula en
México, quienes aplaudieron
el reconocimiento para la
Pinal Hidalgo.

Sobre los problemas que
sostiene con Lucía Méndez,
la actriz se negó a dar
cualquier tipo de declaración,
en cambio sí habló sobre la
relación sentimental de su
hija Stephanie Salas y
Humberto Zurita: "Es un tipa-
zo, yo lo quiero mucho. Los
dos se rayaron", aseguró.

Pasquel acudió a un evento
en el que le fue otorgada una
medalla por su trayectoria
artística, asimismo su madre
también fue premiada con una
presea que la reconoce como
la mujer del siglo.

El puertorriqueño será reconocido en los Premios GLAAD

Juan Emilio Aguillón                    

El cantante del género
urbano, Bad Bunny, será
reconocido por La Alianza de
Gays y Lesbianas Contra la
Difamación, mejor conocida
por sus siglas en inglés
GLAAD, por usar su exposi-
ción y fama para representar a
la comunidad LGBT.

“Bad Bunny usa su rol como
uno de los artistas musicales
más populares para darle luz a
las personas LGBT y sus prob-
lemas, incluyendo la inequidad
transgénero y en contra de la
violencia hacia las mujeres
trans de color”, se lee en un
comunicado de la organización.

Benito Martínez Ocasio será
reconocido con el Premio
Vanguardista en la ceremonia,

ello debido a utilizar su
plataforma para darle más
alcance a quienes no son repre-
sentados en la industria musi-
cal.

El intérprete ha realizado
interpretaciones con mensajes
de apoyo a favor de las mujeres
transgénero y en contra de fem-
inicidios, como en el 2020, que
se presentó con una falda y una
playera denunciando el femini-
cidio de Neulisa Luciano Ruiz,
conocida como ’Alexa’, una
mujer trans que fue asesinada
en Puerto Rico en aquel año.

Asimismo, para el videoclip
de la canción ‘Yo Perreo Sola’,
Bad Bunny se vistió de mujer,
hecho que fue aplaudido por
sus seguidores al presentar el
tema del acoso que sufren las
mujeres.

Premiarán el apoyo
de Bad Bunny

Anuncia Disney secuelas 
de Toy Story y Frozen

Juan Emilio Aguillón                   

Luego de anunciar la ola de
despidos masivos que reduci-
rán el número de empleados
totales a 7 mil, Disney anunció
que habrá secuelas tanto de
“Toy Story” como de “Frozen”,
dos de las franquicias más exi-
tosas del cine de animación.

El anuncio fue dado durante
el recuento de ganancias del
último cuatrimestre del 2022,
celebrado este miércoles. El
“nuevo” director general de la
empresa, Bob Iger, hizo el a-
nuncio oficial, añadiendo nue
vos proyectos para la compañía
del ratón.

Desde su estreno en el año
1995, la saga de “Toy Story”,
compuesta de cuatro películas,
ha recaudado alrededor de mil
millones de dólares alrededor
del mundo, siendo una de las
favoritas de toda la familia.

Con todo y el éxito de la his-
toria de ‘Woody’, ‘Buzz’ y com
pañía, la más reciente película
basada en el universo de “Toy
Story”, ‘Lightyear’, sufrió un
fracaso estrepitoso durante su
exhibición.

En total, la película que tuvo
de estelar a “Buzz”, recaudó
poco más de $220 millones de
dólares en la taquilla global,

quedando corta respecto a su
inversión, producción costosa
para el cine animado.

Por su parte, “Frozen” sig-
nificó un éxito rotundo para la
empresa tras su primera entre-
ga, llegando a los $mil 284 mi-
llones de dólares en la taquilla
internacional. 

A pesar de que no hizo tanto
ruido como su antecesora,
“Frozen II” superó los números
de la primera, alcanzando los
$mil 453 millones de dólares.

ZOOTOPIA
Además, Bob Iger también

anunció una secuela para la

exitosa cinta de ‘Zootopia’,
película que ganó el Oscar a
Mejor Película Animada en el
2017 y se convirtió en una de
las favoritas de los fans de
Pixar.

Aunado a esto, el director
general anunció la llegada del
parque temático de “Avatar”,
Avatar Experience, llegará a
Disneyland de Anaheim,
California. 

Este parque, ubicado en
Orlando, ofrece varios paseos
de la exitosa franquicia de
James Cameron, cuya secuela
está por convertirse en la ter-
cera película más taquillera de
la historia.

LOS DESPIDOS
Disney anunció de igual

modo que eliminaría 7,000
empleos de su fuerza laboral a
nivel mundial, una medida con
la que se suma a las grandes
empresas que han decidido
hacer recortes.

A cierre de octubre de 2022,
Disney tenía alrededor de
220,000 trabajadores, de los
cuales unos 166,000 estaban
empleados en Estados Unidos.
Un recorte de 7,000 puestos de
trabajo representa alrededor del
3% de su fuerza laboral mun-
dial.

El director Bob Iger, da a conocer además, ola de despidos

También “Zootopia” tendrá nueva entrega y se proyecta un
parque temático de “Avatar”.

Lidera cinta ‘Bardo’ nominaciones de los Premios CNIC
El Universal.-                               

"Bardo, falsa crónica de unas
cuantas verdades", de Alejandro
González Iñárritu, domina las
nominaciones a los premios de
la Cámara Nacional de la
Industria Cinematografía con
presencia en seis categorías,
entre ellas Película, Dirección y
Actor.

La cinta protagonizada por
Daniel Giménez Cacho, como
un documentalista afincado en
EU y que regresa a México,
mientras va repasando el pasado
y actualidad del país, también
está considerada en las cate-
gorías de Promesa Masculina
(Iker Sánchez Solano) y

Promesa Femenina (Ximena
Lamadrid), así como Mejor
Campaña.

Dichos premios son otorga-
dos anualmente por la Cámara
Nacional de la Industria
Cinematográfica, que aglutina a
exhibidores, distribuidores, pro-
ductores, escuelas y prestadores
de servicio del llamado séptimo
arte.

La ceremonia, que única-
mente premia a los trabajos que
se vieron el año pasado en la
pantalla grande, se realizará en
los primeros días de marzo
próximo, en Guadalajara.

Bardo, actualmente disponi-
ble en Netflix, fue la candidata
mexicana para buscar un lugar

en la entrega del Oscar, quedan-
do únicamente en la short list,
sin acceder a la lista final.

En la categoría de Película se
encuentra con la comedia "¡Qué
despadre!", los dramas "La
civil" y "La caja", así como el
largometraje de terror "Mal de
ojo".

En dirección, González Iñá-
rritu se medirá contra los real-
izadores de las cintas antes men-
cionadas, a excepción del de
"La civil”, que quedó fuera para
dejarle su lugar a Ángeles Cruz
y su  "Nudo mixteco".

Ofelia Medina, por su papel
de bruja; Natasha Dupeyron,
como una mujer entrada en años
regresando a su pasado en

"Cuando sea joven"; Diana
Bovio por "Lecciones para
canallas" y una doble presencia
de Arcelia Ramírez, por "La
civil" y "Ojos que no ven", se
encuentran nominada a Mejor
Actriz.

En la categoría de Actor,
junto con Giménez Cacho, están
Pablo Cruz Guerrero, Hernán
Mendoza, Flavio Medina y
Joaquín Cosio.

Como Mejor Película
Animada se encuentra una sola
candidata, "Águila y Jaguar, los
guerreros legendarios"; mien-
tras que en documental están
"Silencio Radio", "Te nombré
en silencio", "Oaxacalifornia, el
regreso" y "Cartas a distancia".

El Universal.-                               

El Aeropuerto Internacional
Felipe Ángeles (AIFA) publicó un
video en el que la productora y
actriz de contenido para adultos,
Sabrina Sabrok, presume su
estancia en la terminal aérea.

El AIFA publicó un video en
sus redes sociales en el que la mo-
delo y cantante argentina, acom-
pañada de su esposo Alexandro
Hernández, cuenta su experiencia
en el nuevo aeropuerto, antes de un
viaje a Guadalajara para operarse.

"La verdad siempre elegimos
este aeropuerto porque nos encan-
ta. Ya habíamos venido", expresó
la exmodelo de La Hora Pico al

contar que su primer viaje desde el
AIFA fue a Monterrey.

"A mí me encantó, se ve bien
moderno porque está calientito,
tiene aire acondicionado, me gus-
tan todos los balos; o sea, todo lo
que es del Aeropuerto", agregó.

"¿Qué tal la experiencia del
pasajero?", se le preguntó.

"Muy bien, la verdad muy
bien", respondió Sabrok.

"El Aeropuerto está muy lindo,
yo sé que han salido noticias malas
sobre el aeropuerto y nada qué ver,
no sé de dónde sacan todo esto, si
para perjudicar o qué, pero la ver-
dad el Aeropuerto está muy mo-
derno y aparte hay poquita gente,
entonces está bueno”.

‘Promueve’ AIFA

Sabrina Sabrok

Aseguró que es su aeropuerto favorito.

Destacan apoyo a comunidad LGBT

Bardo sigue dando d qué hablar.

Tendría Silvia Pinal su propia estrella

Pinal es además reconocida como “mujer del siglo”.


